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RESEÑA HISTORICA

La Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria fue creada 
por una ordenanza del Consejo Superior de la Universidad de Bue
nos Aires, el 16 de octubre de 1909.

El 2 de mayo de 1910 el Consejo Superior de la Universidad 
de Buenos Aires designó Académicos a los Doctores Pedro N. Arata, 
Ramón J. Cárcano. Emilio Frers, Abel Bengolea. Pedro Lagleize, Pe
dro Benedit, Ricardo Schatz, Francisco P. Lavalle, José Lignieres. 
Virginio Bossi, Moldo Montanari, Cayetano Martinoli, y Joaquín Za- 
bala- al Teniente General Julio A. Roca y al Ingeniero Alfredo De- 
marchi.

La Academia se reunió por primera vez el 6 de junio de 1910 
constituyendo su primera Comisión Directiva y designando nuevos 
Académicos a los doctores José M. Agote. Ramón Ridart. Angel Ga
llardo, Pascual Huergo. Leonardo Pereira Iraola; a los ingenieros 
agrónomos José M. Huergo y Pedro J. Yssouribehere, y al Sr. Ma
nuel Guiraldes.

En 1925 la Academia había quedado reducida a doce miembros.. 
Por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional se designaron seis nuevos 
Académicos constituyéndose la segunda Comisión Directiva.

La vida real y activa de la Academia se inicia el 25 de julio 
de 1932, cuando reunidos quince académicos bajo la presidencia pro
visional del Dr. Angel Gallardo fue elegida una nueva Comisión 
Directiva.

En 1952 cesó la actividad de las Academias Nacionales, reini- 
oándose las mismas en 1955.

(' ) Antecedentes extractados de la Comunicación del Académico de Número 
Dr. Daniel Inchausti al cumplirse el 50º Aniversario de la fundación de la Aca
demia Nacional de Agronomía y Veterinaria (1960).



MESAS DIRECTIVAS

6-5-1910 1925

Presidente Abel Bengolea Francisco P. Lavalle
V icepresidente Pedro Benedit José Lignieres
Secretario General Pedro N. Arata Belarmino Barbara
Secretario de Actas Francisco P. Lavalle F. Pedro Marotta
Tesorero Alfredo Demarchi

1932-1937 1937-1941

Presidente F. Pedro Marotta Leopoldo Giusti
V icepresidente Lepoldo Giusti Emilio A. Coni
Secretario General Belarmino Barbará Luis van de Pas
Secretario de Actas Emilio A. Coni Alejandro Botto
Tesorero Juan N. Murtagh Juan N. Murtagh

1941-1943 1943-1947

Presidente Emilio A. Coni Juan N. Murtagh
V icepresidente Juan N. Murtagh Joaquin S. de Anchorena
Secretario General Alejandro Botto José R. Serres
Secretario de Actas Luis van de Pas Luis van de Pas (l)
Tesorero Miguel F. Casares Miguel F. Casares (-)

1947-1956 1956 1957

Presidente Joaquín S. de Anchorena Joaquin S. de Anchorena
V icepresidente Tomás Amadeo Miguel F. Casares 3
Secretario General José R. Serres José R. Serres
Secretario de Actas Daniel Inchausti Daniel Inchausti
Tesorero Saturnino Z. Zemborain Saturnino Z. Zemborain

1957 1961 1961 1965

Presidente José M. Bustillo José M. Rustillo
V icepresidente Daniel Inchausti Francisco Rosenbusch
Secretario General José R. Serres José R. Serres
Secretario de Actas Antonio Pires Antonio Pires
Tesorero Saturnino Z. Zemborain Saturnino Z. Zemborain

1 Elii abril de 1944 renuncia L. Víin de Pas; lo sustituye D IrcSausti.
2  En abril de 19+4 renuncia M. F. Casares; lo substituye S. Zemboriin
* Vicepresidente en ejercicio por licencia del Presidente,



Presidente
V icepresidente 
Secretario General 
Secretario de Actas 
Tesorero

Presidente

V icepresidente 
Secretario General

Secretario de Actas 

Tesorero

1965 1969

José M. Bustillo 
José R. Serres 
Osvaldo A. Eckell

Eduardo Pous Peña

1973-1977

José R. Serres (4) 
(11-1973/4-1974) 

Gastón Bordelois 
Osvaldo A. Eckell (r0 

(11-1973/5-1975) 
Alejandro Baudou ('") 

(11-1973/8-1975) 
Eduardo Pous Peña

Antonio Pires 

Enrique García Mata

*  Renuncia.
5 Fallecimiento.
6 Renuncia.



ACADEMICOS DE NUMERO - 1910-1974

AGOTE, José M. Méd. Vet. 1910. 
AMADEO, Tomás A. Abogado. 1925. 
ANCHORENA. Joaquín S. de. Abogado. 

1942.
ARATA, Pedro N. Médico. 1910- 
ARENA, Andrés Ricardo. Médico Ve

terinario. 1944.
AUBONE, Guillermo R. Ing. Agr. 1944. 
BARBARA, .Belarmino. Méd. Vet. 1925. 
BAUDOU, Alejandro C. Méd- Vet. 1954. 
BENED'IT, Pedro. Méd. Vet. 1910. 
BENGOLEA, Abel. Abogado. 1910. 
BIDART, Ramón. Méd- Vet. 1910. 
BORDELOIS, Pedro Gastón. Ing. Agr. 

1969.
BOSSI. Virginio. Méd. Vet. 1910. 
BOTTO, Aleiandro. Ing. Agr. 1926. 
BRUNINI. Vicente Carlos. Ing. Agr. 

1956.
BURGOS, Juan Jacinto. Ing. Agr. 1971. 
BURKART. Arturo Erhardo. Ing Agr. 
BUSTILLÓ, José María. Ing. Agr. 1943. 
CABRERA. Angel. Dr. Fil. y Let. 1942. 
CANDIOTI, Agustín N. Méd. Vet. 19+2. 
CANEPA, Ernesto. Méd. Vet. 1942. 
CARCANO, Miguel Angel. Abogado. 

1946
CARCANO, Ramón J. Abogado. 1910. 
CASARES. Miguel F. Ing. Agr.. 1941. 
CONI, Emilio Angel. Ing. Agr. 1926. 
DEMARCHI. Ing. Civil. 1910. 
DEVOTO, Franco E. D. Ing. Agr. 1926. 
ECKELL, Osvaldo A. Méd- Vet. 1950. 
FERNANDEZ ITHURRAT. Edilberto 

M. Méd. Vet. 1950.
FOULON, Luis A. Ing. Agr. 1956. 
FRERS, Emilio. Abogado. 1910. 
FRERS. Julián. Ing. Agr. 1941. 
GALLARDO, Angel. Ing. Civil. Dr. en 

Ciencias Nat. 1910.
GARCIA MATA, Enrique. Méd. Vet.. 

1926.
GIROLA. Carlos D. Ing Agr. 1926. 
GIUSTI, Leopoldo. Méd. Vet. 1926. 
GUIRALDES, Manuel J. Abogado.

1910.
HELMAN. Mauricio B. Méd. Vet. 1968. 
HUERCO, José M. Ing. Agr. 1910. 
IBARBIA, Diego J. Ing. Agr. 1965. 
INCHAUSTI. Daniel. Méd. Vet, 1925.

KUGLER, Walter F. Ing. Agr. 1969. 
LAGLEIZE, Pedro. Médico 1910. 
LAHILLE, Femando. Dr. Ciencias Na

turales. 1926.
LANUSSE. Arturo. Méd.. Vet. 1926. 
LAVALLE, Francisco P. Médico. 1910. 
LA VENIR, Claudio P. Ing. Agr. 1926. 
LE BRETON. Tomás A. Abogado. 1925- 
LIGNIERES, José. Méd. Vet. 1910. 
LIZER Y TRELLES. Carlos A. Ing.

Agr. 1942.
MARCHIONATO. Juan B. Ing. Agr. 

1948.
MARO'rTA. F. Pedro. Ing. Agr. 1925 
MARTINOLI, Cayetano. Méd Vet. 1910. 
MENDEZ. Julio.' Médico. 1910 
MONTANARI, Moldo. Dr. en Ciencias 

1910.
MONTEVERDE. José J. Méd. Vet. 1971. 
MORALES BUSTAMANTE, Jes-, Méd. 

Vet. 1941.
MURTAGH. Juan N. Méd. Vet. 1926. 
NEWTON, Oscar M. Méd. Vet. 1926. 
NEWTON, Oscar M. Méd.Vet. 1944. 
ORTEAGA, Gabriel O. Ing. Agr. 1962. 
PAGES. Pedro T. Ing. Agr. 1925. 
PALMA. Pascual. Médico. 1910. 
PARODI, Lorenzo R. Ing Agr. 1926. 
VAN DE PAS. Luis Méd. Vet.. 1932. 
PEREIRA IRAOLA. Leonardo. Abogado 

1910
PIRES, Antonio. Méd. Vet. 1956.
POUS PEÑA. Eduardo. Ing. Agr. 1963. 
QUEVSDO. José M. Méd. Vet. 1925. 
QUIROGA, Santiago S. Méd. Vet. 1948. 
RAGONESE, Arturo E. Ing. Agr. 1964. 
RAMOS MEXIA, Ezequiel. Abogado. 

1926.
REICHERT. Federici. Químico. 1933. 
ROCA, Julio A. Tte. General. 1910. 
ROSEMBUSCH. Francisco C. Méd. Vet. 

1926.
ROTTGARDT, Abel A. Méd. Vet. 1962. 
SAUBERAN. Carlos. Ing. Agr. 1966. 
SCHANG, Pedro J. Méd. Vet. 1956. 
SCHATZ. Ricardo. Médico. 1910. 
SERRES, José R. Méd. Vet. Abogado. 

1962.
SIVORI. Federico. Méd. Vet. 1926. 
SCLANET. Emilio. Méd. Vet. 1945. 
SORIANO. Santos, Ing. Agr. 1971,



SPANGENBERG, Silvio. Agr. 1046. ZABALA, Joaquín. Méd. Vet. 1910.
TORINO, Damián. Abogado. 192 ZANOLLI, César. Méd. Vet. 1926.
YSSOURIBEHERE, Pedro J. Ing. Agr.   ZEMBORAIN, Saturnino. Ing. Agrón. 

1910. 1944.

Nota: I.a fecha indica el año de incorporación a la Academia, donde pueden 
consultarse los datos completos biográficos y bibliográficos de todos los 
Académicos.

ACADEMICOS HONORARIOS Y CORRESPONDIENTES

BAUR, Erwin. Honorario (Alemania).
BAUZA, Ernesto A. Correspondiente (Uruguay). 
BOERGER. Alberto. Honorario. (Uruguay). 
BONADONNA, Telésforo. Correspondiente. (Italia). 
BORLAUG. Norman. Honorario. ( E . U . A . ) .  
CINOTTI. Felice. Correspondiente. (Italia).
COVAS, Guillermo. Correspondiente (Argentina). 

ESCALANTE, Wenceslao. Honorario. ("Argentina). 
FINZOI. Guido. Honorario (Italia).
GORDON ORDAS, Félix. Honorario (España). 
GUINIER, Pliilibert. Honorario. (Francia) . 
HOROVITZ. Y S. Correspondiente. (Argentina)- 
JENSER. Orla. Honorario. (Dinamarca). 
KEESOOM, William H. Honorario- (Holanda). 
KLEIN, Enrique. Correspondiente.
MARAÑON, Gregorio. Honorario. (Francia)’ 
LESAGE, Julio. Honorario. (Francia).
MARAÑON, Gregorio. Honorario. (España) .
VON OSTERTAG, Roberto. Honorario. (Alemania) . 
RAMON, Gastón. Honorario. (Francia) .
RICARD, José M. Honorario. (Francia) .
VALLEE, Henry. Honorario. (Francia).
SANZ EGAÑA, 'Cesáreo. Honorario. (España) . 
DUNLOP YOUNG. T. Honorario. (Gran Bretaña).



Ing. Agr. MIGUEL F. CASARES

Nació en Buenos Aires en noviembre de 1887. 
Falleció en Buenos Aires el día 5 de enero de 1974. 
Egresó de la Facultad de Agronomía y Veterina
ria de Buenos Aires en el año 1908.
Designado Académico de Número en el año 1941.



DOCTOR EDILBERTO FERNANDEZ ITHURRAT

Nació en Buenos Aires el 7 de junio de 1892. 
Falleció en Buenos Aires el 14 de julio de 1974. 
Egresó de la Facultad de Ciencias Veterinarias de 
La Plata.

Designado Académico de Número en el año 1950.



APENDICE

RESUMENES DE ACTAS DE SESIONES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS - PERIODO 1974

Acta N" 279. Diciembre 12 de 1973. Sesión Ordinaria.

Homenaje al doctor. Joaquín V. González.
Se aprueba la Memoria, Inventario y Ralance del Ejercicio 1973.
El Académico Ing. Agr. Santos Soriano diserta sobre “La Estación Ex
perimental de Rothemsted y el progreso agronómico”.

Acta N° 280. Diciembre 12 de 1973. Sesión Especial.

Elección de la Mesa Directiva paia el período 1973-1977. 
Resultan eltectos:

Presidente: José Rafael Serres 
Vicepresidente: Ing. Agr. Gastón Bordelois. 
Secretario General: Dr. Osvaldo A. Eckell
Secretario de Actas: Dr. Alejandro Baudou. 
Tesorero: Ing. Agr. Eduardo Pous Peña. 
Protesorero: D*r. Oscar M. Newton.

Acta N? 281. Abril 10 de 1974. Sesión Ordinaria.

Homenaje al Académico Ing. Agr. Miguel F. Casares, fallecido el 5 de
enero de 1974.
Presenta renuncia a su cargo de Presidente de la Academia el Dr. José R.

Serres. Se lamenta ese  alejamiento y se acepta dada la razón invocada.
Se considera el anteproyecto sobre reglamentación de comunicaciones, con
ferencias y publicaciones.
Se concede licencia por un año al Académico Ing. Agr. Walter F. Kugler.

Acta N9 282. Mayo 8 de 2974. Sesión Ordinaria.

Elección del Presidente de la Academia para completar el periodo por re
nuncia del Académico Dr. José R. Serres.
Resulta electo el Académico Dr. Antonio Pires.



Acta N9 283. Mayo 8 de 1974. Sesión Ordinaria.

Propuesta de nuevos Académicos.
Sigue en consideración el anteproyecto de publicaciones de la Acadtemia.

Acta N9 284. Junio 19 de 1974. Sesión Ordinaria.

Se estudia el calendario de conferencias y comunicaciones para el año. 
Conferencia del Académico Dr. Antonio Pires sobre “Unidad del sistema 
educativo y evaluación confiable de la mano de obra calificada del sector 
rural en la creación de las carreras agropecuarias cortas, intermedias y a 
nivel universitario”.

Acta N9 285. Julio 17 de 1974. Sesión Ordinaria.

Homenaje al Académico Dr. Edilberto Fernández Ithurrat fallecido el 14 
de julio de 1974.
Hoijienaje al Dr. Atilio Dell’Oro Maini con motivo de su fallecimiento. 
Conferencia del Académico Ing. Agr. Arturo E. Ragonese sobre “Suscepti
bilidad de álamos de la Sección Aigeiros a la roya de la soja (Melampsora)”■

Arta N? 286. Agosto 14 de 1974. Sesión Ordinaria.

Homenaje con motivo del 91 aniversario de la creación de los esliudios su
periores de agronomia y veterinaria en la Argentina.
Se propone al Académico Ing. Agr. Arturo Burkart como candidato al 
Premio Bernardo A. Houssay 1974, instituido por el Consejo Interameri
cano para la Educación, la Ciencia y ha Cultura, de la Organización de 
los Estados Americanos.
El 29 de agosto de 1974, continúa la Sesión Ordinaria con la comunicación 
del Ing. Agr. Gastón Bordelois sobre “la producción ganadera y particu
larmente bovina, en Marruecos”.
Recepción al Académico Correspondiente Dr. Telésforo Bonadonna:

Acta N9 287. Agosto 20 de 1974. Sesión Especial.

Designación del Dr. Ezequiel Celso Tagle como Académico de Número. Si
tial N9 7, que ocupara el Dr. Leopoldo Giusti.

Acta N9 288. Agosto 29 de 1974. Siesi|ón Especial.

Designación del Ing. Agr. Manfredo A. Reichart como Académico de Núme
ro Sitial N- 22, que ocupara el Ing. Agr. Carlos Sauberán.

Acta N9 289. Agosto 29 de 1974. Sesión Especial.

Designación dal Ing. Agr. Alberto Soriano como Académico de Número. 
Sitial Nv 22, que ocupara el Ing. Agr. Lorenzo Parodi,



Acta N* 290. Septiembre 11 de 1974. Sesión Ordinaria.

Homenaje a Sarmiento en el 86 aniversario de su fallecimiento.
Se aprueba la Reglamentación para las publicaciones de la Academia.

Acta N- 291. Octubre 9 de 1974. Sesión Ordinaria.

Se aprueba el Reglamento sobre Comunicaciones, Conferencias y Debates.
Se resuelve iniciar el proceso para la designación de nuevos Académicos de 
Numero.
''e presenta un documento informativo y con sugerencias sobre Integración 
de la Academia.

Acta N" 292. Noviembre 20 de 1974. Sesión Ordünaria.

Continúa el estudio sobre integración de la Academia.
Se decide formular propuestas para la designación de nuevos Académicos de 
Número.
Se designa Director de “Anales” al Académico Dr. Enrique Garcia Mata.



MEMORIA DEL EJERCICIO AÑO 1974

Señores Académicos:

Dando cumplimiento a lo dispuesto estatutariamente —Artículo 
Í9 del Estatuto— tengo el agrado de reseñar la labor cumplida por la 
Corpe ración durante el Año Académico de 1974.

1 -- Elección de Autoridades.

De acuerdo a las dipooiciores del Estatuto vigente, en Sesión Es
pecial celebrada el 12 de diciembre cíe 1973, presidida por el Vicepre
sidente de la Academia. Cr. José R. Serres. se designa la siguiente 
Mesa Directiva:

Presidente: Dr. José R. Serres.
Vicepresidente: Ing. Agr. Gasten Eordelois.
Secretario General: Dr. Osvaldo A. Eckell.
Secretario de Actas: Dr. Alejandro C. Eaudou.
Tesorero: Ing. Agr. Eduardo Pous Peña.
Protesorero: Dr. Oscar M. Newton.

En esa misma sesión se concedió —por unanimidad— un voto de 
reconocimiento y aplauso al señor Presidente saliente. Académico Ing. 
Agr. José María Bustillo’ por su laboriosa y fecunda labor, por su pro
fundo amor a la Academia y dignidad de conducta, por el peso de su 
ilustre personalidad y autorizada opinión en el campo de las decisiones, 
y por sus sentimientos amistosos y fraternos que crearon un clima 
propicio de trabajo y a la colaboración general. Se lamentó su vo
luntario renunciamiento a la reelección, fundado en razones de salud.

La Academia entró en receso hasta el 10 de abril de 1974. En 
la primera sesión ordinaria, presidida por el Vicepresidente Ing. Agr. 
Gastón Bordelois, se trató la renuncia del Presidente Dr. José R. 
Serres fundada en razones de salud de su señora esposa. Se resuel
ve aceptar dicha renuncia lamentando, por cierto, la situación que 
condiciona su alejamiento, y convocar a sesión especial para la elec
ción del reemplazante procediéndose de acuerdo a las normas esta-



lutarias. Así se hace y el día 8 de mayo de 1974 fue electo el doctor 
Antonio Pires.

Se transcriben algunas de las expresiones vertidas por el señor 
Presidente en esa ocasión porque definen una política de trabajo 
mancomunada a realizar con elevación intencional: “Aspiro a tran
sitar esta nueva etapa de la Academia con todos Uds. Sólo nada o 
poco haré. Todos unidos, con pertinaz empeño y fieles a nuestro des
tino y al ejemplo que nos dieron nuestros antecesores, haremos la 
obra grande, la que tiene resonancia en el tiempo, la que lega un 
futuro mejor”.

“Os invito a todos a cultivar las confidencias y los afectos en 
torno a ese objetivo común y elevado y a trabajar con la necesaria 
vivacidad y agilidad interior para que esta nueva etapa de la Aca
demia tenga su propio mérito y dignidad”.

Ante el alejamiento de la Presidencia del Dr. José R. Serres 
es de estricta justicia rendir homenaje a la extraordinaria tarea que 
cumplió en la Academia. I.o hacemos incluyendo en esta Memoria 
las palabras pronunciadas por el Académico Dt. Antonio Pires en 
ocasión de tal elección: “El Dr. Serres desde su incorporación co 
mo académico de Número hace 32 años, se dio plenamente a la Aca
demia, lo hizo con el ejemplo de su conducta y la asunción de tareas 
y responsabilidades más álla de las comunes y de las que le fueron 
delegadas. Las actas de las reuniones, los trabajos por él publicados 
sin discontinuidad, la coparticipación activa en reuniones y congre
sos auspiciados u organizados por la Academia, su disposición per
manente a servir y darse, su sensibilidad académica a confraternizar 
con las demás Academias, la autoridad de sus juicios, son parte y 
testimonio de lo mucho que ha hecho en beneficio de la Academia. 
Por su fecunda y ejemplarizada labor, podemos decir que el honor 
que se le confiere con esta propuesta es un honor conquistado. De 
ser consagrado Presidente de la Academia, el Dr. Serres contará con 
Ja colaboración decidida de los Señores Académicos a fin de acrecentar 
el quehacer de la institución y su prestigio como se ha venido ha
ciendo en el transcurso de la que se reconoce laboriosa y fecunda 
Presidencia del Ing. Agr. José María Bustillo, cuyo voluntario re
nunciamiento a la reelección, fundada en razones de salud es de 
lamentar.

II. — Reunión Social.

Por lo que tiene de ejemplarizadora y estimulante se deja cons
tancia de la reunión social auspiciada por el Académico Dr. Miguel



Angel Cárcano y celebrada en su casa. Ella permitió al Presidente 
recién electo, expresar su pensamiento frente al quehacer de la Aca
demia y contribuyó a motivar y fortalecer el empeño de los señores 
académicos para darle significado a la acción que ha de cumplirse y 
que a todos espera.

IJT. -— Mesa Directiva. Normas de Trabajo.

Desde que la Mesa Directiva se hizo cargo del gobierno se acor
dó que la misma se reuniera todos los días miércoles con el propó- 
íito de darle mayor dinamismo a la Academia, perfeccionar aspee 
tos de organización, preparar el calendario de conferencias, reafir
mar y fortalecer la comunicación con las demás Academias, asistir 
a los actos que los mismos programan, reglamentar disposiciones es
tatutarias de acuerdo a las circunstancias imperantes y alentar toda 
acción que contribuya a la realización de los fines de la Academia.

Es conveniente dejar constancia que este sistema fue beneficio
so y sirve al objetivo que persigue. También es verdad que lo alcan
zado hasta ahora es un principio y que quedan ajustes por hacer.

IV. — Conferencias y Comunicaciones.

Las conferencias y comunicaciones han constituido, hasta la fe
cha, la médula de la actividad Académica. Se convino imprimirle 
otra tónica que permitiera una mayor resonancia y utilidad pública 
ele la acción que cumple la Academia.

Se inicia este proceso dándose los reglamentos respectivos v pre
parando el calendario de conferencias y comunicaciones. Uno de los 
reglamentos establece normas sobre las publicaciones de la Acade
mia y otro sobre las conferencias, comunicaciones, diversificando los 
modelos y el manejo de las mismas.

IV- 1. — Reglamentación sobre Publicaciones de la Academia.

Sobre la base de un anteproyecto sobre Comunicaciones. Con
ferencias y Publicaciones preparado por el Secretario General doc- 
lor Osvaldo A. Eckell, presentado en abril de 1974. considerado en 
varias sesiones, se concluyó y aprobó el Reglamento sobre publica
ciones que en términos generales establece diversas condiciones so
bre las que se deben basar las mismas.



IV. 2. — Reglamentación sobre Conferencias, Publicaciones y Debates.

La Mesa Directiva estimó necesario preparar esta reglameu 
tación.

Así se hizo sobre la base en el anteproyecto del doctor Osval ’o 
A. Eckell mencionado y las sugerencias de los integrantes de la Meen 
Directiva y de los Señores Académicos. Es de interés destacar que 
con esta reglamentación se introducen variantes que pueden deter
minar una mayor proyección de la Academia y de su labor.

IV. 3. — Conferencias y Comunicaciones.

Se pronunciaron las siguientes conferencias y comunicaciones:

1) Ing. Agr. Santos Soriano sobre el tema: “La Estación Expe
rimental de Rothamsted y el Progreso Agronómico”.

2) Dr. Mauricio B. Helman sobre el tema: “Avances en Ma
teria de Comercialización de Reses Bovinas”.

3) Dr. Antonio Pires sobre el tema: “Unidad del Sistema Edu
cativo y Evaluación Confiable de la Mano de Obra Califi
cada del Sector Piural en la Creación de las Carreras Agro
pecuarias Universitarias Cortas e Intermedias’.”. Conferen
cia. Junio de 1974.

4) Ing. Agr. Arturo E. Ragonese sobre el tema: “Susceptibili
dad de Alamos de la Sección Aigeiros a la Roya de la Soja. 

Melampsora.

5) Ing. Agr. Gastón Bordelois sobre el tema: “Algunos Aspee 
tos de la Ganadería de los países del Africa Occidental.

6) Dr. Mauricio B. Hellman sobre el tema: “La Ganadería de 
Sudáfrica’.

7) Ing. Agr. Santos Soriano sobre el tema: “La Estación Expe
rimental de Rothamsted y el Progreso Agronómico”. 2a. parte.

8) Dr. José J. Monteverde sobre el tema: “Anemia Infecciosa 
Equina. Aspectos de la Lucha”.

Puesta en vigencia la reglamentación sobre conferencias, comu
nicaciones y debates se procurará tener preparado el calendario ten
tativo de actos académicos para el próximo ejercicio al iniciarse el 
mismo.



V. — Designación de Académicos.

El Art. 3 del Estatuto establece que “la Academia estará cons
tituida por no menos de veinte académicos ni más de cuarenta aca
démicos de número. Recibimos la Academia constituida con 20 aca
démicos. Se imponía entonces un operativo que corrigiera ese punto 
débil. A tal propósito, la Corporación se dio las siguientes reglamen
taciones:

V. 1. — Reglamentación y designación de Académicos.

Sobre un anteproyecto preparado por los académicos Dr. Jos® 
.T. Monteverde. Dr. Ing. Agr. Diego J. Ibarbia y Dr. Antonio Pires 
pre:entado en el Ejercicio 1972-1973. en la Sesión del 14 de noviem
bre de 1973 se aprueba el Reglamento respectivo (Acta 278). De 
acuerdo a lo dispuesto en el mismo se procede a designar nuevos aca
démicos. Son electos, en Sesiones Especiales celebradas en el mes de 
Agosto de 1974, los Ings. Agrs. Manfredo A. L. Reichart para ocu
par el Sitial NÜ 22 que fuera del Ing. Agr. Carlos Sauberán y Al
berto Soriano para ocupar el Sitial N9 24 que fuera del Ing. Agr. 
R. Parodi y al Dr. Ezequiel Tagle para ocupar el Sitial N9 7 que 
ocupara el Dr. Leopoldo Giusti.

V. 2. — Reglamentación sobre designación de Académicos de Número.

La experiencia adquirida con el proceso anterior y la necesidad 
de agilizar el procedimiento para acelerar la integración del Cuerpo 
Académico determinan la enmienda de la Reglamentación en vigen
cia. La Mesa Directiva elabora un nuevo proyecto que c.e aprueba 
en la sesión del 9 de octubre (acta 291). De inmediato entra en vi
gencia y se inicia el proceso actualmente en marcha que llevará a 
la designación de nuevos académicos de número.

V. 3. — Integración de la Academia. Puntos débiles.

El Presidente de la Academia preparó un Documento Informa
tivo referido a la forma en que está integrada la Academia: núme
ro de académicos; sitiales cubiertos; áreas representadas; puntos dé
biles que restan potencialidad al quehacer de la Academia y su
gerencias para designar oportunamente los académicos necesarios 
para cubrir —como mínimo— 30 sitiales.



VI. — Casa Propia.

La Academia considera de particular interés lograr La Casa 
Propia con el espacio conveniente para su desarrollo para sostener 
programas ambiciosos y expander su acción. Las gestiones realizadas 
con entusiasmo y continuidad por el ex-Presidente Ing. Agr. José 
María Bustillo terminaron con la adjudicación de la casa ubicada en 
la Avda. Alvear 1711 para ser ocupada por varias Academias Na
cionales. Lamentablemente este hecho no se concretó.

Al iniciar nuestro período de gobierno, la Academia designa al 
Dr. Antonio Pires y al Ing. Agr. Eduardo Pous Peña representantes 
ante la Comisión que se integraría con las otras Academias interesa
das en el mismo asunto. Las conversaciones iniciadas por ellos con 
otros presidentes de Academias Nacionales se detuvieron a poco de 
iniciarse, y se está a la expectativa de que se den circunstancias fa- 
^rables a tal intento.

VII. — Relaciones Públicas.

La Mesa Directiva estableció como norma la asistencia de aca
démicos a los actos programados por las Academias Nacionales y 
ctras organizaciones. Se cumplió satisfactoriamente este propósito. 
Se advierte la necesidad de contar con la colaboración de los acadé
micos para cubrir todas las invitaciones que se reciban. Se asistió 
a las siguientes reuniones:

—Ing. Agr. Gastón Bordelois concurre a la Asociación Ami
gos del Suelo como representante de la Academia en ocasión 
del homenaje tributado al extinto Académico Ing. Agrónomo 
Carlos Sauberán.

—Ing. Agr. Eduardo Pous Peña concurre en representación de 
la Academia a la Conferencia de Prensa del Primer Congreso 
de la Lana.

—Dr. Antonio Pires, asiste a la inauguración del Primer Con
greso Argentino de la Lana.

—Dr. Antonio Pires e Ing. Agr. Eduardo Pous Peña, asistieron 
a la sesión de Conferencias a cargo de los Dres. Ricardo S. 
Rodríguez v Egidio Mazzei, organizadas por la Academia Na
cional de Ciencias de Buenos Aires.

—Dr. Oscar M. Newton representa a la Corporación en las 
Conferencias realizadas en el Pabellón de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería en la Exposición Rural organizadas 
por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria.



—Ing. Agr. Gastón Bordelois asiste a la conferencia del Profe
sor Donald R. Denman en la Sociedad Rural Argentina.

—Dr. Alejandro C. Baudou concurre en representación de la 
Academia a los actos organizados por la Sociedad Científica 
Argentina en ocasión de la celebración de su 102 aniversario.

—Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas. Confe
rencia sobre el tema: “Organizaciones Internacionales” a car
go del Dr. Raúl C. Migone. La Academia fue representada 
por el Dr. Alejandro C. Baudou.

—Academia Nacional de Ingeniería. Conferencia del Ing. Raúl 
A. Ondarts sobre el tema: “La Inversión Pública y Privada 
en la Argentina. Fuentes Financieras. Eficiencia de la In
versión”. Concurre el señor Presidente de la Academia doctor 
Antonio Pires.

—Academia de Ciencias de Buenos Aires. Conferencia a cargo 
del Dr Pedro A. Massa. Asiste el señor Secretario General 
Dr. Osvaldo A. Eckell.

—Academia de Ciencias de Buenos Aires. Conferencia a cargo 
del Vicealmirante Massera. Concurrió el Dr. Antonio Pires.

—Jockey Club. Conferencia del Sr. Martín A. Noel. Asistió el 
Ing. Agr. Gastón Bordelois.

—Comando de Remonta y Veterinaria. Conferencia del doctor 
A. Cifolelli sobre “Piroplasmosis equina”. Concurrió el doctor 
José J. Monteverde.

—Academia Nacional de Medicina. Acto en memoria de los 
Dres. A. Bachmann y E. Grenway. Concurrió el señor Pre
sidente Dr. Antonio Pires.

El contacto renovado entre los Presidentes de las Academias es 
importante a los objetivos de las mismas; es factor determinante de 
posibles acuerdos y programas más ambiciosos.

V1II. — Representaciones de la Academia.

A la representación de la Academia en los actos programados 
por las Academias Nacionales mencionadas, se agregan las siguientes:

1) Dr. Oscar M. Newton. Conferencia en el Pabellón de la Secre
taría de Agricultura y Ganadería en la Exposición Rural.

2) Ing. Agr. Santos Soriano. Consejo de Administración de la 
Fundación “Instituto de la Leche”.

3) Dr. Osvaldo A. Eckell. Premio “Cincuentenario Rosenbusch”. 
Integra Jurado.



4) Ing. Agr. Gastón Bordelois e Ing. Eduardo Pous Peña. Inau
guración. en Pergamino, del Mausoleo levantado en homenaje 
al ex-Académico Ing. Agr. Lorenzo R. Parodi.

5) Ing. Agr. Gastón Bordelois. Homenaje al ex-Académico Ing. 
Agr. Carlos Sauberan tributado por la Asociación Amigos 
del Suelo.

6) Dr. Antonio Pires e Ing. Agr. Eduardo Pous Peña. Primer 
Congreso Argentino de la Lana. Acto inaugural.

7) Dr. Mauricio B. Helman. A la reunión de la organización 
del Primer Congreso Argentino de la Lana.

Propuestas a premios.

Fue propuesto el Académico Ing. Agr. Arturo Burkart para el 
Premio “Bernardo A. Houssay.”

X. — Homenajes.

En el transcurso de este Ejercicio se rindieron los siguientes ha- 
menajes:

1) Al Académico Dr. Edilberto Fernández Ithurrat con moti
vo de su fallecimiento. (Julio de 1974).

2) Al Dr. Atilio Dell’Oro Maini con motivo de su fallecimien
to (Julio 1974).

3) Al Académico Correspondiente Doctor Telésforo Bonadonna 
al ser recibido por la Academia (Agosto de 1974).

4) Aniversario de la creación del Instituto Agronómico Vete
rinario (Agosto 1974).

5) 869 Aniversario del fallecimiento de Domingo Faustino Sar
miento (Setiembre de 1974).

Fallecimientos.

La Academia debe lamentar los fallecimientos de los destacados
Miembros de Número Ing. Agr. Miguel F. Casares y Dr. Edilberto 
Fernández Ithurrat.



XI. — Visitas Importantes.

—Del Doctor Ochi Yuiche. Presidente del Consejo de Ciencias 
del Japón. Abril de 1974.

—Del Doctor Telésforo Bonadonna, Académico Correspondien
te de Italia.

XII. — Tesorería.

El Señor Tesorero, Ing. Agr. Eduardo Pous Peña, da cuenta que 
el Tribunal de Cuentas de la Nación ha aprobado el subsidio reci
bido por la Academia en el año 1973 por la süma de $ 145.030.00.

El Ministerio de Cultura y Educación de la Nación ha comu
nicado que el subsidio acordado para el año 1973 ha sido aumenta
do en la suma de $ 21.200.— quedando, en consecuencia, el crédito 
correspondiente fijado en la suma de $ 184.600,—.

XIII. — Concretando.

Creemos que en el transcurso de este Ejercicio, sobre lo mucho 
bueno que nos fue dejado, con las reglamentaciones dadas y con la 
designación de nuevos académicos, los cambios operados en aspectos 
administrativos y lo que es fundamental, el deseo renovado de los 
señores académicos de colaborar en el esfuerzo común con particular 
empeño, se han establecido algunas bases para sostener programas 
rnás ambiciosos.

Dr. Alejandro C. Baudou Dr. Antonio Pires

Secretario Presidente

(Memoria aprobada en la Sesión Ordinaria del 18 de Diciembre 
de 1974).
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CARRERAS AGROPECUARIAS CORTAS E INTERMEDIAS. 

ENCAUZARLAS PARA EVITAR EL DESPERDICIO 

Y LA DECEPCION

Dr. Antonio Pires *

SUMARIO:

Este trabajo informa sobre los avances producidos en relación con las 
carreras menores e intermedias agropecuarias; presenta el conflicto existen
te entre las causas que aconsejan auspiciarlas y los factores limitantes exis
tentes que perturban el proceso y condicionan el riesgo de sacrificar valores 
sociales y económicos importantes a propósitos superficiales.

Actualmente, la proliferación de facultades y departamentos de educa
ción agropecuaria superior insuficientemente dotados, el ingreso irrestricto 

que ha elevado en forma insólita el número de inscriptos, los programas de 
expansión de la educación agropecuaria media y superior sostenidos por la 
Dilección Nacional de Educación Agrícola, las carreras intermedias o ciclos 
intermedios de estudios agropecuarios existentes en algunas facultades, la 
política universitaria que incluye en sus propósitos la imperiosa necesidad 
de incluir carreras menores e intermedias, y el Proyecto de Creación de Ins
titutos Politécnicos de Educación Superior (IPES) reclaman medidas urgen
tes para prevenir el desempleo, el desperdicio de energías y de inteligencias 
jóvenes y el desprestigio de los mencionados programas y de las instituciones 
responsables. Debe evitarse la educación para la decepción con sus deriva
ciones indeseables, conflictivas; crueles, en oportunidades.

Pese a estas reservas el proceso está en marcha y se han dado circuns
tancias que acelerarán en el vuelco masivo a la comunidad de paratécnicos 
que tendrán ante sí el incierto problema de encontrar ocupación en su 
oficio si de inmediato no se toman precauciones confiables que encaucen el

Pires, Antonio: Presidente de la Academia Nacional de Agronomía y 
Veeterinaria. Ex-Vice Rector y Profesor Consulto de la Universidad de Bue
nos Aires. Ex-Decano de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de Buenos 
Aires. Miembro Honorario de la Universidad Nacional de Chile y de la Uni
versidad Nacional de San Marcos de Lima, Perú.
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proceso por el camino de la verdad. No sabemos dónde estamos, ni hacia 
dónde debemos ir, ni cómo, ni con qué. Demasiada ignorancia y carencias...

No está en discusión el principio de la diversificación de la oferta cul
tural y ocupacional, ni la inclusión de las carreras cortas e intermedias uni
versitarias en el sistema, sino el manejo de todo el proceso, en todos sus 
riveles para obtener buenos rendimientos. A tal finalidad, contribuye: 1°) 
el diagnóstico de la educación agropecuaria en todos los niveles de estudios, 
la evaluación de ias instituciones que educan y el análisis del mercado, de 
 la oferta y demanda de servicios profesionales y técnicos del sector rural; 
2º) darle flexibilidad al sistema educativo ofreciendo nuevas probabilidades 

de estudios complementarios a los técnicos que así lo deseen y sólida instru
mentación para asegurar el buen nivel de capacitación ética y técnica de los 
jóvenes graduados; 3º) sostener buenos programas de promoción integral 
del sector rural, en los cuales la educación es uno de sus elementos, pero 
no el único; 4º) decisiones politicas que promuevan, estimulen y favorezcan 
esta promoción; y 5º) establecer una forma o un sistema (Comité, Consejo 

Nacional, etc.) que dé unidad a la educación agropecuaria nacional. Importa 
que permita imprimirle un rumbo coherente, apropiado y a cubierto de in
terferencias, de iniciativas aisladas que perturben “el todo coordinado” y 
utilice, con sentido social y afán de progreso y bienestar, todas las fuerzas 
positivas existentes en las instituciones jerarquizadas —estatales y privadas 
uue en alguna forma juegan su destino en el sector rural.

6
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EL PROBLEMA.

Importa, hoy día, una diferenciación más abundante de la oferta 
cultural y una clara y satisfactoria permeabilidad y dinamismo del sis
tema escolar. En este proceso la creación de carreras universitarias 
cortas e intermedias, debidamente estructuradas, al ampliar el número 
de oportunidades y favorecer los desplazamientos acrecienta la eficacia 
operativa del sistema, eleva la tasa de graduados, posibilita la inte
gración equilibrada de los cuadros profesionales y técnicos que son fun
damentales al proceso de desarrollo e independencia nacional. Ade
más, al disminuir el número de descontentos, las carreras universitarias 
cortas contribuyen a sumar más gente a la política del diálogo genuino 
y sereno que busca soluciones razonables y permanentes; más gente que 
se opone a la política de la confrontación que promueve desmanes que 
golpean, con súbita violencia a las propias sociedades”.1

De las carreras cortas e intermedias y de otras posibles sali
das colaterales nos hemos ocupado en otras oportunidades ( 2 - 3 ) .  
Han pasado desde entonces, cinco años. Aún persisten y presionan 
con más fuerza los elementos que impulsaron a las facultades de 
ciencias agropecuarias a considerar la inclusión de tales estudios 
en los curricula. Simultáneamente se observa que los factores limi
tantes que perturban el proceso son más poderosos. En estas con
diciones se requiere prudencia y cautela para evitar que un buen 
propósito se transforme en fuente de resultados indeseables y 
conflictivos. El operativo en marcha vale mientras no eduque para 
la decepción, para el desperdicio.

La situación actual y circunstancias imperantes han superado 
las solas consecuencias de la promoción y creación de carreras 
cortas e intermedias agropecuarias en las facultades. Se agregan 
al esquema de las deliberaciones y decisiones las interacciones exis
tentes entre los profesionales paratécnicos. técnicos auxiliares y 
expertos agropecuarios que egresan de las facultades, de la Di
rección Nacional de Educación Agrícola y la posible influencia 
de proyectos existentes relacionados con esta materia.

El problema es el de una superabundancia potencial de la 
oferta de mano de obra calificada, de títulos habilitantes no siem
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pre bien definidos ni diferenciados, en un medio rural insuficien
temente promocionado.

ARGUMENTOS QUE LAS SUSTENTAN.

Las respuestas al por qué o para qué de las carreras cortas 
e intermedias en los curricula de las facultades son las siguientes:

1. Para ampliar la capacidad de absorción y retención del 
sistema, disminuir la deserción estudiantil, mejorar el rit
mo de avance en los estudios y acrecentar la tasa de gra
duados para las posiciones estratégicas que inciden en for
ma fundamental en| el proceso de desarrollo y progreso 
agropecuario.

2. Para responder al principio de la democratización de la en
señanza, tomando en cuenta los problemas que plantean 
las distintas individualidades, capacidades y posibilidades 
de los estudiantes. El crecimiento cuantitativo superdimen- 
sional del potencial cultural involucra una mayor diferen
ciación, una satisfactoria permeabilidad y más dinamismo. 
Ayuda a ayudar al estudiante y al país. No todos los aspi
rantes a los estudios superiores están dotados para ser 
doctores, pero sí todos, han demostrado suficiente capa
cidad para ser algo. Han completado dos ciclos de estudios 
y buscan su posibilidad en la universidad para ser lo que 
pueden ser, para canalizar sus fuerzas creadoras, y alcan
zar una meta superior. Una estructura educativa destruc
tora de valores jóvenes no cumple su destino y nutre un 
germen de perturbación en lo administrativo, en lo econó
mico, en lo disciplinario en lo docente y en lo social. Es 
causa potencial de conflictos y no sirve a los intereses 
nacionales ni a la comunidad.1

3. Para hacer frente a las exigencias del progreso, anticipar
se a los requerimientos del futuro y acomodarse al ritmo 
con que avanzan los conocimientos científicos y tecnológi
cos. Los países están obligados a movilizar las reservas in
telectuales de la población con una concepción realista de 
la clase de educación que puede determinar mayor impacto 
en el desarrollo. El problema no es solamente educar más 
gente, es el educarlo en la dirección debida.

“En el proceso do crecimiento de las economías muchas veces 
surge un retardo temporal —más o menos grande— entre la apari
ción de las nuevas funciones y la capacitación de los individuos para
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cumplirlas. La previsión de los estrangulamientos que puedan presen
tarse en la rápida creación de todas estas funciones, cubriendo, lo 
antes posible, los desniveles temporales producidos, es seguramente 
una de las vareas más formidables que han de afrontarse para evitar 
el atraso y alentar el proceso de desarrollo inspirado en una clara y 
firme inquietud nacional tendiente a formar sus propios recursos hu
manos.”

“El país que no es capaz de desarrollar su propio personal cien
tífico y técnico en número suficiente y altamente calificado tampoco 
podrá desarrollarse en algún otro sentido, ya se trate de modificar su 
estructura política y social, de crear una conciencia de unidad nacio
nal o de alcanzar un nivel más alto de bienestar material. Serán países 
que se refugian en la esperanza, que vivirán pobres en medio de 
riquezas potenciales, que dependerán indefinidamente de los capitales 
y técnicos extranjeros y que se verán conmovidos, una y otra vez, por 
tempestades de violencias en un mar de desesperanza colectiva y 

de laxitud en el esfuerzo nacional. Sin este capital humano no se al
canzará esa meta que es un buen ejemplo de las relaciones recíprocas 
entre el crecimiento industrial, el progreso tecnológico y social y la 
educación." 5-28

El aumento de !a población, la mayor demanda de alimentos, la 
tecnificación agrícola para mejorar la productividad y los rendimien
tos, el incremento de los planes de inversión pública en el sector agro
pecuario, la creciente demanda de la empresa privada en continua 
expansión, la necesidad de diversificar las exportaciones y presionar 
sobre el mercado internacional requieren profesionales tanto más es
pecializados cuanto más se asciende en la escala del progreso y tanto 
más técnicos auxiliares calificados cuanto más se pretenda evolucionar 
bajo los signos de la productividad y eficiencia.

Lamentablemente en nuestro país no se ha hecho un diagnóstico 
preciso de la oferta y demanda de tales servicios, ni de la educación 
agropecuaria en todos sus niveles de estudios, ni de los valores, posi
tivos que participan en la promoción del sector agrícola.

Nos valemos de estimaciones hechas en otras partes, en reunio
nes internacionales, latinoamericanas, por organismos multinacionales.- 
En nuestro país, el CONADE al analizar las proyecciones de la estruc
tura educacional hasta 1980, en el Sector Primario considera que la 
proporción de profesionales y técnicos aumentará del 0,13 %  en 1960 
al 1% en 1980, y que si la relación entre personal de nivel alto y me
dio fue en 1960 de 1 a 1, en 1980 será de 1 profesional de alto nivel 
por 2. 3 técnicos agrícolas, dado que se necesita más gente que tra
baje directamente con los agricultores para introducir y aplicar nue
vas ténicas y métodos.27

En Veterinaria, en las mencionadas reuniones se han nominado 
áreas profesionales que requieren la asistencia de paratécnicos para 
que bajo la supervisión y guía del profesional universitario cumplan 
tareas específicas; en epidemiología y campañas sanitarias; laborato
rio clínico, de diagnóstico e investigación; producción animal (repro
ducción, inseminación artificial, estadísticas, control de leche, produc
ción, etc.); tecnología e higiene de los alimentos (industrialización
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de pescado, de carne, de leche, inspección de carne, etc ), prepara
ción de productos biológicos de uso humano y veterinario, crianza 
y manejo de animales de laboratorio, industria pesquera, explota

ción de granja, servicios de extensión agropecuaria, estaciones expe
rimentales, etc. 2-6-7-8-9-10-13-14-20-21-22-23

4. Para acrecentar el prestigio de la profesión. La valía de 
los profesionales agrónomos y veterinarios se desperdicia 
o no se expresa con toda su potencialidad al menos que 
cuenten en sus actividades con eficientes colaboradores de 
categoría intermedia. Asimismo, sin profesionales capaces 
—adecuadamente dotados y dinámicos— se desperdicia la 
labor de los técnicos intermedios.

En veterinaria, la falta de técnicos o paratécnicos pone en peligro 
el prestigio de la profesión toda vez que los profesionales se ven obli
gados a adiestrar a personas del lugar o del establecimiento en deter
minadas tareas auxiliares que podrán ser “muy simples”, pero que 
no dejan de ser “muy técnicas”. Cuando una profesión no cubre con 
amplitud y eficiencia la gama de servicios y funciones que le han sido 
asignadas está delegando parte de sus responsabilidades a otras pro
fesiones marginales que mejor dispuestas o más alertadas y dinámi
cas, están dispuestas a atender los reclamos de la comunidad. La gente 
quiere servicios que defiendan sus intereses y utilizará aquellos que 
ofrezcan mejores garantías. Para ellos el título del profesional no 
es tan importante como los rendimientos que obtengan de su saber 
y experiencias.--*

5. Para atender las recomendaciones de la Primera Reunión 
de Rectores, Decanos y Directores de Instituciones de Edu
cación Agropecuaria Superior de la Zona Sur (Buenos Ai
res, 1968), de las reuniones y conferencias latinoamerica
nas sobre educación agropecuaria superior y educación ve
terinaria celebradas en Londres (1960), Colombia (1962), 
Venezuela (1966), Brasil (1966) y Costa Rica (1968) aus
piciadas por el I.I.C.A. (O.E.A.) y la F.Á.O., y muy espe
cialmente de las reuniones promovidas por el Proyecto I.S.2. 
del I.I.C.A. desde que fue puesto en vigencia hasta la fecha, 
que en concreto aconsejan a las universidades del Cono 
Sur “la formación de personal de nivel universitario tam
bién intermedio, para diversas funciones y con diversos 
fines específicos, de manera de disponer, en el menor tiem
po posible de personal altamente calificado en todos los ni- 
veles.6-7-8-9-10-11-12-22-23

Estas recomendaciones latinoamericanas son coincidentes 
con las reflexiones de la Conferencia Mundial sobre En
señanza y Capacitación Agrícola (Agropecuaria) organi
zada por F. A. O. y O. I. T. (Copenhague, 1970). F. A. O.

10



11

reconoce que “el desarrollo en América latina está obs
taculizado por falta de personal capacitado técnicamente 
que necesitan los servicios agrícolas y las industrias 
relacionadas con el agro”; advierte sobre las necesidades 
que tiene el sector extensión de muchos agentes con 
educación intermedia, capacitados para atender un sólido 
puente entre las instituciones de enseñanza superior y el 
agricultor; “considera esencial —para satisfacer las ne
cesidades cambiantes de mano de obra técnica calificada— 
que se preste más atención a la planificación y recursos que 
se van a dirigir hacia la enseñanza intermedia”; y estima 
que las organizaciones internacionales tienen que prestar 

más atención a ayudar a que los gobiernos refuercen su 
labor en el sector de la enseñanza intermedia.10-11-13

La OMS (1974) refiriéndose a las perspectivas futu
ras de la Veterinaria en el área de la Salud Pública consi
dera que debe promoverse e intensificarse la formación y 
el empleo de personal auxiliar.14

FACTORES LIMITANTES.

Entre los diversos elementos limitantes que enfrenta la in
corporación de carreras cortas e intermedias universitarias se 
mencionan los siguientes:

1. La limitada capacidad de recepción y retención del sistema 
educativo en la mayoría de las universidades tradicionales.
La rigidez de la estructura y la organización académica 
de las mismas se oponen a la creación y funcionamiento 
de este tipo de carreras intermedias.

2. La falta de docentes calificados en número suficiente.

3. Frecuentemente esos programas operan sin objetivos bien 
definidos, realistas y debidamente instrumentados. No sa
ben a dónde van. a dónde deben apuntar para ser útiles 
al progreso y atractivos a la juventud.

4. No siempre se definen ¡en términos ocupacionales que me
rezcan confiabilidad, no se sustentan en auténticas nece
sidades “demostradas” sino en razones políticas o de pres
tigio o de lucro; o en sanas y plausibles inspiraciones de 
hombres de buena voluntad que no son sometidas al aná-
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lisis de factibilidad y conveniencia para evitar errores y 
daños por apresuramiento e ignorancia parcial de hechos, 
antecedentes, circunstancias, ni a evoluciones periódicas 
para introducir los cambios que mejoren lo existente y res
pondan a las nuevas exigencias ocupacionales.

5. La falta de integración del campesino a la economía na
cional. La ignorancia es un factor limitante en la utiliza
ción plena y eficaz de los recursos humanos y naturales; 
otro es la pobreza y otros pueden ser el régimen político 
imperante y la estructura del poder que lo rodea. Todo 
programa de formación de técnicos auxiliares, capacitados 
para difundir el paquete tecnológico que mejora los rendi
mientos agropecuarios debe ser precedido o acompañado de 
planes culturales vigorosos, y asistenciales y financieros 
que contribuyan a dignificar la vida de la población rural 
creando las condiciones que permitan organizarías y edu
carlas hacia la autoactividad. Es necesario que se cree una 
amplia gama de alternativas, que se promueva el deseo de 
utilizarlas y se dispongan los recursos para llevarlas a la 
práctica, para ampliar las opciones y ejercitar la capaci
dad de decisión.

“Los campesinos de la vieja guardia prefieren, toda
vía, el aroma de la tierra al olor de la gasolina”. Los me
jores planes de desarrollo agropecuario se malogran si se 

olvida al hombre de campo”. “Las facultades no preparan 
suficientemente en la ciencia y el arte de la extensión y 
comunicación. La tecnología agropecuaria supera sensible
mente a la sociología, en el medio rural. Quienes llegan a 
él ofreciendo un “paquete tecnológico” avanzado, son re
chazados porque la gente ni sabe, ni quiere, ni puede”.4

6. La educación a nivel medio e intermedio lleva la peor parte 
en la guerra por la distribución de los escasos recursos 
económicos y financieros que —en general— los presupues
tos nacionales destinan a la educación y que la Universi
dad —en permanente astringencia financiera— puede deri
var a este nivel educativo cuando ya son notoriamente 
insuficientes para sostener con decoro y perspectivas la 
educación e investigación, en los niveles profesionales. Alen
tar programas de expansión, diversificado« y flexibilidad 
de las estructuras curriculares que reclaman los tiempos 
modernos sin nada o con poco, desnudos o en bikinis, es 
casi una utopía y es un desafío que aceptan los pocos hom
bres que todavía no han perdido su fe en los hombres
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e instituciones y encuentran en las dificultades el estímulo 
necesario para perseverar.

Esta falta de recursos económicos determinó que una 
Facultad de la Zona Sur eliminara las carreras interme
dias “para concretar sus limitadas posibilidades en las 
carreras profesionales”. En otros programas, los rendi
mientos fueron mediocres o decepcionantes. 14-15-16  (Ane
xo 1).

7. La oferta excesiva y acelerada de profesionales y técnicos 
agropecuarios sin la debida promoción integral del Sector 
Rural. A nivel universitario, es notoria la influencia real y 
potencial del ingreso irrestricto y de la creación masiva 
de facultades.

7.1 El ingreso irrestricto, ha elevado en forma insólita el número de 
inscriptos (de 576, en 1973, a 2800 en 1974 y  de 462 a 2394, para 
dar ejemplos de lo ocurrido en una Facultad de Agronomía y otra 
de Veterinaria). Simultáneamente se admite y acentúa el “estado 
carencial” de las universidades: ni aulas, ni laboratorios, ni capa
cidad docente, ni recursos económicos suficientes, ni metodología 
apropiada a las nuevas circunstancias. El resultado es o será el 
egreso masivo dé profesionales con deficiente aprendizaje.1

Cuanto menor sea el nivel de formación profesional menos razo
nes existen y sería sumamente riesgoso incorporar al curriculum, 
estudios menores, carreras cortas, tendientes a formar técnicos 
auxiliares.

Si persisten estas situaciones y anualmente se reciben 3 a 5 veces 
más profesionales de los que egresan actualmente ¿cuál sería la 
situación de competencia, situación de empleo, en un medio rural 
insuficiente promocionado que recibe asimismo los miles de egre
sados o posibles egresados de colegios e institutos de educación 
agropecuaria media y superior no universitaria y universitaria que 
sostienen programas ambiciosos?

7.2 El nacimiento, con exuberancia tropical, aprisa y a deshora de 
facultades, departamentos, escuelas o institutos de educación agro
pecuaria superior, tan ricas en ideas y declaraciones como pobres 
de medios para concretarlas y sostener los estudios a nivel ade
cuado y visión de futuro. Actualmente existen aproximadamente 
37 instituciones de educación agropecuaria superior. En 1961 ope
raba una docena. De este tema nos Hemos ocupado en otras 
oportunidades (17 - 18).

Es obvio extenderse en argumentaciones o sutilezas para evaluar 
la importancia de este elemento frente al problema planteado.

7.3 Los programas de expansión de la educación de las que fueron 
Administración de Educación Agrícola y Administración Nacional 
de Enseñanza Media y Superior, hoy Dirección Nacional de Edu
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cación Agrícola del Ministerio de Cultura y Educación otorgan, 
a nivel medio (ciclo básico) certificados de experto agrícola,^ ex
perto en ganadería, experto agropecuario, experto en mecánica 
agrícola y experto en granja, los títulos de Agrónomo General. 
Agrónomo Especializado en Cultivos, o en Ganadería, o en. Indus
tria Lechera o en Granja o Fruticultor Enólogo; y a nivel supe
rior, no universitaria, en cursos para bachilleres, los títulos de Téc
nico en Producción Agrícola, Técnico en Producción Ganadera y 
Técnico en Producción Granjera. Además, las maestras tienen la 
probabilidad de alcanzar el grado de Asistentes en Economía y 
Educación para H Hogar.

Este plan prevé que en el quinquenio 1973-1978 se incorporarán 
7.200 jóvenes al plan de agrónomo; y 3.660 al curso de Técnicos 
en Producción; que 41.400 jóvenes sería el total de destinatarios 
de la expansión del bachillerato con orientación agropecuaria (a 
cumplirse en todas las provincias del país); que llegarían a 100 
los profesores agrícolas formados en el Instituto Nacional de Ca
pacitación del Educador Agrícola (Anexo 2).

7.4 El Proyecto de Creación de Institutos Politécnicos de Educación 
Superior (IPES.), dependientes de un organismo para-universita
rio, alcanza a todas las provincias y regiones del país. Fue elevado 
a la presidencia de la nación con el Proyecto de Ley correspon
diente (12 junio 1972) —Anexo 3—. La nómina tentativa de Carre 
ras Cortas que podrían crearse y su localización geográfica incluye 
Veterinaria en la? provincias de Entre Ríos, Corrientes, Córdoba, 
Buenos Aires, Tucumán y Santa Fe: Zootecnia, en Tucumán; Tec
nología y Conservación de los alimentos en Buenos Aires; Ali
mentos, en Santa Fe, Corrientes. La Rioja, Catamarca, Neuquén, 
Chubut; Industria frigorífica, en Córdoba, Buenos Aires; Neuquán 

Industria pesquera, Chubut, y Santa Cruz y Biología marítima en 
Buenos Aires.10 También es amplia la lista de carreras agronó
micas y afines.

8. El temor a minar —con la inclusión de carreras menores— 
el carácter científico de los estudios universitarios, el te
mor a los avances aventurados de los técnicos auxiliares 
hacia el área de exclusiva incumbencia profesional y el 
temor a crear un grupo importante de “calificados pobres” 
influyen negativamente en el esquema de las decisiones.2

Al respecto hay que tener en cuenta: 1) que está en las propias 
facultades mantener eil buen nivel los estudios superiores como inter
medios y en el Gobierno proporcionar los instrumentos legales y re
cursos imprescindibles a ese propósito; 2) que si se educa y se legisla 
para evitar el ejercicio ilegal de un título se aleja la posibilidad de 
abuso de atribuciones; y 3) que la promoción y creación de carreras 
cortas e intermedias en las facultades de ciencias agropecuarias tiene 
la medida de lo irreversible porque lo reclaman las universidades y 
ios planes de desarrollo y seguridad nacional.

14



15

RESPUESTAS DE 

LAS FACULTADES

Pese a todas las falencias y riesgos existentes y previsibles 
el operativo carreras cortas e intermedias (llámense niveles de 
estudios, salidas colaterales, títulos de técnicos, de técnicos auxi
liares. de paratécnicos, o se den sólo certificados) se acelera. Sin 
embargo, la respuesta dada por las instituciones tradicionales es 
distinta de las nuevas facultades de ciencias agropecuarias.

FACULTADES TRADICIONALES.

TEMA TABU

La introducción de las carreras intermedias en las facultades 
tradicionales es —generalmente— tema tabú, mientras que las 
facultades de reciente creación, inspiradas en otra filosofía, moti
vadas por otros objetivos e intereses, y sin el peso de una tradi
ción que en las viejas instituciones, a veces, se la utiliza como 
cama para la inoperancia y no como trampolín para dar el gran 
salto que las saquen del atraso, incluyen carreras intermedias, en 
algún caso como nivel previo al ciclo de estudios profesional.

En la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de 
Buenos Aires existen dos anteproyectos de planes de estudios ambi
ciosos elaborados tras prolongado y meritorio trabajo, ninguno de los 
cuales ofrece títulos intermedios ni opinan sobre carreras intermedias 
(El nuevo plan de la Facultad de Agronomía —diversificado en cuan
to a las carreras profesionales— tampoco ofrece carreras menores).

En la reciente Primera Reunión Argentina de Ciencias Veterina
rias se trató el tema y la mayoría del Panel “no considera oportuna 
la creación de carreras intermedias a nivel universitario”, estima ne
cesario reglamentar las funciones de auxiliares veterinarios “los que se 
formarán en las escuelas de enseñanza media (agropecuarias) con di
versas orientaciones regionales”.24

Para refirmar las posiciones contradictorias que se suceden sobre 
este tema, r-s de hacer notar que algunos meses después de emitida 
la opinión mencionada se recomienda, en la Reunión Técnica Interna
cional sobre Enseñanza Veterinaria (Cono Sur) de Decanos y Educa
dores, formar auxiliares de veterinaria en los campos de inspección 
de alimentos, salud animal, producción animal, salud pública veteri
naria y laboratorio, “sin excluir otros que deben responder a las nece
sidades de cada región”. Considera, asimismo que el aspirante auxiliar 
veterinario debe tener una base educacional suficiente para cursar es
tos estudios universitarios y que “la preparación de estos técnicos 
auxiliares debe ser objeto de atención por parte de las universidades, 
sin perjuicio de la que puede merecer por parte de otras instituciones 
de enseñanza”. Se evidencia una vez más que también en estas cues
tiones importa el color del cristal con que se mire.23
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¿Por qué esta resistencia de las facultades tradicionales? Sen
cillamente porque se niegan a operar en el vacío. Entienden que 
no hay elementos de juicio suficientes como para tomar decisiones 
definitivas sobre algo que compromete el futuro de los estudian
tes y de la propia institución. Consideran que es previo realizar 
investigaciones confiables sobre la demanda real y potencial, cuan
titativa y cualitativa, de profesionales y técnicos auxiliares del 
sector agrícola.

FACULTADES NUEVAS.

OTRA MENTALIDAD

No sucede lo mismo en las nuevas facultades o departamentos 
creados en el país en la última década. Inspiradas en otra filosofía, 
motivadas por otros objetivos e intereses, las nacientes y jóvenes 
facultades incluyen las carreras intermedias.

En la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de 
Tandil, para obtener el título de Médico Veterinario, es requisito pre
vio poseer el título de Licenciado en Sanidad Animal (o tener estudios 
equivalentes aprobados en otras universidades del país). Esta carrera 

menor o intermedia ocupa los tres primeros años de un plan de estu
dios de cinco años y para obtener el título deben aprobarse veinte 
materias y, además, un curso de Lengua Castellana y otro de Lengua 
Inglesa (niveles I, II y III) antes de rendir materias de segundo año 
y de tercer año, respectivamente.

La Universidad Nacional de Río Cuarto, estructurada sobre la 
base de Departamentos y flexibilidad del sistema, prevé las carreras 

intermedias “destinadas a la formación del profesional universitario 
de nivel intermedio, auxiliar directo del profesional de alto nivel, y 
las carreras cortas “que preparan en un campo más reducido mediante 
cursos especiales“. Las primeras se articulan con las carreras básicas 
Ambas carreras, otorgan títulos habilitantes para el ejercicio profe
sional que facilitan el ingreso inmediato al sistema productivo con un 

nivel de calificación universitaria intermedio, pero con una formación 
completa en un área profesional. Ofrece las carreras de Técnico Uni
versitario en Ganadería, Técnico Universitario en Lechería, Técnico 
Universitario en Riego, Técnico Universitario en Cultivo y Suelos, Téc
nico en Producción Agropecuaria.

La Universidad Católica Argentina (UCA) otorga el título de Téc
nico en Producción Agropecuaria.

La Universidad del Litoral ofrece las siguientes carreras cortas e 
intermedias: Técnico Agrónomo, orientación en Extensión Agropecua
ria; Técnico Agrónomo, orientación producción animal y granja; Téc
nico Agrónomo, orientación en sistema económico de producción y ma
nejo; y Técnico Agrónomo, orientación cultivos y suelos.
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La Universidad Nacional de Luján, en el Area de Producción y 
Transformación.

Sub área Producción, ofrece:
—Planes de 1 año y 2 trimestres de duración. Títulos: Práctico 

universitario en Producción Lechera, o en Producción Frutícola,
o en Producción Equina, o en Producción Avícola.

—Planes de 3 años. Títulos: Técnico en Producción Vegetal, y 
Técnico en Producción Animal.

—Plan de 3 años y 1 trimestre. Título: Técnico en Administración 
de Establecimientos y Cooperativas Rurales.

—Plan de 5 años. Título: Licenciado en Producción Animal y 
Vegetal.

En la Sub área Transformación y Comercialización, ofrece:
—Plan de 1 año y 2 trimestres de duración. Título: Técnico Uni

versitario en Comercialización de Productos Animales y Vege 
tales.

—Plan de 3 años. Título: Técnico en Transformación de Alimentos.
—Plan de 5 años. Título: Licenciado en Transformación de Ali

mentos.

OPERATIVO RIESGOSO:

Es de preguntarse si este mayor dinamismo está o no sacri
ficando valores sociales y económicos importantes a propósitos su
perficiales o ajenos a las exigencias del momento o del mañana 
diagnosticable; si se está ante un proceso educacional desviado de 
su objetivo, salido de su cauce, que lleva al desperdicio de energías, 
de recursos y de inteligencias jóvenes, que de persistir sembrará 
decepciones y conflictos, y concluirá defraudando a la gente, dete
riorando la imagen de la Institución, y sin la simpatía ni el apoyo 
de la comunidad.

Téngase en cuenta que no se han pulsado las necesidades 
reales y potenciales de técnicos auxiliares y tampoco de profesio
nales con formación integral y especializada que requiere el país, 
a fin de extraer conclusiones precisas y confiables sobre la deter
minación de los intereses de la .Nación en este aspecto educativo, 
y la visualización, por parte de la seguridad, de sus vulnerabilida
des y de los conflictos previsibles; y por parte del desarrollo en 
cuanto a la posibilidad de su consecución y manera de alcanzarlo.

En un reciente Seminario, celebrado al más alto nivel, se afirma 
que no se cuenta con los elementos suficientes para estimar si los sis
temas actuales de educación agropecuaria están en condiciones de sa
tisfacer la demanda de mano de obra altamente calificada; que no 
se dispone de la investigación base para planificar adecuada, racional 
y coherentemente la educación agropecuaria, para formular objetivos 
bien definidos, evitar iniciativas aisladas, a veces negativas y aún con
tradictorias e incorporar al sistema, las que son capaces de desarrollar
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actitudes creativas, fomentar el espíritu crítico e integrar un todo co
herente y vigoroso que merezca confianza. 25

Está fuera de discusión el principio de la diversificación de 
la oferta cultural y ocupacional. La inclusión de carreras cortas 
en los curricula la reclaman los planes nacionales y regionales de 
desarrollo y las propias universidades.

El problema es otro: cómo encauzar este operativo si se con
cluye admitiendo —como suponemos— que se está ante un pro
ceso deshilvanado, agravado por nuevas circunstancias que lo 
aceleran y lo desvían de los objetivos que interesan, y por inexis
tencia de una panificación global que coordine la educación agro
pecuaria en todos sus niveles y de decisiones políticas que acre
ciente las alternativas del campesino, la promoción integral del 
sector agrícola.

TERAPEUTICA:

De lo expresado surgen las siguientes recomendaciones:

1) Diagnosticar la situación de la educación agropecuaria en 
todos sus niveles, evaluar la capacidad cuantitativa y 
cualitativa de la educación, investigación y extensión 
agrícola, investigar el mercado actual y futuro de servi
cios profesionales y técnicos del sector agropecuario.

2) Darle flexibilidad al sistema educativo ofreciendo nuevas 
probabilidades de estudios complementarios a los técni
cos que deseen reorientar sus estudios o perfeccionar sus 
conocimientos.

3) Sostener en alto nivel la educación en todos sus niveles, en
facultades instrumentadas para ello. Carreras cortas no 
significa mediocridad, deficiente aprendizaje.

4) Instituir sólidos programas de promoción integral del 
sector rural, en los cuales la educación es uno de sus ele
mentos pero no el único. Le toca a los gobiernos tomar 
decisiones políticas que los favorezcan.

5) Establecer una forma, un sistema (Comité, Consejo, etc.) 
que permita imprimirle a toda la educación agropecuaria
un rumbo coherente, armónico, apropiado, vigoroso, a cu
bierto de perturbaciones políticas, económicas y sociales
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que contabilice las ideas e intereses sectoriales y regiona
les que posibilite la convergencia de esfuerzos, que resca
te valores positivos o genere otros nuevos.

A riesgo de ser reiterativo insisto en la necesidad de dar a 
las facultades los recursos económicos que el logro de sus fines 
demanda ( 2 6 ) .

No es superfluo insistir en que la causa más notoria que re
trasa la diversidad y la calidad de la educación y perturba el tra
bajo y el estudio son la pobreza de las instituciones y la tradición; 
otras, son el orden y la disciplina sin las cuales se desperdigan 
sin provecho los recursos existentes en imprevistos ruidosos, que 
reclaman tratamiento urgente porque conmueven la opinión pú
blica y abren brechas profundas en la enseñanza y en la vida de 
las propias universidades.
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A N E X O  1

El Documento de Trabajo aborda los siguientes puntos: Fundamentos. 
Recomendaciones nacionales e internacionales. Carreras intermedias y deser- 
(iros técnicos. Carreras intermedias: oferta y demanda. Inseguridades y te
mores.

El tema suscitó un prolongado intercambio de ideas e informaciones 
entre los participantes de Argentina, Brasil, Chile, Paraguay, Uruguay y 
el IICA. Entre otras, se emitieron las siguientes opiniones:

—“La aceptación de los técnicos formados en las carreras universitarias 
intermedias dependerá fundamentalmente de la calidad de la enseñanza 
que se les imparta, que debe ser la más alta posible”.

—“Prácticamente (en Chile) estos técnicos tienden a desaparecer como ta
les; alguos optan por completar su formación profesional y otros., se 
ven obligados a buscar oportunidades ocupacionales fuera de la agri
cultura”.

—“Las carreras intermedias universitarias no deben formar generalistas
sino enfocarse sobre aspectos específicos concretos y darse a egresados 

del ciclo medio bajo control total de la universidad”.

—“Las carreras intermedias universitarias permiten corregir —en cierta 
medida— el penoso desequilibrio educacional entre la ciudad y el campo”.

—“Los objetivos de este tipo de enseñanza deben definirse en términos 
ocupacionales”.

—“No es posible planificar detalles relacionados con la educación en au
sencia de planes de desarrollo generales y a largo plazo”. “Los planes 
coyunturales suelen ser de breve vigencia y duran menos del tiempo 
que la educación requiere para dar sus frutos, con las distorsiones con
siguientes". En Uruguay, la Universidad debió abandonar este tipo de 

enseñanza (carreras menores) para concentrar sus recursos en la for
mación profesional.

—“Las carreras intermedias son una manera de suplir la insuficiencia de 
profesionales y la falta de diferenciación curricular”.

—“I-a falta de absorción de los técnicos agropecuarios, a veces se debe a 
la mala situr.cicn económica que atraviesa la empresa rural”.
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__“Dentro de un curriculum flexible estamos ensayando la formación de
dos tipos de técnicos intermedios”. Lavras (Brasil).

__“El establecimiento de canales aislados para la formación de técnicos
intermedios es un error que dificulta la planificación de estas carreras 
y ha sido causa frecuente de su fracaso en el pasado. La adopción del 

curriculum flexible permite encarar simultáneamente estas carreras y las 
profesionales”.

Chile ha completado una buena experiencia desde que creó, en 1966, la 
carrera de técnicos agrícolas con el objeto de formar profesionales de nivel 
intermedio, capaces de contribuir al desarrollo nacional. Da cuenta de los re
sultados obtenidos el Seminario realizado, en 1968, en la Universidad de Con
cepción, resultado que se concreta en estas dos preguntas:

1. ¿Se justifica que existan siete centros de enseñanza universitaria para 
que egresen 280 Técnicos Agrícolas al año?

2. ¿Es compatible la oferta de Técnicos Agrícolas con la real demanda de 
la actividad productiva y de servicios en el sector agrícola?

Del análisis efectuado se desprende que las fuentes ocupacionales son 
siete instituciones estatales ( 9 3 %  del mercado ocupacional); que los predios 
grandes encuestados (de más de 400 Hectáreas) en su mayoría no proyec
tan incorporar estos técnicos a su servicio; que de 47 agricultores con
sultados, 37 manifestaron imposibilidad económica para contratarlos; que 
existe prefe rencia de los agricultores por el Técnico Agrícola de forma
ción general en razón del carácter mixto de la explotación agropecuaria; 
que sólo el 9 % de los estudiantes desea trabajar directamente en el cam
po; que el 38 % espera desempeñarse en un cargo público relacionado con 
1;¡. agricultura; que sólo un 8 % ha recibido ofrecimientos concretos de 

ocupación; que el 81 % de los estudiantes opinan que debe restringirse, limi
tarse la matrícula para que el número de egresados fluctúe entre 10 y 20.

A N E X O  2

Esta evolución de la oferta educativa en el quinquenio mencionado de
termina —simultáneamente— el crecimiento cuantitativo de establecimientos: 
de 16 Escuelas Agrotécnicas en 1972, a 27 en 1976; de 3 bachilleratos en 
orientación agrícola a 371; de 30 Centros de Educación Agr tola a 150. en 
el mismo período de tiempo.

Estas proyecciones se enriquecen con la expansión regional del programa 
enunciado; el Convenio ANEMS-AEA relacionado con el Plan) de Ba

chilleres de Orientación Agrícola y destinado a aumentar la oferta educa
tiva sobre la base de un mejor aprovechamiento de los recursos humanos y 

económicos-financieros a través de escuelas polivalentes; el convenio con el 
I . N . T . A .  que permite a A . E . A .  el uso de sus instalaciones en Bella Vista, 

Presidente Roque Sáenz Peña, Villa Mercedes y Trelew, para realizar las 
prácticas del Ciclo de Agrónomos; y otro convenio que favorece la capacitación 

de maestras en Economía y Educación para el Hogar Rural. Se agrega, aún 
formación de profesores agrícolas y el perfeccionamiento docente de téc
nicos agropecuarios de distinto nivel para atender los requerimientos de la 

educación agrícola en todo el país y de su futuro próximo, con miras a cons
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tituir un Centro Pedagógico Agrícola que atienda los requerimientos de los
I.aíses latinoamericanos. El convenio suscripto entre los Gobiernos de la Re
pública Argentina y la República de Costa Rica (1971) y la Declaración Con
junta de los Presidentes de Argentina y Bolivia (1971) vinculados con la 
creación de establecimientos de educación agropecuaria y el interés para asis
tir a cursos de perfeccionamiento o de formación docente de la Escuela Ex
perimental Agropecuaria y Profesorado Agrícola de Pergamino estimulan la 
creación de dicho Centro. Este propósito me recuerda la propuesta que hiciera 
como Decano de la Facultad de crear, en el Campo que la misma posee en 
San Pedro, una Unidad Experimental de Educación Agropecuaria que abar
caba los distintos Ciclos educativos (primario, secundario, terciario y cuater
nario) y la formación de profesores debidamente capacitados para cubrir ne- 
pvogramas de extensión coordinados con los que el INTA sostiene en esa 
región.

A N E X O  3

“El objetivo fundamental del Proyecto I.P.E.S. es la formación de técni
cos superiores en el nivel terciario de los estudios, a través de carreras cor
tas o terminales”

“Los institutos tendrán objetivos propios, vinculados a la finalidad pro
fesional de las carreras y cursos que se ofrecen, capacitando para el ingreso 
ai mundo del trabajo”.

“La formación técnica debe integrarse con una formación general ade
cuada, deben organizarse con la flexibilidad suficiente que permita una rá
pida adecuación a la demanda”.

“Realizarán investigación aplicada y ofrecerán servicios de orientación 
profesional a los alumnos y graduados”.

“Se procurará mantener una estrecha relación con la Universidad para 
la complementación de funciones y mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos, físicos y de equipos”.

“Se establecerá la coordinación de los institutos a nivel regional, nacio
nal, con el objeto de asegurar coherencia y complementación”.

"Se vincularán con las empresas o servicios donde actuarán los futuros 
egresados”.

“Los estudios que se ofrecen articularán con los incluidos en las carreras 
universitarias”.

“Los Institutos se localizarán próximos a los complejos industriales”
“Los curricula serán flexibles y al diseñarlos se establecerá el alcance 

profesional de los títulos; el ingreso de los alumnos será amplio, directo con 
¿I requisito de un título de nivel medio de cualquier modalidad; los cursos 
serán diurnos y nocturnos; la evaluación y promoción será continua y sin 
examen final”.

“Los institutos poseerán autonomía en las decisiones académicas y par
ticipación de distintos sectores interesados en el gobierno para facilitar la 
rápida adecuación a las necesidades”.

“La Nación y las Provincias deberán dictar normas reglamentarias a 
los fines de garantizar el ejercicio profesional de los egresados de estos 
Institutos Superiores”.

El proyecto ofrece distintos tipos de formación en el nivel terciario, 
tales como:

Carreras cortas de 2 a 3 años.
Cursos especiales de capacitación para adultos por cambio de f u n 

ción o jerarquización.
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Cursos de reconverción profesional por cambios operados en el 
puesto de trabajo.

Cursos de complementación o actualización para egresados del Ins
tituto o personal de servicio.

Las carreras cortas deberán definirse y ubicarse partiendo de la 
realidad de la región. Se tomarán en cuenta:
1. las necesidades regionales de egresados;
2. los requerimientos de la población por el tipo de estudios a 

ofrecer;
3. la disponibilidad de infraestructura física y de equipos materiales;
4. la posibilidad de práctica profesional del futuro egresado en el 

ámbito natural de ocupación.
“Estos criterios deberán evaluarse en forma conjunta para tomar 

las decisiones sobre las especialidades a adoptar”.
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L A M I N A S

A los 
te de las 
educación
preso a la Universidad: problema de adecuación y aprovechamiento”.

Si se acepta como principio que las carreras intermedias a nivel universi
tario que se propugnan deben crearse para completar y actualizar los cua
caros de recursos humanos previstos en los planes regionales y nacionales de 
de;,arrollo y seguridad, y también para contribuir a la solución de problemas que 
plantean las diversas posibilidades y capacidades de los estudiantes (que tienen 
sus expresiones más objetivas y deprimentes en la pobreza, limitante de aspiracio
nes. y en el alto porcentaje de deserción estudiantil) se deduce que deben crear
se carreras intermedias bien definidas desde la base del plan de estudios, que 
capacitan y habilitan —a quienes completan todas sus exigencias— a ejercitar 
funciones específicas y a continuar estudios superiores si asi lo desean. Además 
el curriculum debe ofrecer oportunidades y tener la flexibilidad necesaria para 
que estudiantes que habiendo optado desde un principio por el ciclo profesional 
y se ven la necesidad o imposibilidad de continuarlo encuentren ¡su oportunidad! 
ni carreras menores.

efectos de ampliar la .información incluimos siete láminas que son par- 
ilustraciones incluidas en nuestros trabajos “Cambios curriculares en 
agropecuaria superior entre apremios, dudas y limitaciones” e “In-
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Sr. Presidente, 

Sres. Académicos:

La República Argentina posee una vasta área cultivada con 
Salicáceas. El núcleo principal se encuentra en el Delta del Río 
Paraná, donde existen aproximadamente 120.000 ha. con cultivos 
de sauces y en menor grado álamos.

En los terrenos irrigados del oeste de nuestro país y norte de 
Patagonia sé cultivan además álamos piramidales para formar cor
tinas forestales que cumplen un doble propósito: 1º) Protección de 
los viñedos y plantaciones frutales. 2º) Producción eventual de ma
dera para cajonería y carpintería.

Numerosos aserraderos e importantes industrias (celulosa y pa
pel, cartón corrugado, tableros aglomerados, fósforos de madera, etc.), 
en permanente progreso y expansión, utilizan en nuestro país como 
materia prima las maderas de salicaceas.

En las proximidades de San Pedro (Prov. de Buenos Aires) se 
está instalando actualmente la primera fábrica del país que elabo
rará papel prensa con aproximadamente 80 % de maderas de Sali
cáceas y 20 % de Coniferas.

La República Argentina invierte anualmente una suma muy 
apreciable de dinero en el exterior para la adquisición de papel para 
diarios que representan un importante drenaje de divisas para el 
país. De allí la trascendencia que significa para la República Ar
gentina la realización de un programa de mejoramiento fitotécnico 
para la obtención de nuevos cultivares híbridos de sauces y álamos.
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Ya en los años 1935 y 1936 una grave epifitia de roya (Me- 
lampsora), puso en serio peligro a las alamedas del Delta del Río 
Paraná. La introducción a fines de 1937 de nuevos álamos híbridos 
obtenidos en la Estación Experimental de Alamicultura de Casale 
Monferrato (Italia), permitió superar, en forma satisfactoria, esa 
grave crisis.

El primer sauce cultivado en el Delta del Río Paraná fue el 
sauce llorón (Salix babylonica), una especie exótica, nativa de Asia, 
de porte tortuoso y ramificado. Posteriormente se introdujo un híbri
do originado naturalmente en Inglaterra, por cruzamiento entre Sa
lix alba (femenino), nativo de Europa y un sauce masculino. Los 
isleños del Delta del Río Paraná lo conocen con el nombre ver
náculo de sauce álamo. Su nombre científico es Salix alva cv calva.

Este cultivar se difundió con celeridad, dada sus características 
sobresalientes, pero posteriormente fue muy afectado por graves en
fermedades criptogámicas que provocan la caída prematura del fo
llaje con el consiguiente debilitamiento de las plantas.

En el año 1953 se inició en el Centro Nacional de Investiga
ciones Agropecuarias de Castelar (INTA) un programa de mejora
miento de sauces, mediante cruzamientos controlados, obteniéndose 
finalmente dos nuevos sauces híbridos designados con los números 
131-25 y 131-27, actualmente muy cultivados en el Delta del Río 
Paraná, en reemplazo del sauce-álamo que se encuentra actualmen
te en plena decadencia y cuyo cultivo ya casi se ha abandonado en 
esa región de nuestro país, tan peculiar y característica.

Posteriormente en el año 1967 se inició en el Centro Nacional 
de Investigaciones Agropecuarias de Castelar y en la Estación Ex
perimental del Delta del Río Paraná (INTA), un plan de selección 
fitotécnica en Populus deltoides, un alamo nativo de Canadá y Es
tados Unidos. Se cuenta ya con nuevos clones que están evaluán
dose en sus posibilidades agronómicas y características de su leño.

Se ha reunido en este momento en Castelar (INTA) una rica 
colección de álamos negros (sección Aigeiros) constituida por 106
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clones, en su gran mayoría híbridos obtenidos en Italia, Estados Uni
dos, República Argentina, Australia y España.

Ya se ha iniciado con la colaboración de diversas instituciones 
nacionales y provinciales, universidades y empresas fabriles, la im
plantación de esta valiosa colección en diversas regiones ambienta
les de nuestro país, para observar su comportamiento.

Durante los meses de enero-mayo 1974 se efectuó en la colección 
existente en Castelar, observaciones con respecto al grado de resis- 
sistencia a los ataques de la roya, una de las enfermedades más gra
ves que afectan a nuestras alamedas.

Las primeras pústulas comenzaron a observarse a mediados de 
enero sobre el follaje de Populus nigra. El ataque fue poco a poco 
intensificándose hasta hacerse muy virulento a mediados de abril, 
en los clones muy susceptibles.

El 15 y 16 de abril se hizo una estimación del grado de resisten
cia, para lo cual se utilizó el siguiente procedimiento:

Se extrajeron cuarenta hojas de cada cultivar haciéndose ciento 
veinte recuentos del número de pústulas (uredosoros) en cuadrados 
de 1 cm2. Luego se estableció el promedio correspondiente.

A mediados de abril sobre un total de 106 clones se encontra
ron 18 álamos susceptibles, en mayor o menor grado, cuatro resis
tentes y ochenta y cuatro clones altamente resistentes, en los cuales 
no se observó ninguna pústula en el follaje.

Se efectuó un análisis de los resultados los que demostraron ser 
estadísticamente significativos.

Populus deltoides fue la especie más interesante desde el punto 
de vista sanitario. En el mes de mayo se hizo una nueva observa
ción en los ochenta y cuatro clones que a mediados de abril no ha
bían presentado uredosoros en el follaje y con gran sorpresa se obser
vó ataque de roya en muchos de ellos.

Los fitopatólogos argentinos sostienen que existen dos especies 
de Melampsora que parasitan a nuestras alamedas, Melampsora lari-
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ci-populina Kleb., que ataca muy tempranamente a Populus nigra 
cv. italica y algunos híbridos euramericanos, y otra especie de apa
rición muy tardía, probablemente M. albertensis Arth, que afecta a 
Populus deltoides.

La aparición tan tardía de uredosoros sobre los clones de Po
pulus deltoides carece de importancia, porque el ataque se produce 
poco antes de la caída del follaje, por lo cual no incide mayormente 
sobre el vigor de las plantas.

Estas observaciones fueron realizadas con la colaboración del 
señor Florentino Rial Alberti, con quien llevo a cabo el plan de 
mejoramiento de Salicáceas.*

* Técnicos del Centro Nacional de Investigaciones Agropecuarias (INTA 
Castelar).
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RESISTENCIA DE CULTIVARES DE ALAMOS PERTENECIENTE 

A LA SECCION AIGEIROS A LOS ATAQUES DE LAS 

ROYAS (MELAMPSORA)

Por Arturo E. Ragonese y F. Rial Alberti

Las royas de los álamos se encuentran entre las enfermedades más 
graves que afectan a las especies cultivadas del género Populus, en las 
zonas húmedas de nuestro país.

Durante los años 1935-36 se produjo en la región del Delta del 
Río Paraná (República Argentina) una grave epifitia de roya, que 
causó importantes daños en las plantaciones de álamo criollo, (Populus 
nigra cv itálico).

La introducción desde Italia, a fines del año 1937, de un álamo 
híbrido entre Populus nigra y Populus deltoides, obtenido por el pro
fesor G. Jacometti, permitió solucionar en forma satisfactoria esta gra
ve amenaza. Este clon conocido con el nombre de Arnaldo Musolini 
{Populus canadensis cv “I 154”) fue multiplicado en el Vivero Nacio

nal del Delta, difundiéndose rápidamente, suplantando al álamo crio
llo en plena decadencia. Más tarde este cultivar fue reemplazado por 
el álamo 214 (Populus canadensis cv “I 214”) y otros clones 
italianos.

La roya se manifiesta en las hojas, formando pústulas elipsoi
dales, de color amarillo-anaranjado (uredosoros), que comienzan a ob
servarse sobre Populus nigra a mediados de enero. Estas pústulas se 
van haciendo cada vez más numerosas hasta cubrir, en el mes de 
abril, la mayor parte de las láminas foliares, en los cultivares muy
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susceptibles. La parte más afectada es el envés de las hojas, aunque 
suelen observarse algunos uredosoros en la cara superior.

Al final del período de crecimiento aparecen, algunos años, pús
tulas negruzcas, subepidérmicas (teleutosoros).

La identificación de las especies de Melampsora que atacan a los 
álamos en la República Argentina es aún incierta, debido a que se ha 
caracterizado a las royas exclusivamente por su morfología, no ha
biéndose hecho nunca infecciones en huéspedes alternativos, donde 
aparece el estado ecídico, para realizar una correcta identificación.

La especie de roya que en la República Argentina parasita al 
álamo criollo (Pupulus nigra cv italica) ha sido identificada por los 
fitopatólogos argentinos como Melampsona larici - populina Rleb 

(ver Fresa. 1936 y 1941, Marchionato, 1944, etc.).

La que ataca al álamo de Carolina (Populus deltoides Marsh 

subsp. angulata cv ‘carolinensis’), de acuerdo a la opinión de Fresa 

(1941) y Dietel (1937) es Melampsora albertensis. Arth.

Según Arthur (pág. 51, 1934), Populus deltoides Marsh es pa- 
rasitado en Estados Unidos por Melampsora medusae Thüm, que tie
ne como huésped alternativo a Larix laricina (Du Roi) Koch.

Melampsora albertensis Arth ataca en ese país a otras especies 
de Populus y tiene como huésped alternativo a Pseudotsuga taxifolia 
Britt.

Unicamente infecciones en estos dos huéspedes podrían permi
tir establecer, en forma fehaciente, la identidad de la especie de Me
lampsora que parasita a Populus deltoides Bartr. en nuestro país.

En el Centro Nacional de Investigaciones Agropecuarias de Caste- 
lar existe un grupo numeroso de clones de álamos de la Sección Aigei- 
ros, que se ha multiplicado con el propósito de establecer, en un futu
ro próximo, colecciones de álamos en diferentes regiones ambientales 
del país.

A fines del año 1973 y primer semestre del año 1974 se han efec
tuado observaciones en este valioso material, con respecto al grado de 
resistencia a los ataques de las royas.
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Las datos registrados en un año resultan insuficientes para esta
blecer conclusiones definitivas. No obstante ello se estima de gran in
terés fitotécnico y forestal su publicación.

Estas observaciones deben ser repetidas durante varios años, com
parándolas luego con las registradas en la zona del Delta del Río 
Paraná, donde existen extensas plantaciones y un ambiente húmedo 
que favorece la propagación de la enfermedad. También deben efec
tuarse investigaciones, en igual sentido, en las zonas, áridas irriga
das, de las provincias de Río Negro, Mendoza, San Juan. etc., donde 
al parecer, esta enfermedad no tiene mucha importancia, como asimis
mo en otras regiones ecológicas de nuestro país.

La estimación del grado de resistencia se hizo el 15 y 16 de abril 
de 1974*, siguiendo el procedimiento que a continuación se detalla:

De cada clon integrado por 25 plantas jóvenes, de aproximadamen
te 8 meses de edad, se extrajeron 40 hojas representativas del grado 
de ataque de la enfermedad. En cada una de ellas se contó el número 
de pústulas existentes en tres cuadrados de 1 cm2. Para cada clon, 120 
observaciones. El total de pústulas se dividió por 120 para obtener el 
promedio, cifra que representa el mayor o menor grado de susceptibi
lidad de cada clon a los ataques de la roya de la hoja (ver cuadro I).

En los clones muy susceptibles el recuento de los uredosoros, por 
centímetro cuadrado, presentó algunos inconvenientes, dado el núme
ro excesivo de pústulas existentes, que dificultó las observaciones, por 
cuyo motivo el trabajo debió realizarse con mucha prolijidad.

Puede observarse que sobre un total de 106 clones solamente 18 re
sultaron susceptibles, en mayor o menor grado; 4 fueron calificados co
mo resistentes y 84 se incluyeron en la categoría de altamente resis
tentes (en los cuales no se observó en el follaje ninguna pústula); por 
supuesto álamos cultivados a campo en las condiciones ambientales re
gistradas en Castelar, durante el período enero-abril de 1974.

El álamo Arnaldo Musolini (Populus canadensis cv ‘I 154). pu
so de manifiesto bastante resistencia a la roya de la hoja. Por este mo-

* En esa fecha la enfermedad alcanza gran intensidad en esta zona.
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tivo su introducción al país, a fines del año 1937, representó una so
lución real ante los gravísimos ataques de Melampsora larici-populina, 
que afectaron a las alamedas de álamo criollo (Populus nigra cv
italica) en el Delta del Río Paraná.

Sin duda alguna Populus deltoides, especie nativa de Canadá y
Estados Unidos es la más interesante desde el punto de vista sanitario, 
ya que la gran mayoría de los clones pertenecientes a esta especie se
leccionados en Italia, Norteamérica, República Argentina y Australia 
(en total 84 cultivares), no presentaron ninguna pústula a mediados 
de abril en el follaje examinado (ver cuadro II).

Los únicos Populus deltoides que en esa fecha evidenciaron sus
ceptibilidad en mayor o menor grado, fueron Populus deltoides subsp. 
monilifera cv ‘Virginiana de Frigniquit’ (35,1 pústulas por cm2); el 
álamo de Carolina (Populus deltoides subps. angulata cv ‘carolinensis’) 
21,1 pústulas por cm12, un clon masculino, cultivado actualmente en 
nuestro país como especie ornamental, para sombra, arbolado de ca
lles y avenidas y en otra época como especie forest:l Populus deltoides 
cv ‘Stoneville 72’ (10,4 pústulas por cm2); Populus deltoides cv ‘Stone- 
ville 107’ (13,2 pústulas por cm2), ambos introducidos recientemente 
de Estados Unidos por la Compañía Sudamericana de Fósforos S. A.; 
P. deltoides cv INTA 59/71 (3,1 pústulas por cm2); P. deltoides cv 
1NTA 68/67 (1,2 pústulas por cm12), y P. deltoides cv INTA 10/69 
(0,5 pústulas por cm2), todos obtenidos en Castelar por hibridación 
entre ejemplares masculinos de Populus deltoides cv ‘I 63/51’ y feme
ninos de ‘74/51’.

El 2 de mayo de 1974 se efectuó otra observación (sin realizar 
recuentos del número de pústulas por cm2), en los 84 clones que a 
mediados de abril no habían presentado ninguna pústula de roya 
en el follaje examinado. Con gran sorpresa se observó la presencia 
de uredosoros en las hojas de muchos de ellos, probablemente de otra 
especie de roya (Melampsora albertensis). que según Marchionatto 
(pág. 191, 1944), ataca a Populus deltoides tardíamente.

Este ataque sobre los clones de Populus deltoides, que a media
dos de abril no había presentado pústulas sobre el follaje, por su 
escasa intensidad y aparición tardía no tiene mayor incidencia sobre
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el vigor de las plantas, dado que se produce poco antes de la caída 
de las hojas.

En esa fecha no se encontraron uredosoros de roya sobre las 
hojas en 30 clones, un ataque muy leve en 31 de ellos, y escaso ata
que en 22.

Por estimarlo de interés se detallan (ver cuadro I) los datos 
climáticos registrados en Castelar durante los meses de enero-abril 
de 1974.

Cuadro I

Temperaturas, humedad relativa, precipitaciones, cantidad de rocío, 
humedad retenida en el suelo y balance hídrico. Centro Nacional de 
Investigaciones Agropecuarias (INTA) - Castelar. Latitud 34°40’S 
Longitud 58°39’ W - Altura sobre el nivel del mar 22 metros-

Temperaturas del aire en abrigo meteorológico (°C)

Enero Febrero Marzo Abril

Media
Máxima

23,4 21,3 20,9 17.0

media
Mínima

29,0 26,3 26,6 24,1

media
Máxima

17,5 15,9 15,'4 10,1

absoluta
Minima

36,2 (día 19) 32,8 (día 4) 31,6 (día 1) 31,1 (día 7)

absoluta 9,9 (día 15) 11,0 (día .14) 

Humedad relativa %

5,1 (día 16) 0,9 (día 19)

Media
Máxima

67 74 75 72

absoluta
Mínima

100 (día 5) 100 (día 18) 98 (día 131/29) 29 (día 19)

absoluta 23 (día 8) 
Cantidad de ho

ras con hume
dad relativa su

37 (día 23) 32 (día 15) 99 (día 19)

perior a 90 % 112 horas 140 horas 

Precipitaciones (mm)

190 horas 152 horas

Total en el mes 267,1 49,3 130,2 7,5

39



14

Enero Febrero Marzo

Cantidad de rocío (horas y décimas)

Total en el mes 22,5 89,0 144,5

Humedad, retenida en el suelo (mm)

Exceso
de agua 115 0 1
Déficit
de agua 41 15 15
Balance
final 74 {exceso) 15 (défic.) 14 (défic.)

Balance hídrico (método de Thomthwaite)

Evapotranspiración 
potencial (mm) 132 93 94

Datos tomados del Boletin mensual del Observatorio 
de Castelar - (INTA) - Año 1974.
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Cuadro II

Resistencia de cultivares de álamos pertenecientes a la sección 
Aigeiros a los ataques de las royas (Melampsorá). Fecha de ob
servación: 15 y 16 de abril de 1974.

Denominación del clon relfslenclt Procedencia

41

Populus nigra L. 31 ‘Hamoui ’** 61,9 Extremadamente Escasamente cultivado en Ar-
Alamo piramidal, femenino susceptible gentina como planta ornamen

tal.

Populus nigra L. cv ‘thaysiana ** 41,6 Muy susceptible Introducido de Chile. Cultiva-
“Alamo chileno” do en Argentina, principal

mente en las regiones áridas, 
irrigadas, para formar cortinas 
forestales y producción de ma
dera.

Populus x nigra L. cv ** 37,7 „ Híbrido natural obtenido en
INTA 1/67 Castelar (Argentina), entre

Populus nigra cv ‘Hamoui’ y 
un álamo masculino descono
cido.

Alamo Conti 12 **35 . ¡n i • j i i” ” Alamo cultivado en el Delta
del Río Paraná y Río Negro 
(República Argentina), intro
ducido por el profesor M. Con- 
ti, en el año 1939, de Casale 
Monferrato (Italia), conjunta 
mente con otros clones a los 
que designó con un número 
propio. Al fallecer se extra
viaron los datos originales por 
la cual actualmente se deseo 
noce su correcta identidad.

Populus dettoides Bartr. ** 35,1 „ „ Introducido de Francia. Proba-
subsp. monilifera cv blemente un híbrido con Po-
‘Virginiana de Frigniquit’ pulus nigra.

Populus canadensis Moench * * 34 7 Introducido de Italia.
cy ‘I 488’

Populus canadensis Moench ** 33,1 „ „ „
cv ‘I 205’
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Cuadro II (Continuación)

_ . - , N? de pústu- Grado de „ . .
Denom.nac.on del don |as por

K
(m 2 resistencia Procedenc.a

42

Populus canadensis Moench ** 32,2 Muy susceptible Introducido de Italia 
cv ‘I 488 Tronco’

Populus canadensis Moench ** 30,5 „ „
cv ‘I 455’
Populus nigra L. cv ‘Italica’ ** 28,6 „ „ „ , . . , „
“Alamo criollo” Cultivado en la Rep. Argenti

na en las regiones áridas, irri
gadas, para formar cortinas 
protectoras de los cultivos fru
tales y producción de madera. 
También como planta orna 
mental en parques y paseos. 

Populus canadensis Moench cv susceptible Introducido de Italia
‘canadiense blanco’

Populus canadensis Moench * * 2 3  „ » „ „
cv ‘I 262’
Populus deltoides Bartr. **21,1 „                       Clon masculino, probablemen-

. te introducido de Europa. Cul-subsp. angulata cv carolmensis .
, j „ v >• tivado desde hace muchos años,Alamo de Carolina

en una primer etapa como 
forestal, luego como planta or
namental y para sombra en 
plazas, parques, paseos y ave
nidas.

Populus canadensis Moench ** 20,9 „ Introducido de España,
cv ‘El Campeador’

Populus canadensis Moench ** 20.3 „ Introducido de Italia. Cultiva-
cv ‘I 214’ do en el Delta del Río Para

ná para la producción de ma
dera.

Populus canadensis Moench * 15,8- Poco susceptible Introducido de Italia, 
cv ‘I 209’

Populus deltoides Bartr. 13;2 „ Introducido de Estados Unidos,
cv ‘Stoneville 107’ ’ en el año 1972 (Southern Fo

rest Experiment Station - Sto
neville, por Argenia (Compa
ñía General de Fósforos Su
damericana S.A.).

Populus deltoides Bartr. 10,4 „ „ „ „
cv ‘Stoneville 72’
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Cuadro II (Continuación)

Denominación del clon N9 **e Grado de Procedencia
las por Tm.l resistencia

43

Populus deltoides Bartr. 3,1 Resistente Hibrido obtenido en Castelar
cv ‘INTA 59!/71’ (Argentina), entre P. deltoi

des I 74/51 y 63/51 (plántu
la tratada con colchicina). 

Populus canadensis cv ‘I 154’ 1,6 „ Introducido de Italia, a fines
“Alamo Arnaldo Musolini” de 1937. Cultivado en el Delta

del Río Paraná para produc
ción de madera.

Populus deltoides Bartr. 1,2 „ n., -, , . -j n . ,r ’ ” Híbrido obtenido en Castelar
cv ‘INTA 68/67’ ■ , t ,por cruzamiento entre ejempla

res femeninos de P. deltoides 
‘I 74/71’ y masculinos de ‘I 
63/51’. '

Populus deltoides Bartr. q 5
cv ‘INTA 10/69’

Populus deltoides Bartr. 0 Altamente Introducido de Australia por
cv A 106/60 resistente Argenia (Compañía de Fósfo

ros Sudamericana S.A.).
Populus deltoides Bartr. 0
cv ‘A 1291/60’

Populus deltoides Bartr. 0 Introducido de Italia. Obteni-
cv ‘I 62/51’ do en ese país por siembra de

simiente de Populus deltoides, 
procedente de Stoneville (Es
tados Unidos).

Populus deltoides Bartr. q
cv ‘I 63/51 ’

Populus deltoides Bartr. 0
r M !» 51

cv ‘I 64/51’
Populus deltoides Bartr. 0

cv ‘I 72/51’

Populus deltoides Bartr. 0
» ÎÎ 5» 5*

cv ‘I 77/51’

Populus deltoides Bartr. 0 „ Introducido de Estados Unidos
‘Stoneville 62’ en el año 1972 (Southen Fo_

rest Experiment Station-Stone- 
ville) por Argenia (Cía. de 
Fósforos Sudam. S.A.)

Populus deltoides Bartr. 0
cv 'Stoneville 66’ ” ” ”
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Cuadro II (Continuación)

Denominación del don £ por^m.I Mencia Proceaenc.»

44

Populus deltoides Bartr.                          0 Altamente                   Introducido de Estados Unidos,
cv ‘Stoneville 67’ resistente en el año 1972 (Southom Fo-

rest Experiment Station - Sto
neville, por Argenia (Compa
ñía General de Fósforos Suda
mericana S.A.).

Populus deltoides Bartr.                   0                    "                              "            "            "
cv ‘Stoneville 70’

Populus deltoides Bartr. 0 „ „ „ „
cv ‘Stoneville 71’

Populus deltoides Bartr. cv 0 „ „ „ „
‘Stoneville 74’

Populus deltoides Bartr.                  0                   "                                    "          "          "
cv ‘Stoneville 75’

Populus deltoides Bartr.                  0 ”  
cv ‘Stoneville 81’

Populus deltoides Bartr.               0 ”                               "                  "             "
cv ‘Stoneville 91’

Populus deltoides Bartr.                0 « ” «          "
cv ‘Stoneville 92’

Populus deltoides Bartr.                  0 » » « «
cv ‘Stoneville 109’

Populus deltoides Bartr. 0 » „ „ „
cv ‘Stoneville 124’

Populus deltoides   Bartr.   0 Introducido de Estados Unidos
cv Caffish Por el Ing. A. Alonso.

Populus deltoides Bartr.           0           " « » »
cv Rosedale

61 clones 0 „ Obtenidos en Castelar en los
años 1967, 1969 y 1971, por 
cruzamiento entre Populus del
toides cv I 74/51 (femenino) 
y 63/51 (masculino).
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Cuadro II (Continuación)

Denominación del clon                        Número de pústu- Grado de   Procedencia
las por cm.2                  resistencia

2 clones 0 „ Obtenidos en Castelar, en el
año 1967, por siembra de si
miente procedente del Estado 
de Louissiana (Estados Uni
dos).

* Significativo al 5 %, de acuerdo con el “test” de Tukey, con respecto a los clo
nes altamente resistentes, que no presentaron ningún uredosoro en el follaje a 
mediados de abril.

** Significativo al 1% El “test” de Tukey establece que las diferencias entre 
clones son significativas al 1 % cuando son superiores a 17,208 y al 5 % 
cuando son superiores a 15,269.

 
 El análisis estadístico ha sido realizado en el Departamento de Estadística del I N TA ,  a cuyo personal agradecemos su valiosa colaboración.
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PALABRAS DE PRESENTACION PRONUNCIADAS POR EL 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA ACADEMIA 

Dr. ANTONIO PIRES

Para muchos el trabajo es una rutina: lo que importa es conver
tirlo en producción. Cuando se asume esta actitud, el trabajo se 
transforma en la parte más estimulante, compensadora y satisfacto
ria de la vida. Así lo he sentido en mí. . . Pienso que tambiéin lo es 
tn Helman por la extraordinaria tarea que ha realizado y los hono
res y la felicidad conque ha llegado hasta aquí.

Helman, con sed de espacio, con aptitud para las extracciones 
intelectuales, con natural inclinación a comunicarse con la gente, 
utiliza su talento y su aprendizaje como lazo de unión entre su cul
tura y la necesidad de promocionar el desarrollo pecuario del país 
y naciones hermanas.

Es. en el medio en que le toca actuar un eficaz agente de cam
bio en permanente estado de servicio, que busca su propio perfec
cionamiento en el estudio constante, en la suma de experiencias pro
pias y en centros de investigaciones y explotaciones pecuarias existen
tes en todos los continentes.

Sus instrumentos son el verbo, la pluma y las manos; y el esce
nario es el pupitre, o la tribuna, o el libro, o el campo; el que se ofrez
ca y sea propicio a la canalización de sus fuerzas creadoras, nutridas 
en el amor a su profesión, a su oficio, y sustentadas en valores como 
el saber actualizado, la férrea disciplina y su vocación de servicio.
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Han transcurrido cuarenta años desde que Helman iniciara su 
carrera docente- En anillos ascendentes, ocupando siempre los más 
elevados cargos que las facultades ofrecen, extiende su acción educa
dora, durante cuatro décadas en tres universidades del país y se dá 
tiempo para proyectar su personalidad y su influencia en la organi
zación, coordinación y participación activa en cursos nacionales e in
ternacionales para graduados; y en congresos, como conferencista, mo
derador, panalista. cuando no como promotor y organizador de los 
mismos.

Siempre llegando a la cumbre, cualquiera sea la senda elegida, 
Helman pasa por el Ministerio de Agricultura y Ganadería. Le bas
taron dos décadas para dejar el sello de su personalidad en acertadas 
iniciativas; cumplir una acción orientadora e instrumentar el comple
jo programa de la producción animal en áreas marginales.

Destacable es —también— la labor que Helman cumple como 
publicista. Su pluma, como instrumento al rervicio de la profesión y 
de la gente, no descansa. Seis libros, algunos reeditados, otros nuevos, 
en marcha, y ciento doce títulos de trabajos científicos, técnicos y de 
divulgación dicen del valor que le concede a esta forma de expresar
se, en el conjunto de sus múltiples actividades.

Se aprecia en Helman una loable tendencia hacia la comunica
ción con el sector rural, con quienes pueden beneficiarse con su sa
ber permanentemente renovado y enriquecido.

En el camino hacia la verdad ha de tenerse muy en cuenta que 
con ideas y medios del pasado no es fácil abordar y resolver proble
mas del presente; que no basta informar y capacitar en las nuevas 
destrezas que los avances tecnológicos aconsejan; es necesario moti
var la participación activa en la toma de decisiones (en la formula
ción de planes, de programas, de objetivos, de metas y medidas) de 
la gente del sector agropecuario, de sus organismos y hombres más 
representativos y de su campesinado.

El desarrollo rural, como queremos verlo, presupone cambios y 
estos no se operan sin comunicación, sin motivaciones y por supuesto, 
sin una política nacional adecuada a la promoción comunitaria inte
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gral de dicho sector. Por entenderlo así, Helman hace lo suyo con 
elevación internacional y amplitud de miras.

La distinción que en oportunidad de su incorporación a la Acade
mia como Miembro de Número, recibiera de la Asociación de cria
dores de Cebú, le fue otorgada a “un soldado de una noble causa” 
que hizo lo suyo “con amor y buen estilo”. Elocuente expresión del 
ilustre Presidente de la Asociación. Dr. Emilio Alzaga.

Así fue y así es, porque es trabajando con amor a la profesión 
y a los demás, y en “buen estilo”, (con modos de conducta que des
pierten simpatía y motiven a la gente en la dirección ansiada) co
mo se concreta la “noble causa”, como se llega a la meta fijada y co
mo se conquista la propia satisfacción, que es lo que cuenta. Y es 
también (aunque no siempre en este mundo trastornado, mezquino y 
olvidadizo) como llegan los honores que se dan por añadidura a los 
triunfadores que en alguna forma cumplieron su apostolado.

Helman dándose sin limitaciones, prodigándose como consejero 
y asesor en nuestro país y en países hermanos logró, por méritos de
mostrados, distinciones honoríficas que evidenciaron el alto sentido 
de responsabilidad conque dio cumplimiento a las misiones que le fue
ron encomendadas y a las que el mismo se fijó.

No estaría satisfecho de mi mismo, ni cumpliría totalmente esta 
misión —por cierto grata a mi espíritu— sino evocara al maestro que 
le comunicó al Profesor Helman —sin envidia, sin esconder sus bienes, 
la sabiduría que aprendió sin ficción.

Para darle a su trabajo resonancia, Helman se dió metas elevadas, 
escogió un modelo adulto que imitar y acometió la labor de todos los 
días organizando su tiempo. . . valorizándolo. De estos elementos, sig
nificativos todos, rescato al Maestro.

El decir de Helman es el eco a la distancia de las palabras —de 
su maestro Inchausti; que limpias como la lluvia dejaron el beneficio 
de su lección y el ejemplo de sus virtudes.

Considero oportuno este recuerdo por la influencia positiva que 
ha tenido Inchausti en la formación de nuestro conferencista de hoy y
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también porque esta Academia ha sido testigo y beneficiaria du
rante décadas, del saber profundo, de la elocuente presencia, de la ma
durez de juicio y razonado criterio, de este maestro, cuya sabia reno
vada, en tres de sus discípulos más destacados que integran esta Cor
poración Académica, la nutren y vitalizan.

Hoy desde el dominio de lo misterioso regresa Inchausti al predio 
que el amó, en la voz de uno de sus alumnos dilectos, con su página 
ajustada —obvio es decirlo— a la ley de la evolución.

Académico Helman, suya es la tribuna y suyo el calificado audi
torio que nos acompaña cuya asistencia agradezco y valoro.
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VIDA ANIMAL Y GANADERIA DE SUD AFRICA 

por el Dr. Mauricio B. Helman

Señor Presidente; Señoras; Señores:

Conocer la República de Sud Africa es afirmar con muchos fun
damentos, que simbolisa el paraíso de los animales. Quién lo desee 
puede tomar contacto sin riesgos con las fieras más temibles o parti
cipar en un safari principesco. Pero además, en sus vastas praderas se 
desarrolla una ganadería de avanzada, que la ubica entre las princi
pales naciones productoras de carne, leche, lanas, cueros y pieles, plu
mas, etcétera.

Ocurre que es un país que en su millón doscientos mil kilóme
tros cuadrados de superficie ofrece contrastes exóticos y hasta es
pectaculares. Ubicado en un extremo del continente negro —al cual 
imaginativamente se lo considera en un extremo de la civilización—, 
impacta al viajero que recibe por doquier vaya la impresión de una 
cultura avanzada, con modernísimas y pulcras ciudades y gran 
ordenamiento urbano, elevados niveles económico y social, magní
fica red caminera trazada por todo el país, cuyo recorrido muestra 
inacabables campos esmeradamente cultivados y ganados selectos, 
o bien conducen a centros de gran atractivo turístico y a reservacio
nes naturales que son apasionantes refugios de la fauna africana.

Comprendido por latitudes tropicales —entre los paralelos 22° y 
35º de latitud sud—, no obstante posee un clima agradable al atem
perarse el calor estival con la altitud de 1.200 m. sobre el mar que
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prevalece en casi todo su territorio. Pero el ambiente es de carácter 
tropical: la naturaleza laterítica de los suelos, con escasísima capa 
superficial de humus, a alto costo debe ser constantemente abonada 
—insume dos millones de toneladas anuales de superfosfatos— pa
ra el cultivo de cereales y oleaginosas o para implantar pasturas; 
existen las dos estaciones climáticas típicas: veranos con lluvias
—desde mil milímetros en la costa hasta 125 en zonas desérticas— 
e inviernos secos que determinan verdaderos cuellos de botellas nu- 
tricionales para el ganado y le exigen grandes condiciones de rus
ticidad.

La fauna africana.

El gobierno sudafricano mantiene programas conservacionistas 
de la fauna y la flora en gran escala, adoptando disposiciones cien
tíficas y prácticas para evitar la desaparición de los especímenes na
turales propios del país. A la par persigue fines culturales, deporti
vos y turísticos, que son digno complemento de la cultura ciudada
na. Crearon en distintos lugares parques nacionales que cubren una 
gran extensión territorial y en los cuales se adoptan todos los recau
dos para que los animales salvajes lleven una vida natural no obs
tante estar cercados, y al propio tiempo, facilitar el acceso y su vi
sión por parte de los visitantes locales y extranjeros.

Una de las mayores y más conocida reserva es el famoso Par
que Nacional Kruger, situado en el Transvaal Oriental, en la fron
tera con Mozambique- Trátase de una enorme franja de campos 
agrestes, con una superficie de 19.000 km2. que se extiende con un 
largo de 320 km. y un ancho de 65, y ya desde el río Limpopo al 
norte hasta el río Crocodile al sur. Su perímetro está totalmente 
cerrado por un alta alambrado tejido de seguridad y cuenta con 
1.600 km de carreteras, muchas de ellas asfaltadas, que cruzan el 
parque de lado a lado, entre zonas de pastos y abrevaderos, permi
tiendo observar una gran variedad de animales salvajes que viven 
en libertad.

Existen varios campamentos de descanso, con confortables dor
mitorios y comedores que facilitan el traslado de los visitantes en 
automotores, y por otra parte, para recorrerlo en toda su extensión
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al parque, se precisan varios días. Los viajeros deben ajustar su con
ducta a normas muy rígidas, y para la protección de sus vidas, está 
terminantemente prohibido descender de los vehículos, salvo en de
terminados centros de observación de las fieras y bajo la estrecha vi
gilancia y cuidado de personal fuertemente armado.

Realmente fue exitante y emotivo para el grupo de ganaderos 
argentinos a quienes acompañaba en esta excursión técnica y didác
tica, la visita de dos días al Parque Kruger que realizáramos en el 
mes de abril último, viajando todos juntos en un microómibus.

A modo de prólogo de esta narración, señalamos que después 
de cruzar el Atlántico en poco más de seis horas en jet de Varig y 
arribar a la ciudad de Johannesburg. moderna capital de Sud Afri
ca y centro financiero, del comercio y la industria, emprendimos 
viaje dos días después rumbo al parque. Partimos del magnífico Ho
tel President a hora temprana, transitando por una magnífica ca
rretera que entre jardines y barrios residenciales lleva a la ciudad 
de Pretoria, la capital administrativa, de hermosos edificios antiguos 
y modernos, y calles arboladas con jacarandás. Pasamos por las mi
nas de oro —la gran riqueza sudafricana, que extrae el 80% del 
mundo— y así comenzamos a cruzar buena parte de la rica provin
cia del Traansvaal, con rumbo nordeste hacia el importante centro 
industrial de Piettersburg, transitando siempre por carreteras per
fectas que siguen por campos llanos, poco fértiles en apariencia, con 
cultivos de maíz, sorgos y pastoreos, totalmente desprovistos de ár
boles (sólo está forestado el 1% del país), y después de pasar por 
una zona de montañas no muy altas, dedicada a la ganadería, arri
bamos esa noche a la citada ciudad.

Al día siguiente madrugamos en el modernísimo motel Holiday 
Inn dispuestos a conocer el más grande y famoso santuario de ani
males salvajes del mundo. A poco de salir de la ciudad, la diversidad 
de paisajes naturales del Traansvaal se nos ofrece con toda intensi
dad: los vastos campos de apariencia inculta, con profusión de pie
dras que afloran del subsuelo —como en casi todo el país—, mues
tran la escasísima cubertura de sus suelos lateríticos levemente co
lorados, plagados de malezas, arbustos y simétricos cactus; a veces, 
chozas de forma cónica y techos de pajas denotan la presencia de
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algunas reservas para negros, que están supervisadas por un comi
sionado del gobierno, y de las que hay ocho en el país, que están 
destinadas a constituir una república independiente dentro de la fe
deración, con constitución y gobierno propios. Llegamos rumbo es
te a la ciudad de Phalaborwa, a corta distancia de la entrada del 
parque. La naturaleza agreste de los campos nos da una imagen del 
panorama salvaje que nos aguarda; es sin duda un marco propicio 
para los animales silvestres y las fieras contenidas dentro de sus 
enormes límites. Atravesamos con el micro una aparatosa portada 
ornamentada con enormes cráneos de elefantes e iniciamos el reco
rrido que nos llevaría hasta la noche. A cada paso recibimos el im
pacto de la aparición de gráciles grupos de ciervos impalas y gnú 
azul, que a poco de observarlos emprenden veloz carrera dando sal
tos altísimos entre los arbustos y arboledas que llenan el paisaje, real
mente agreste. De pronto aparecen elevándose sobre el follaje, ele
gantes jirafas, por lo común en parejas, estáticas y atentas o con 
movimientos leves. Numerosas tropas de obesas cebras pueden ver
se apacentando en las espesuras o huyendo raudamente. A medida 
que avanzamos por la ruta o seguimos caminos interiores, las esce
nas se repiten, pero también vemos búfalos, jabalíes, y al acercar
nos a los cursos de agua, cocodrilos e hipopótamos. Sin duda lo más 
impresionante es cuando hacen su aparición los enormes elefantes 
de cuatro mil kilos, que impetuosos avanzan hacia nuestro vehículo, 
pasando atronadores a escasos metros arrancando árboles que en
cuentran a su paso y que con su trompa arrojan a distancia.

Entre exclamaciones de sorpresa o admiración —y por qué no 
de temor—, las cámaras y filmadoras trabajan a tenso ritmo, pero 
lógicamente todos aguardamos en vano la presencia del rey de la 
selva; apenas vemos sus enmarañados escondrijos en los cúmulos 
de piedra.

Al día siguiente, recién amanecía cuando retomamos el cami
no hacia el sur del parque, y seguimos el curso muy ancho del río 
Letaba, ahora con poca agua que deja una prolongada y amplia pla
ya arenosa, en la que se marcan numerosas pisadas de las fieras; 
vimos desde el camino, cocodrilos, búfalos de agua, e hipopótamos 
nadando o flotando a lo largo del río. Conjuntos de monos hacen su 
aparición a nuestro lado, rodeando al vehículo y observándonos cu
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riosos. Por todas partes los impalas, cebras, jirafas y elefantes atraen 
nuestra curiosidad, así como también algunas escasas aves muy bo
nitas. Los guías permanentemente nos ilustran acerca de las costum
bres de los animales, la flora vegetal autóctona, y nos explican el 
sistema utilizado por los técnicos del establecimiento para mantener 
el equilibrio biológico de tantos y tan distintos especímenes silves
tres. Mediante helicópteros censan constantemente las existencias y 
los procreos, matando desde el aire a los más viejos cuando su nú
mero aumenta por demás; parece ser que los elefantes son los que 
mayores problemas plantean con su crecimiento numérico, mientras 
que las inermes pero prolíficas impalas, se regulan con el intenso 
consumo que de ellas hacen miles de leones, tigres y leopardos.

Tomamos un descanso y el tradicional té de las once en el cam
pamento de Letaba, y seguimos para almorzar en el pintoresco cam
pamento de Olifans. sobre el río del mismo nombre, ambos lugares 
imitando las casas cilindricas :!e los negros, pero con gran confort. 
Durante toda la tarde continuamos nuestra gira por los caminos rec
tos o sinuosos, procurando avisorar y grabar en nuestras cámaras las 
selváticas visiones que se nos ofrecen a cada paso. El interés no de
cayó en ningún momento, así como tampoco nuestra admiración por 
la organización de tan extraordinaria reserva de ejemplares indómi
tos; aunque no se ve la mano del hombre, se aprecia su acción para el 
aprovisionamiento de elementos vitales para los animales, especial
mente aguadas artificiales, y también su habilidad para dejar el am
biente tal cual fué creado, por la madre naturaleza.

Durante el camino de regreso al confortable motel Impala Inn 
de Phalaborwa, el guía nos informa que existen cercanas o muy ale
jadas numerosas reservas privadas con iguales características al Kru- 
ger Park, cuyos dueños conservan la fauna autóctona para cotos de 
caza, organizándose frecuentes safaris a huéspedes de gran significado 
social y económico. Nos cuenta que en 1930 esas tierras salvajes y 
en apariencia secas, improductivas, se vendían a cuatro chelines la 
hectárea, pero actualmente se pagan hasta mil rand (rand. moneda 
sudafricana equivalente a 1.6 de dólar americano); al sur del Kruger, 
una sociedad integrada por 56 familias poseen una reserva de 125.000 
hectáreas, y a veces venden pequeñas fracciones a precios fabulosos. 
Después pasamos a la vera de algunos de estos establecimientos, con
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sus impresionantes alambrados de seguridad, y a través de los cua
les es posible visualizar esa notable vida silvestre.

La ganadería sudafricana.

Evidentemente que la faz agropecuaria de esta refulgente repú
blica enclavada en Africa, debe ser y es una gran atracción para los 
visitantes argentinos, abocados a la ganadería del norte subtropical, 
en latitudes similares. No obstante ser este país el principal produc
tor mundial de minerales, oro. brillantes, carbón, uranio, etc., cuyo 
incalculable valor le da una fortaleza y bienestar perceptibles en sus 
avances socio-económicos, no por ello dejan de tener considerable im
portancia la agricultura —cuantiosas cosechas de trigo, maíz, sorgo, 
maní, girasol, azúcar, tabaco, cítricos, frutas, etcétera, fundamentan 
una gran riqueza y originan industrias— y la ganadería altamente 
perfeccionada y expandida —bovinos 12 millones y medio de razas 
Africander, Brahman. casi todas las europeas, y nuevas variedades 
obtenidas por cruzamiento; ovinos 40 millones de excelentes razas 
Merino, Karakul. Persa, etcétera productoras de grandes zafras lane
ras y de valiosas pieles, famosas en el mundo; porcinos y equinos en 
menor proporción—, dan eminente carácter agropecuario a esta pro
gresista nación. Dejemos de lado sus valores turísticos —moderna in- 
«ruv.ria sin chimeneas— de un futuro ya iniciado, al amparo de lu
gares de belleza y curiosidades exclusivas en el orden internacional.

Visitamos en Johannesburg la 63:J Exposición Rand Show —al
go así como nuestro clásico certámen de Palermo— organizada por la 
Witwatersrand Agricultural Society, en el amplio local propio del 
Milner Park. Esta importante muestra ganadera, comercial e indus
trial. cuenta con numerosos galpones para bovinos, ovinos, equinos y 
porcinos. En el de los bovinos, el más importante, se exhibían razas 
europeas para carne (Aberdeen Angus, Shorthorn. Hereford y Cha
roláis). de doble propósito (Pardo Suizo, Lincoln Red Shorthorn. Red 
Polled, Simmenthal o Fleckvieh, South Devon. Dexter, Sussex. Dra- 
kensberger y Pinzgauer), y lecheras (Friesland u Holandés. Avrshire 
y Jersey), la raza local Africander, la más numerosa, y la Brahman 
integrando un buen conjunto. Recorrimos también el Matadero Mu
nicipal de Newton que abastece carne a la ciudad. Y en nuestro pro
longado recorrido, que abarcó las principales provincias, nos recibie
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ron en cabañas, estancias, “feed-lot”. Facultad de Veterinaria, Insti
tuto de Onderstepoort. Roodeplaat Experiment Station del Ministerio 
de Agricultura, de modo que. pudimos aquilatar bastante bien el pro
greso de su ganadería y el avance de las ciencias afines.

El 60% del stock bovino lo integra la raza autóctona Africander, 
muy peculiar por su volumen corporal, grandes cuernos laterales, co
lor colorado cereza, muy rústica y apta para climas secos; sin em
bargo. su producción de carne no basta para el consumo interno y de
be ser importada de países vecinos. Una antigua y eficiente asocia
ción de criadores lleva sus registros genealógicos y promueve un con
tinuo perfeccionamiento de este interesante ganado. La raza cebú 
Brahman está adquiriendo gran predicamento —como pasa en casi 
todos los países del mundo tropical— y el interés que provoca ha de
terminado también un alza considerable en los precios de los repro
ductores; evidentemente, se advierte un gran futuro a su expansión 
en ese medio ecológico que le es tan favorable. Las razas europeas, si 
bien tan perfeccionadas como en otros países, se ve experimentan en 
su adaptación la acción negativa del clima cálido, que le es tan per
judicial a su desenvolvimiento.

El ganado ovino tiene importancia incuestionable: después de
Australia está en el primer lugar en el mundo por su fina zafra la
nera: la raza Merino Australiano es otro de sus grandes valores, por 
la calidad de sus vellones, que se venden en Europa para las fábricas 
más refinadas. El Karakul, por su parte, tiene fama mundial, y es ba
se de riqueza por la calidad y cantidad de las pieles que exporta.

Muy destacable es además la explotación de la cabra de Angora, 
con una abundante y excelente producción de pelo “mohair”. de in
saciable demanda en mercados del exterior.

La avicultura está muy desarrollada: existen establecimientos 
privados productores de pollos de doble pechuga, con magníficos gal
pones de capacidad impresionante.

Pero merece un párrafo especial una novedad y proficua indus- 
tna única en el mundo: la producción de valiosas plumas de aves
truz. La misma tiene un área de explotación muy específica, en una 
zona alta de áridos páramos, cuyo centro es la ciudad de Oudtshoorn,
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en la provincia del Cabo. Se crían en esa zona más de cien mil ejem
plares gigantes, en sistemas muy avanzados, practicando alimentación 
y selección científica —se llevan registros genealógicos y de produc
ción similar a los utilizados en otras especies domésticas. Visitamos 
el “Safari Ostrich Farm”, uno de los tantos dedicados a esta original 
actividad, que produce plumas, pieles y otros productos, pero que 
además sirve a intereses turísticos. Luego de una explicación del 
propietario sobre este animal, sus costumbres —curiosamente es 
monogámico— y la alimentación suministrada —alfalfares mante
nidos con abono y riego—, observamos una hembra empollando ba
jo dos bastidores de paja protectores, asistimos al desplume en ca
ballete apropiado, de un macho (negro y con grandes y vistosas plu
mas blancas en las alas, mientras que en las hembras son grises), y 
por último, nuestros jóvenes amigos montaron ejemplares “en pelo” 
ante la hilaridad general, y luego asistimos a una curiosa carrera de 
tres ejemplares jineteados por operarios negros.

Al margen del atractivo turístico, bien cultivado por cierto, es
tá el comercio mundial de las plumas blancas del macho, que son 
lavadas, peinadas y preparadas en manojos vendiéndose en coopera
tivas muy bien organizadas de varias ciudades, con el único desti
no de la exportación y a unos precios impresionantes. Por cierto 
que está prohibido la salida de ejemplares vivos y de huevos.

Como corolario de este viaje diríamos, que la visión de la vida 
animal en Sud Africa es un cuadro polifacético excepcional, de atrac
tivos únicos; y turísticamente, se ubica por lo exótico en planos igua
les o superiores al de cualquier nación de avanzada en la materia.
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Palabras de presentación por el Dr. Antonio Pires.

Señoras;

Señores:

Si me ajustara estrictamente al deseo que me fuera expresado 
por el disertante, limitaría esta presentación a estas 20 palabras: Con 
Uds., señoras y señores, Monteverde, Académico de Número de la 
Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria y Premio Bunge y 
Born y os lo habría presentado con sobrados méritos como para ocu
par esta tribuna y despertar vuestro interés.

Es que para ser Académico se requiere “poseer concepto pú
blico de honorabilidad intachable, haber descollado en disciplinas 
científicas que atañen a las ciencias agronómicas o a las ciencias ve
terinarias, o destacado en el desempeño de importantes funciones 
públicas, o en la docencia universitaria o en instituciones de carác
ter agropecuario del país, o en la publicación de obras científicas ori
ginales que acrediten capacidad destacada. Y el premio Bunge y 
Born tiene por finalidad “recompensar la abnegada labor del hom
bre de ciencia, estimular la investigación en pro del desarrollo cien
tífico, económico y social argentino y el aporte intelectual de nues
tro país al progreso y bienestar de la humanidad”.

Tal brevedad, ganaría la simpatía del ilustre y advertido audi
torio que nos alienta con su presencia, cuya asistencia agradezco y 
cuyo tiempo valoro. Y por ser breve, mi decir sería juzgado como 
bueno o. . . dos veces bueno.
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Pero no es mi estilo. Considero que de hacerlo así no cumpliría 
satisfactoriamente la misión que he asumido y temo que tampoco 
atendería esa dosis de vanidad humana de la que no están exentos 
los hombres de ciencia.

Entonces, aún a riesgo de perder, opto por daros una semblan
za más definida de la personalidad del conferenciante que hoy pres
tigia esta tribuna.

El Dr. en Medicina Veterinaria, José Julio Monteverde. recibido 
en la Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad de Bue
nos Aires el año 1936, cuando tenía 24 años de edad, tuvo la for
tuna de encontrar de inmediato su camino, el hilo de Ariadna que 
lo guiara en el laberinto de la vida, la virtud de ser fiel a su desti
no y la oportunidad de capacitarse para asumirlo dándole a la na
turaleza del proceso la profundidad que requería la trascendencia 
de los fines y metas que se trazó.

La microbiología lo atrajo desde joven, consagra a ella todas 
sus energías, sus emociones, y esa fe creadora de fuerza y perseve
rancia que asegura la capacidad de sobreponerle a las adversidades, 
al olvido y a las mezquindades humanas.

Sin aislarse, ni desentenderse de los problemas de interés ins
titucional y profesional, sin eludir las confrontaciones marginales a 
sus actividades esenciales cuando la intención que las inspira es ele
vada, Monteverde se sitúa aparte y fuera de los grupos indiscipli
nados. inadaptados o irresponsables, prefiere el silencio del labora
torio. la incógnita de la investigación y la elocuencia del aula como 
medios para concretarse, para ser lo que quiere ser, para infundir 
su personalidad, contagiar su entusiasmo, transmitir su saber.

Se impone a si mismo una disciplina más rigurosa, más tensa 
que las habituales en el medio donde actúa. De ahí sus conquistas, 
sus triunfos y los honores que ha recibido y que le esperan.

Alentando la propia inclinación a penetrar en lo desconocido, 
insarhblemente curioso y sintiéndose capaz de influir favorablemen
te en el progreso humano afronta la elevada misión de educar a la 
juventud- Hace de la cátedra universitaria un organismo viviente
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que cumple una acción efectiva: crea ciencia, inculca conocimientos, 
hace escuela.

Sus 34 años cumplidos en la docencia universitaria, en escala 
de valores ascendentes; sus 128 títulos de trabajos publicados en re
vistas especializadas; sus mensajes, llenos de contenido, presentados 
en congresos nacionales e internacionales, en seminarios y en reu 
niones especializadas en materia de su dominio; su participación ac
tiva en cursos para graduados y en misiones especiales; su afán de 
perfeccionamiento mediante el estudio y trabajos constantes, la lec
tura sin descanso, el diálogo con sus iguales, y las reiteradas visi
tas a centros de estudios nacionales, americanos y europeos; su in
fluencia y directivas en la organización de laboratorios y centros 
de bacteriología; y sus descubrimientos científicos tienen matices po
co comunes en la profesión veterinaria.

El Dr. Monteverde está en la altura que alcanzan los hombres 
que poseen además de talento, el secreto de reglamentar su vida or
denándola a su verdadero fin, y el carácter en cuanto este signifique 
la voluntad firme de cumplir un plan consciente de trabajo desti 
nado a descubrir la verdad que se esconde para divulgarla con sere 
nidad y espíritu docente.

He definido al verdadero investigador. Digamos —en nuestro 
caso— al Dr. Monteverde investigador, con las facetas que le son 
propias, que enriquezco, ahora, con las confidencias de uno de
sus más destacados colaboradores. Dice así: es sumamente críti
co. no transa con la mediocridad, es obstinado, no cede fácilmen 
te y ello lo hace —a veces— intolerante; es buen ejemplo de
duda cartesiana y ésto le hace adoptar posiciones poco simpáticas; 
no es temperamental, sus emociones, alegrías, dolores, angustias no 
se traducen en palabras, o en gestos o en actitudes, se sumerge en
su pasión: los microbios; es frugal y austero: no viviría en un tonel
pero podría comer raíces, no estimula con palabras pero si con su 
ejemplo, quiere que seamos mejores que él y pone empeño en ello; 
es desordenado en sus papeles pero tiene pasión por el orden en el 
laboratorio.

De lo anecdótico en la vida del Profesor Monteverde, rescato un 
elemento que se bastaría por sí solo para darnos la dimensión del
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disertante que os presento, si no hubiera otros; ¡y muchos hay! que 
lo enaltecen.

En mi función de Decano de la Facultad, en el período 1962-65 
y de miembro de la Comisión Administradora del Fondo de Promo
ción de la Tecnología Agropecuaria, pude promover y estimular la 
investigación. Cuando me di a este proceso descubrí donde estaba 
(en la Facultad) el elemento humano en actitud de iniciativa crea
dora y generosa, el que acepta el desafío que imponen a la activi
dad universitaria las nuevas circunstancias imperantes; el que tie
ne capacidad para crecer en direcciones que —en ocasiones— solo 
se vislumbran tenuemente, y para enfrentar situaciones nuevas; el 
que se esfuerza en reclutar personal calificado y se da a la comple
ja tarea de constituir un grupo humano capacitado que permita 
proyectar el quehacer de la cátedra en todas sus manifestaciones.

“Tengo plena confianza en el porvenir que le espera a este Cen 
tro. dije en la ceremonia inaugural del Centro de Microbiología crea 
do por el Dr. Monteverde, con la avuda económica —es justo repe
tirlo— de la Comisión Administradora del Fondo de Promoción de 
la Tecnología Agropecuaria, previa aprobación de sus dos planes de 
investigación titulados “Centro de estudios de enterobacterias” y 
“Microbiología entérica, aplicaciones en la producción animal”.

“Lo dirige, agregué, uno de los investigadores más prestigio
sos que tiene la veterinaria argentina en el terreno de la microbio
logía en general y de la microbiología veterinaria en particular”.

No me equivoqué. Diez años después. Monteverde recibe el ya 
mencionado Premio Bunge y Born, obtenido en otras ramas cientí
ficas por destacados investigadores argentinos. Así entró en la lumi
nosa galería de los notables, en nuestro país.

Es en el Centro mencionado donde el Dr. Monteverde lleva a 
cabo las investigaciones que lo muestran y que. en su especialidad, 
lo colocan en situación espectable, de hombre de consulta.

Son de destacar sus trabajos sobre salmonellas en las especies 
animales, los estudios sobre la enfermedad de Newcastle denuncian
do la existencia de la misma en el país y aislando el virus autóctono;
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el hallazgo de la laringotraqueitis aviar, las fundamentaciones sobre 
la existencia de la enfermedad respiratoria crónica aviar en el país, 
y el descubrimiento de la Anemia Infecciosa Equina en nuestro te
rritorio.

Además ese Centro es una de las cosas dignas que han resisti
do, en la Facultad, las mareas y los vientos que desde hace tiempo 
conmueven hasta los cimientos de la Institución.

Es que se edificó sobre rocas y se dió un clima propicio a las 
especulaciones del espíritu, al contacto renovado y al diálogo sos
tenido.

Hoy, -quizás algo frenado en sus posibilidades de expresión y 
expansión por imperio de circunstancias conocidas se resiste, se de
fiende, no admite la quietud porque advierte que aún con pocos me
dios, si se pone mucha voluntad, puede mejorarse lo existente. Así 
lo evidencian los cursos de especialización para graduados sobre vi
rología, patología aviar, microbiología de las carnes y derivados, los 
seminarios y las publicaciones que testifican que el Centro trabaja; 
iqué es lo que importa!.

Bastaría esta obra, la intención que la inspiró, la vitalidad que 
le inculcó preparándolo para la acción y negándose a ser simple cus
todio, para consagrar al hombre que la promovió, la gestó y la go
bernó. Es que en toda empresa humana nada pesa tanto como el 
propio individuo, el espíritu que lo anima, su inclinación a darse en 
obras y pensamientos elevados, a ser el mismo actor eficiente en la 
escena en que le toca actuar.

El haber tenido la oportunidad de agregarle un poquito de sal 
a tantos y tan buenos ingredientes fue una forma de suerte, para mí.

Desde el año 1963 sostengo que alrededor de Centros de inves
tigaciones bien dotados, llevados al grado de excelencia y con capa 
cidad de servicios que den sentido de realidad a la relación Univer
sidad - Comunidad - Medio deben estructurarse las facultades de cien
cias agropecuarias con sentido regional, mentalidad deíarrollista e 
innovadora para que sean instrumentos vigorosos y dinámicos de 
progreso y de liberación nacional.
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Señoras y señores: En un país que se caracteriza por la disonía 
entre las ideas de sus hombres que son rápidas y valiosas y las reali
zaciones que son lentas, pocas y dicontínuas; que además no ofrece 
una imagen clara del porvenir y sí una crisis de inseguridades y un 
gran vacío espiritual, que acentúa el cansancio general, la sensa
ción de frustración y de impotencia, y hace difícil la coexistencia 
franca, ejemplos como el mencionado reconfortan, renuevan la fé y 
la confianza en los destinos de nuestras instituciones, abrevan el im
pulso generoso y dan sentido de realidad a los sueños viriles para lu
char contra el tiempo, por la misma alegría de vivir, para reiterar 
empeños y sacrificios con un sensato conocimiento de lo que debe 
hacerse y un vivido sentido de nuestras obligaciones ante la comu 
nidad, y para participar en la exaltante misión que debe cumplir la 
Universidad, cual es la de promover el humanismo científico y so
cial. único que puede hacer prevalecer la felicidad y la grandeza de 
la humanidad.

Me es grato ofrecer esta tribuna al señor Académico Dr. José J. 
Monteverde quien disertará sobre un tema de su predilección y de 
particular interés por su incidencia en la producción, explotación y 
comercio especialmente del Caballo de Carrera.

*il año 1964, el Profesor Monteverde y colaboradores constatan 
la existencia de la Anemia Infecciosa Equina en el país- Tal anuncio 
produjo conmoción por sus connotaciones sanitarias y económicas. 
En su delicado manejo, me tocó, como Decono de la Facultad, la res
ponsabilidad de coparticipar en el trámite relacionado con la denun
cia oficial de tal hallazgo por docentes de la Institución.

Posteriormente tuve la oportunidad de asesorar a la entonces Co
misión Nacional de Hipódromos (hoy INAH) sobre la conveniencia 
de apoyar decididamente los planea de investigación que se ofrecían, 
porque entendía que era urgente disipar dudas, superar reservas. . . 
y que por encima de toda dialéctica condenable y declamatoria y de 
particulares intereses, se imponía el análisis y la reflexión. . . por un 
lado para hacernos de la verdad, y por otro, para establecer normas 
de lucha adecuadas a las complejas derivaciones de tal enfermedad.
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En esos momentos la Facultad asumió la responsabilidad que le 
correspondía: debía informar y lo hizo con la prudencia que las cir
cunstancias aconsejaban, abrió el diálogo a nivel académico y el equi
po humano encabezado por el Dr. Monteverde. continuó con sus in
vestigaciones y su prédica elevada. Esta historia vivida por el Dr. 
Monteverde. enriquecida con su ilustración en la materia, dan un 
particular e interesante matiz a esta Conferencia.

Señor Académico, esta tribuna es suya para deleite e informa
ción de sus oyentes.
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ANEMIA INFECCIOSA EQUINA 

ASPECTOS DE LA LUCHA

Dr. José Julio Monteverde *

Señor Presidente;

Señoras, señores:

La Anemia Infecciosa Equina (AJE) en la República Argenti
na fue descubierta8 y denunciada pública y oficialmente en 1964 y 
en momentos que en nuestro país la capacitación profesional y la 
educación general acerca de esta enfermedad eran incipientes. De
ben por lo tanto justificarse las reacciones desfavorables que se pro
dujeron al enterarse de la noticia tanto en sectores profesionales co
mo no profesionales, aunque también es necesario hacer saber que, 
si bien en notable minoría, hubo gestos de apoyo y aliento desde 
ambos sectores.

Luego que detectáramos los “casos índices”, para aplicar una 
expresión de la epidemiología, los colegas afectados oficialmente a 
la lucha actuaron en el foco y apelaron, como era comprensible, a la 
confirmación por parte de especialistas extranjeros: ulteriormente se 
decidió el sacrificio de animales enfermos y otras medidas sanitarias,

*. Académico de Número, Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria - 
Arenales 1678 - Buenos Aires.

Profesor Titular de Microbiología - Facultad de C. Veterinarias - Universi
dad de Buenos Aires.
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iniciándose actividades destinadas a limitar la difusión y eventualmen- 
1e erradicar la enfermedad.

En esa etapa decisiva la veterinaria argentina tuvo un apoyo res
tringido y por lo tanto insuficiente.; sin embargo algo se intentó en el 
período 1964/1974 en el que la lucha contra la AIE sufrió altibajos. 
En diferentes lugares y pese a los defectos de notificación que co
mo es sabido ocurren en todas partes del mundo, siguieron apare
ciendo nuevos casos sospechosos y confirmados. En 1968 y 1969 se 
documentó que la AIE seguía activa en la Argentina 1-3-4.

En la época de estas últimas publicaciones se tuvo la impresión 
de que la AIE ya merecía otra atención por parte de quienes de una 
u otra forma tenían que ver con equinos, puesto que se presenta
ban casos con más frecuencia que incluían muertes de animales, prin
cipalmente en el training y otras actividades y que se suponían debi
das a la AIE. La inquietud sobrepasó el área deportiva alcanzando a 
quienes en sus actividades dependían de caballos, yeguas, burros y 
mulas.

Para contribuir a mejorar la lucha contra esta enfermedad, des
de el campo veterinario se programaron y desarrollaron reuniones 
con veterinarios y propietarios de caballos, se hicieron consultas y 
viajes dentro y fuera del país; en síntesis, se mantuvo algún tipo de 
actividad oficial en materia de lucha. Aparentemente los esfuerzos no se 
tradujeron en lo deseado por la veterinaria argentina ni por los in- 
tereses del país. 

Desde esta Academia 9-10 en 1972 y 1973 se hicieron considera
ciones sobre la AIE efectuando varias recomendaciones, entre ellas 
Jas de revisar los métodos de lucha e intensificar la acción profilác
tica. que debían eliminarse los enfermos en contacto con equinos sa
nos tratando además de desalentar la pretensión de curar la AIE y 
se advirtió que todo esto ayudaría a mejorar la situación, pero que 
para poder actuar con cierto éxito era también fundamental cono
cer la dispersión e incidencia de la AIE.

En relación con el diagnóstico serológico que se considera deci
sivo para encarar en la actualidad la lucha, y cuyos trabajos ori
ginales se conocían desde 1970 2, se sostuvo 9-10 y es aún vigente:
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—Que en estos últimos 10 años la AIE en el país debe haber va
riado en extensión e incidencia lo que se apreciará mejor cuan
do la serología específica se aplique a la epidemiología. Pare
jamente —se dijo— es comprensible de que al incremento de 
qasos clinicos deba corresponderle uno superior del enfermos 
asintomá ticos.

—Que se ha demostrado que el procedimiento de Coggins-Nor- 
cross (C-N) permite detectar reacciones específicas antígeno- 
anticuerpo en la AIE y de allí su justificada importancia.

—Que además otros antígenos —distintos del de pulpa espléni- 
ca— pueden resultar útiles para determinar anticuerpos com
pletos.

—Que la prueba C-N revela el anticuerpo y que éste puede apare
cer antes de los 20 días de la infección y aún no detectarse 45 
días después de ésta.

—Que la afirmación de que el anticuerpo específico detectable por 
la prueba de C-N una vez producido se mantiene en el animal 
infectado, debía tomarse con mucha cautela, si ello significa
ba de “por vida”.

—Que es correcto sostener que tanto el virus AIE como el anti
cuerpo circulante fluctúan y no hay que asombrarse si algún 
investigador señala en un enfermo períodos de aviremia o prue
bas serológicas distintas de las positivas.

—Que no debía excluirse la posibilidad de que existan enfermos 
de AIE capaces de reaccionar con otros antígenos diferentes de 
los preparados con la cepa Wyoming que es la que se usa en 
la prueba de C-N y que sería prematuro sostener que este an- 
tígeno detectaría todos los casos en los que existieran anticuer
pos circulantes.

—Que era posible registrar anticuerpos específicos en equinos que 
no están infectados con virus activo de AIE.

—Que un equino infectado, con o sin síntomas de AIE, puede dar 
una reacción serológica negativa pero que la repetición de la 
prueba puede permitir obtener resultados positivos entre 15 y 
45 días después, salvo claro está las limitaciones impuestas por
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efectos inmunosupresores o por sujetos hipo a agammaglobuliné- 
micos.

—Que la prueba de C N es una importante herramienta para el 
diagnóstico específico de la AIE pero que, como toda prueba bio
lógica tiene limitaciones y debe conocerse su apropiada utiliza- 
ción al aplicarla con propósitos de lucha contra la AIE.

Con mis colaboradores pensamos, quizás nostálgicamente, que 
desde hace 10 años nuestros esfuerzos y recomendaciones aparente
mente no impresionaron mayormente a los interesados y conducto
res del quehacer hípico. Sólo un puñado de veterinarios argentinos 
y personas de la producción equina coincidieron con nuestras líneas 
de pensamiento; fueron algo así como grupos iniciales de apoyo que 
afortunadamente se han incrementado y que en nuestra opinión han 
estado trabajando, incluso en lo educativo, para evitar males mayores. 
La actual toma de conciencia acerca de la situación existente en ma
teria de AIE y los nuevos esfuerzos para intentar mejoras son en bue
na parte debida a ellos.

Al dirigirme ahora al público a propósito de la lucha contra la 
AIE en la Argentina pienso en el magro inicio desde la Universidad 
ríe Buenos Aires que ahora continúa desde esta Academia, que tam
bién nos cobija y anhela el bien de la Patria y que permite hacer 
conocer algunas consideraciones como nuevo aporte para contribuir 
al esclarecimiento de un problema en el que están comprometidas la 
producción equina y la profesión veterinaria argentina y que toca 
d la defensa nacional, al trabajo y al deporte.

Seguidamente, con ayuda de transparencias, se explicarán al
gunos aspectos previos que se supone han de favorecer la compren
sión de lo que se expresará más adelante (Ver Apéndice).

(x) Se proyectan y explica el contenido de transparencias.

A manera de consideraciones epidemiológicas generales no es
ta de más bucear en nuestro historial de luchas contra enfermedades 
animales de tipo masivo y sus resultados, para concluir que nuestro 
país no tiene buenos ejemplos que, en su momento y persiguiendo de
finidos y muy loables objetivos, hayan tenido éxito. Recordemos lo ac
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tuado en tuberculosis, brucelosis, sarna, aftosa, Newcastle. Muchos 
de los presentes saben que en materia de lucha contra esta última en- 
fermedad una parte de la profesión discrepó en su momento y aun
que se levantaron no pocas voces éstas no fueron suficientes para ope
rar cambios en la actitud oficial que eligió, al comienzo, un plan cu- 
yos previsibles resultados desembocaron en la necesidad de operar 
cambios, cuando las pérdidas sufridas ya eran bastante importantes. 
Se pudo así llegar a la situación actual en que se convive con la en
fermedad y se usan vacunas a virus modificados, hechos que no afec
tan el meteòrico progreso y gravitación que tiene la industria avicola.

En epidemiología hay muchos ejemplos que señalan la impor
tancia de cumplir varios requisitos previos a la elaboración de un 
“plan de ataque” contra una enfermedad y por supuesto que cuanto 
mayor y mejor sea el conocimiento de ésta más ajustadamente se 
podrán fijar los objetivos y lo necesario para combatirla con éxito. Se
ría arriesgado no evaluar los recursos disponibles para librar una lu
cha teniendo en cuenta donde debe darse y lo que se ha propuesto pa
ra eliminarla o controlarla. Es decir que los objetivos para las di
ferentes etapas que requiere todo programa o plan serán claros, de
biéndose tomar conocimiento de varias condiciones destacables: una 
de las principales es la de no malgastar el tiempo. Si por ejemplo en 
este país se instalara la peste bovina o la peste porcina africana y pa
ra tomar decisiones se emplearan 5 años, lo seguro es que se produci
ría una cantidad elevada de enfermos, muertos y una expansión ta
les que se afrontaría una situación de desastre.

En programas de lucha juiciosamente elaborados deben figurar 
los objetivos y la manera cómo se piensa alcanzarlos, por lo que con
tendrán lo que se hará, no en términos indefinidos, sino en precisio' 
nes numéricas: por ejemplo, si se \a a controlar un área para deter
minar la tasa de prevalencia se especificará de cuál se trata, las ra
zones de su elección, con qué y cómo se desarrollarán las acciones y 
cada cuánto tiempo se obtendrá y presentará información de los re
sultados.

Para la obtención de los objetivos no ha de desecharse el aten
der a la existencia de factores políticos, de defensa nacional, etc.; si 
por ejemplo un país sostiene en lo político la no dependencia, todo
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plan de lucha coincidirá con esa política nacional y sólo a título muy 
justificado podría aceptarse ser dependiente o el plan estaría desti
nado inexorablemente al fracaso.

A muchos argentinos no nos agrada que desde hace varios años 
antes de enviar un equino a los EE.UU. haya que gestionar que el 
trabajo diagnóstico sobre muestras de suero sanguíneo acerca de si 
debe o no considerarse enfermo o portador de piroplasmas se realice 
en aquel país, para luego decidir acerca del embarque. Esta infor
mación puede recibirse y aceptarse de muchas maneras, pero es evi
dente que su continuidad y confiabilidad depende de lo que el otro 
país resuelva. Si EE.UU. decidiera suspender este “favor” y no fue
ra posible efectuar aquí el diagnóstico de piroplasmosis. ciertamente 
lio se estimularía el comercio de equinos con el exterior.

Esto ha preocupado, siendo así que se ha hecho saber que en 
uuestro país se ha cumplido con una parte del trabajo que se requie
re, al anunciarse desde la Direcc. Gral. de Remonta y Veterinaria 
del Ejército que se dispone de uno de los dos reactivos clave: el an- 
tigeno a Babesia equi- será sin embargo necesario disponer también 
deJ antígeno a B. caballi, que es más complicado de obtener y enton
ces cuando dispongamos de los 2 antígenos adecuadamente homolo- 
gados recién entonces se podrán testar los equinos con reactivos efec
tivos de producción nacional. Cuando llegue ese momento los ani
males que se exporten hacia donde se exijan estas pruebas, podrán 
exhibir certificaciones refrendadas por la autoridad sanitaria argenti
na y entonces se dará más seguridad al exportador y se habrá evitado 
una forma de dependencia.

Si entre los medios necesarios para iniciar un plan de lucha fi
gurara el empleo de reactivos del tipo de los mencionados, sin cuya 
posesión se presentarían dificultades —no imposibilidades— para lle
gar al diagnóstico de una enfermedad, este aspecto debería ser cui
dadosamente ponderado en el sentido de asegurar su provisión, pues
to que si un plan debiera suspenderse por una falta no prevista, las 
excusas que al respecto pudieran presentar sus promotores resulta
rían seguramente poco convincentes.

Para el epidemiólogo las enfermedades animales tienen diferentes 
relevancias en un momento dado; al auditorio le será fácil comprender
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que actualmente es más importante la inmunización de los equinos con
tra la encefalomielitis equina que contra el carbunco, cualquier ase
soría veterinaria decidiría esto sin dudar y sin que ello implicara des- 
conocer la importancia que debe asignarse a carbunco. Otro ejemplo 
en materia de prioridades podría ser el vinculado a la lucha contra 
A1E y la piroplasmosis equina, con seguridad se daría prioridad a 
la AIE.

En la etapa determinativa de la lucha contra una enfermedad es 
fundamental tener una idea de la tasa de prevalencia puesto que la 
planificación o programación variará si la tasa es del 10 %c ó del 
300 %0. Cuando esto no se conoce y se trata de enfermedades en las 
nue los casos clínicos son menos que los infectados inaparentes y a 
su vez estos no son fáciles de descubrir entonces las probabilidades de 
planificar erróneamente suelen ser altas. Convendrá tener presente 
que en la determinación de la tasa de prevalencia de una enfermedad 
mediante el empleo de reactivos que, como en el caso de algunas reac
ciones serológicas informan sobre casos positivos que pueden ser nega
tivos (falsos positivos) y negativos que pueden ser positivos (falsos 
negativos), se pueden obtener cifras que no estén de acuerdo con la 
realidad siendo así que en tal supuesto será necesario obtener la llama
da tasa de prevalencia real que a veces difiere bastante de una tasa 
de prevalencia obtenida sin ajustes.

Si a lo expuesto se agregan algunas otras cosas también decisivas, 
que se conectan con la ejecución, puede sostenerse que, no es tan sen
cillo preparar un buen plan o programa de lucha contra una enfer- 
raedad y es así que cobra relieve el disponer de suficiente personal 
idóneo en lo técnico - paratécnico - científico - administrativo y aún 
de maestranza y servicios.

Cuando se hace referencia a personal idóneo, por ejemplo limi' 
tando el comentario a lo puramente técnico, surgen las jerarquías de 
f'ste personal dentro de su responsabilidad general y así aparecen 
matices entre quienes recogen información clínica o extraen mues
tras para análisis en el laboratorio o identifican animales y quienes 
tienen que cumplir el trabajo que decide, por ejemplo según el re
sultado de una prueba serológica. que un determinado caso correspon
de o no a la enfermedad que se combate. Puede ocurrir que si de
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acuerdo al plan aprobado, el resultado obtenido implicara el sacrifi
cio o la marcación indeleble de un animal, entre las tareas técnicas 
habría diferencias notorias y quien deba refrendar lo actuado por 
personal subalterno deberá asegurarse de su idoneidad y considerar 
cuidadosamente la información que librará puesto que puede hacer 
daño el que un animal enfermo sea informado como sano o que un 
sano sea dado por enfermo.

Puede ocurrir también que la información tenida por válida so
bre si una enfermedad o infección es o no padecida por uno o varios 
animales, decida la compra-venta de éstos, su posible intervención en 
eventos deportivos o la adopción de medidas importantes en niveles de 
la defensa nacional o de la salud pública y es así que cuando un or
ganismo oficial asume la total responsabilidad diagnóstica debe ser
lo a condición, claramente demostrable, de que está suficientemente 
preparado como para que no se ponga en duda su eficiencia y conse
cuentemente evitar un semillero de pleitos.

Desde el punto de vista legal las penalidades que la ley pudie
ra imponer a profesionales y no profesionales a propósito del cumpli
miento con lo exigido por un plan de lucha contra una determinada 
enfermedad animal implica que la esfera de exigencia queda obliga- 
da a cumplir con los objetivos prometidos y si esto no se hace pueden 
producirse demandas desde el área privada si lo exigido es erróneo 
o se considera negligencia de las autoridades a propósito de la disper
sión de una enfermedad.

Es así que cuanto más exigente o minucioso sea lo reglamenta
do sobre lucha contra una enfermedad más eficientes deberán ser los 
servicios ejecutores, recordando que sería poco eficaz tener que 
obedecer normas imposibles o muy difíciles de cumplir, ineficaces o 
a priori erróneas. Por lo tanto lo sabio será trazar y desarrollar pla
nes o campañas de lucha “posibles” y que contando con apoyo apro
piado de las partes interesadas resulten un beneficio general.

Con seguridad un servicio veterinario no ha de prestigiarse si 
por ejemplo durante una campaña obligatoria de lucha contra una 
enfermedad, basada en vacunación y marcación, en pleno desarrollo 
de la misma se careciera de las vacunas necesarias o de los elementos
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para realizar la marcación. Situaciones como éstas podrían ser moles- 
las para el personal profesional idóneo y tener derivaciones indesea
bles y tal vez comprometidas para la veterinaria y para los intereses 
generales.

En relación con los recursos asignados a un programa de lucha 
contra una enfermedad, estos deberán ser suficientes y no estará de- 
r íás recordar que si son aplicados a un mal plan no contribuirán a 
mejorar la situación.

También merece colocarse en un sitio de relieve el que, a quien le
 competa la dirección de un plan o campaña de lucha, le resultará 
úiil que el documento legal pertinente le permita cierta elasticidad 
para poder interpretar y defender los intereses comunitarios; por 
ejemplo no será bueno un plan que coloque a sus conductores en la 
rígida situación de no aceptar que quienes pudieran ser afectados por 
sus decisiones, recurran a otras opiniones autorizadas, antes de des
embocar en los tribunales.

Cuando un plan de lucha está aceptablemente planeado e im- 
riementado quienes están a su cargo se sienten apoyados y no temen 
a los reclamos; incluso consideran conveniente el estimularlos.

Como perito técnico, en un juicio contra la Municipalidad (*) 
de Buenos Aires hace años se hizo la defensa de una empresa de la in
dustria láctea sancionada en relación con el cumplimiento de una 
norma que se consideró equivocada y perjudicial; la Municipalidad 
perdió este juicio cuando a las opiniones opuestas, se agregó la que 
el juez municipal solicitó a un tercer perito y que. con el andar de 
los años resultó un par en esta Academia. Este es un ejemplo de que 
no es suficiente estar en la esfera oficial para ganar un pleito.

Un asunto que también puede ser considerado por parte de quie
nes asumen responsabilidades en la preparación y conducción de un 
plan de lucha, es que éste les permita abordar apropiadamente los 
aspectos educativos y de extensión. Por otra parte sus ejecutores de
berán tener antecedentes y definidas habilidades en las relaciones pú-

* Soc. Coop. Lecheros Unidos - Lnborat. Bromatologico - Inspec. Vet. Munie. 
Buenos Aires - Causas 489.833 y 489.834 (1945).
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blicas ya que una comunidad puede reaccionar desfavorablemente 
cuando advierte que los encargados de su aplicación tienen poca ex
periencia o durante su gestión exhiben por ejemplo desgano, apre u- 
ramiento, prepotencia, ironía, negación o dudas acerca del éxito.

Para obtener apropiada colaboración general es decisivo pulsar 
selectivamente opiniones en los ámbitos comprometidos, incluidos los 
i:.o pertenecientes al área profesional para así enterarse de posibles 
actitudes y derivaciones sobre lo que se piensa programar. Muchas 
\eces después de estas consultas se advierte la conveniencia de modi
ficar normas proyectadas que en principio parecieron buenas. Las 
exigencias que puede tener un plan de lucha inapropiado pueden 
desalentar la producción de una especie animal o privar de trabajo 
a personas, o estimular el surgimiento de anomalías poco controla' 
hles, todo lo cual no favorecería el cumplimiento de los objetivos pro
puestos.

Por ejemplo, si para erradicar una enfermedad se decidiera sa
crificar a todo enfermo o infectado y al mismo tiempo hubiera una 
tasa de prevalencia alta, si no se cumplieran algunas previsiones se 
producirían consecuencias poco favorables. Si en nuestro país la ta
sa de prevalencia de brucelosis caprina fuera elevada y una acción 
precipitada decidiera destruir los hatos infectados, este accionar, aún 
indemnizando crearía problemas sociales si no quedara solucionada 
la reposición de animales y el ulterior control de la enfermedad.

En relación con el equipo requerido para lograr los objetivos pro
puestos es fundamental disponer de él. Si hay que desplazarse en 
automotores habrá que tener los vehículos, combustibles, lubricantes, 
ruxilio mecánico y repuestos necesarios y en lo atingente a materia- 
les, drogas y aparatos de gabinete habrá que disponer de los necesa
rios. Si uno de los objetivos de un plan de lucha fuera por ejemplo 
la obtención de datos para elaborar la tasa de prevalencia de una 
enfermedad en un área donde hay 500-000 animales y el lapso máxi
mo otorgado fuera de 360 días, deberá deducirse que esto se ha dis
puesto en base a un trabajo previo destinado a calcular lo necesario 
y su posibilidad de realización. Si esto no se hiciera entonces ocu
rriría que al no lograrse los objetivos propuestos quedaría compro
metido el prestigio de los auspiciadores como también de los realiza
dores y también de la propia profesión veterinaria que aceptó, sin
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hacer oir su voz a priori, de lo que debe inferirse que, en conocimien
to de proyectos en relación con la lucha contra una determinada en
fermedad las profesiones responsables de un país deben emitir opi
nión en el momento que corresponde.

Para terminar con estas breves consideraciones generales: en la 
programación de sus diferentes etapas, todo plan de lucha requerirá 
--debe insistirse en esto— su evaluación mediante la aplicación de 
los adelantos técnicos disponibles, lo que permitirá conocer, con ci
fras, si se cumplieron o en quié medida se están cumpliendo los objeti
vos propuestos.

Debe admitirse que los oyentes estarán ahora mejor preparados 
para recibir lo que se desea transmitir para finalmente estar o no 
de acuerdo con lo que se piensa en estos momentos en relación con 
una parte del problema que se refiere a la lucha contra la AIE en 
Argentina.

No es fácil en nuestro medio convencer a personas no veterina
rios o que tienen que ver con Equidae, para que operen cambios de 
costumbres arraigadas que funcionaron aceptablemente hasta no ha- 
re mucho tiempo, pero que hoy deben ser tenidas por caducas. Es com
plicado también, en lapcos breves, hacer variar esquemas de mane 
10 de equinos que deben considerarse inadecuados en relación con la 
AIE; resulta bastante común enterarse que propietarios, entrenado
res y encargados actúan en la preparación y conducción de “Planes 
ele lucha” contra determinadas enfermedades transmisibles, incluida 
la AIE. Pero debe señalarse que ya son varios quienes actuando con 
equinos respetan los consejos procedentes de veterinarios, conocen las 
razones de proceder así y no tienen dificultades en entender que quie
nes actúan, digamos “a la antigua”, tienen grandes probabilidades 
de estar favoreciendo la dispersión de la AIE y perjudicando la pro
ducción equina.

No hay que asombrarse que en nuestro país no se tenga todo el 
éxito que desean muchos veterinarios en la lucha contra la AIE y pa
ra ello basta considerar lo ocurrido en otras partes del mundo que 
se tienen por adelantadas en materia sanitaria; se apreciará que en 
Japón, EE.UU. y países europeos se arrastra esta enfermedad, cou
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altibajos, desde hace varias décadas, y sus respectivos servicios vete 
rinarios siempre tratan de deslindar responsabilidades.

Como parece que se piensa en nuestro país iniciar una nueva 
etapa de la lucha contra la AIE, es posible que resulte útil colabo
rar en la ayuda a los colegas, oficiales o no, persiguiendo el propósito 
de que se desempeñen de la mejor manera. No se podrá exigir mu

cho si los servicios afectados a la lucha se encuentran deficientemen
te implementados no ya para AIE sino también para otras enferme
dades más importantes y que paralelamente deben ser consideradas. 
Eí comprobadamente neurotizante estar convencidos que no se tie
nen suficientes soldados y oficiales en cantidad o calidad ni se dis
pone del equipo necesario para entrar en combate y que para com
plicar más la situación la lucha debe librarse en terreno acciden
tado.

Si mis palabras pudieran significar un injusto reproche para al
gunas personas y colegas actuantes en la etapa tal vez más difícil de 
la lucha contra AIE, como fue la de soportar una elevada incompren
sión general, desde aquí declaro que mi intención es tratar que la ve
terinaria argentina haga un buen papel y evitar herir a nadie, prin 
upalmente debido a que no tengo litigio con los colegas que en su 
momento intervinieron. Si alguien se sintiera molesto, desde aquí me 
apresuro a anticipar mis disculpas declarando que mi intención no 
apunta a lo personal.

Señalaré algo de lo que tenemos a favor y que se ha logrado en 
nuestro país gracias a la colaboración de colegas y otros compatrio
tas no profesionales:

a) Se ha revertido bastante la situación en el ámbito profesional y 
no profesional relacionado con equinos ya que, quienes en 1964 
criticaron y dudaron de la existencia de la AIE en el país y de 
sus consecuencias, hoy piensan de manera opuesta lo que reve
la un cambio destacable que debe asignarse a: toma de con
ciencia.

b) Dado que se admite la existencia de la AIE en la Argentina 
existe una adecuada disposición para aceptar que es necesario
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hacer algo más. de ser posible con premura y eficiencia para 
disminuir sus efectos.

c) Los veterinarios que actúan con équidos están ahora más preo-

cupados en profundizar sus conocimientos acerca de esta enfer
medad y al mismo tiempo están extendiendo la educación hacia 
quienes intervienen en el manejo de equinos.

d) La autoridad sanitaria, presionada por las circunstancias, inten
ta nuevamente colaborar en mejorar la situación, reconociendo 
una posible y no deseada diseminación de la AIE y con tal fin 
prepara proyectos de resolución que indican un esfuerzo con 
finalidad constructiva.

Por otro lado existen hechos positivos producidos por la veteri
naria mundial que están influyendo favorablemente en las posibili
dades de luchar mejor contra la AIE. a saber:

1) Que se conocen mejor las características del virus causal.

2) Que se ha avanzado en la obtención de reactivos diagnó:ticos es
pecíficos que se pueden aplicar con cierta economía y rapidez 
en la lucha y que si bien tienen limitaciones no son estas tan 
decisivas como para rechazar en estos momentos su empleo.

Entre lo que no obra a favor, en nuestro medio, para la lucha
contra AIE, se puede mencionar:

 a) Que en la veterinaria, en general, no hay conformidad con los
resultados hasta ahora obtenidos en materia de enfermedades 
anemizantes de equinos y de entre ellas la AIE.

b) Que en los ámbitos profesional y no profesional hay algunas du
das acerca de la eficacia de la conducción de los programas so
bre enfermedades anemizantes equinas.

 c) Que no se dispone de datos serios sobre prevalencia. incidencia,
morbilidad, mortalidad y letalidad de AIE que son fundamenta
les para perfeccionar la lucha.

d) Que no se cuenta con una adecuada infraestructura para pro-

gramar planes de lucha exigentes.
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e) Que no existen en marcha apropiados planes de investigación
o trabajos tecnológicos en materia de enfermedades anemizantes 
de los équidos.

f) Que los intereses creados, que pueden derivar en una retaceada
colaboración para la lucha, no son despreciables.

Entre lo negativo que la veterinaria mundial reconoce figura:

I) Que no se dispone de vacunas efectivas anti AIE y que hay 
motivos para sospechar la pluralidad del virus AIE.

II) Que no existe un acabado conocimiento de la infección natu
ral. las vías de penetración y difusión del virus.

III) Que no se conocen tratamientos esterilizantes de los enfermos-

TV) Que no se han podido solucionar las limitaciones que tiene el
diagnóstico específico, aunque se espera mejorarlo.

Si pasamos ahora a considerar parte del contenido de proyec
tos (*) destinados a intentar mejorar la situación con respecto a la 
AIE en nuestro país se puede apreciar que estos se polarizan bastan- 
te -—lo que es muy comprensible— en el empleo e interpretación de 
una prueba diagnóstica de precipitación en gel de agar (C-N), acer
ca de la que ya se hizo referencia documentadamente en esta Acade
mia.9-10

Es sabido que últimamente se ha estado haciendo saber pública 
y persistentemente que la Argentina debe evitar la dependencia y cier
tamente ha de ser difícil que haya argentinos que se opongan. Sin em
bargo ocurre que. según lo escrito, para encarar la nueva etapa que 
íe pensaría desarrollar los reactivos clave —suero y antígeno específi
co— parece que deberán ser importados y aunque la técnica de ela
boración de estos reactivos se conoce desde 1970 no se sabe que está 
en marcha su rutinaria preparación en el país.

Sería interesante hacer conocer a nuestra profesión las razones 
que han obrado para no dar prioridad al trabajo tecnológico de prepa

(*) Se agregan en el Apéndice. Obtenidos gracias a la intervención de los 
Dres. Pedro Blaquier y Eduardo Durrieu a quienes se agradece la colaboración 
como así también al Dr. Tomás Bowler a propósito de aspectoss legales en re
lación con enfermedades animales.
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ración del antígeno AIE a partir de pulpa esplénica o de otro mate 
rial. dentro de los programas existentes para combatir enfermedades 
equinas.

Si la información disponible es correcta, la Argentina según el 
censo de 1969 tenía algo más de 3 millones de équidos entre yegua
rizos, mulares y asnales; probablemente en 1974 hay menos, pero 
puede aceptarse que para encarar un plan de lucha basado en la rea
lización de pruebas serológicas deberán cumplirse numerosas pruebas 
ya que, con carácter prioritario, habrá que obtener datos sobre tasa de 
prevalencia y luego atender otras pruebas y sus repeticiones. Si los 
reactivos para conducir las pruebas específicas deben importarse esto 
significará erogación de divisas y depender del suministro para desa
rrollar la lucha.

Por otra parte es sabido que el virus AIE contenido en el antí
geno elaborado en el exterior puede estar vivo y que se trata de una 
cepa de virulencia exaltada (cepa Wyoming).

Si se sostuviera que se trata de una cepa no autóctona, es decir 
exótica, deberá ser en base a la posesión de la documentación experi
mental pertinente. Si fuera así la cepa aludida podrá ser distinguida 
de las autóctonas y su uso en la Argentina en un reactivo biológico, 
por ser diferente de las que actúan en el país, comportaría un riesgo 
digno de considerarse. Sería pues conveniente disponer de las comu
nicaciones científicas y publicaciones al respecto.

Por el momento no se dispone de publicaciones demostrativas 
que la cepa Wyoming sea antigénicamente diferente de las que es
tán actuando en el país; si así fuera podrían comprenderse los inten
tos de restringir o monopolizar el uso del reactivo antigénico impor
tado por parte de la autoridad sanitaria lo que a su vez implicarla 
f.sumir la responsabilidad por escapes o fugas de este virus.

Lo probable es que la cepa Wyoming no sea tan distinta de al
gunas de las que actúan en el país, las que a su vez posiblemente ha
yan sido ‘importadas” hace poco más de una década por lo que su 
carácter de “indígena” puede ponerse en tela de juicio.
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Si el virus del reactivo importado no fuera exótico, sino una ce- 
pa de mayor virulencia, no habría tantas complicaciones como si fue
se exótica para autorizar su empleo no sólo por laboratorios oficiales 
sino también por laboratorios particulares, algunos de ellos con ele
mentos y personal idóneo como los que pueda exhibir cualquier labo
ratorio oficial.

Es posible hacer otros agregados, más en atención al auditorio 
y al tiempo asignado he de limitarme a señalar que sería aventura
do que se asignara a ciertos reactivos atributos de eficacia como para 
ser aplicados en el país para responder a los propósitos de luchar con
tra la AIE si se careciera de la documentación experimental probato
ria de que con él se detectarían todos los casos conteniendo anticuer
pos específicos circulantes.

Debe destacarse que los proyectos de Resolución oficial que obran 
en mi poder contienen varias cosas en las que la veterinaria argen
tina ha de estar mayoritariamente de acuerdo.

Puede así considerarse apropiado el esforzarse en intentar cam
bios en la metodología hasta ahora sostenida en materia de lucha con- 
tra AIE por lo que, pese a sus limitaciones, merece apoyarse el em
pleo de las reacciones serológicas específicas para el diagnóstico de la 
enfermedad; también es fundamental y merece apoyo el que la auto 
ridad sanitaria ejerza una prudente vigilancia en la importación, dis
tribución y empleo de reactivos, que, como el caso de los destinados 
a la AIE. contiene virus activo y que se exija que quienes lo empleen y 
emitan juicios diagnósticos tengan capacitación suficiente y realicen 
las tareas en laboratorios aprobados.

Es también conveniente que los diagnósticos que sobre cada 
muestra realicen quienes estén autorizados, sean avalados por el or
ganismo oficial de lucha y que los resultados sirvan para fines epide
miológicos. Así se podrá otorgar más seguridad a quienes compren o 
vendan equinos dentro o fuera del país o a quienes intervengan en 
eventos deportivos o para algunas modalidades del tránsito de ani
males.

Con seguridad se apoyarán ampliamente los planes educativos pa 
ra desarrollar en diferentes ámbitos y los destinados a investigacio
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nes apropiadamente planeadas; difícilmente habrá oposición para que 
se cumplan debidamente tareas de desinfección de locales, transpor
tes. ropas, instrumentos, etc. o las de cremación y enterramiento de 
animales muertos, o de desinsectación cuya finalidad sea evitar o dis
minuir la intervención de tábanos, moscas bravas y mosquitos en la 
diseminación del virus.

En relación con la marcación de animales inobjetablemente in
fectados y portadores, o el sacrificio de enfermos, o la cuarentena 
permanente o no. de equinos asintomáticos fehacientemente confir
mados como portadores de virus AIE, puede llegarse a apropiados 
acuerdos para que esto no provoque resistencias serias.

Existe suficiente toma de conciencia en nuestro medio como 
para exigir que un vendedor de caballos esté obligado a exhibir, antes 
de que se concreten negocios, certificados sanitarios válidos de cada 
ejemplar en los que figure por lo menos una reacción serológica es
pecífica de AIE efectuada dentro de un lapso prudencial y que se 
acepte que bajo ciertas condiciones el comprador pueda solicitar por 
ío menos una nueva prueba, dentro de un lapso apropiado, desde el 
momento de contraer el compromiso hasta la adjudicación basada en 
el resultado que arroje la o las pruebas convenidas. En relación con 
la compra-venta de equinos o con sacrificio y marcación indeleble se 
aceptarán seguramente otras pruebas adicionales no precisamente se- 
rológicas.

Los animales que se importen entrarían con certificados nega
tivos del país de origen no mayores de 30 días de antigüedad y antes 
de permitir su ingreso definitivo en el nuestro cada animal sería tes
tado por lo menos 2 veces más debiendo exhibir dos resultados seroló- 
gicos negativos y permaneciendo clínicamente normales en un lapso 
a estipular y mantenidos debidamente aislados y controlados por ve
terinarios.

En los proyectos a que me refiero hay mucho rescatable por 
lo tanto se actuaría hábilmente si se obtuvieran mejoras demostrables 
de la situación epidemiológica dentro de un tiempo prudencial fija 
do, en el que se debería incluir alguna campaña para así disponer de 
los datos imprescindibles destinados a obtener la tasa de prevalencia.
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Posteriormente al evaluar nuevamente la situación en base a la tasa 
ya mencionada, por ejemplo después de aproximadamente 2 años, en
tonces se harían los ajustes necesarios para continuar la lucha.

Lo precedente corresponde a generalidades cuya aceptación pue
de obtenerse sin grandes resistencias por perseguir la finalidad loable 
de favorecer a la producción equina y la imagen de la veterinaria 
argentina.

Me permitiré exponer algunas derivaciones posibles en este cam
po que merecen ser tenidas en cuenta. Si se considera la importancia 
que como enfermedad animal tiene la AIE en Argentina es posible 
que no figure entre las 6 más importantes, pero por los intereses im
plicados entonces puede ser ubicada entre las primeras.

Como de todas maneras cuando llegue el momento de operar los 
cambios que deben producirse se presentarán situaciones poco agra
dables. Habrá que aceptar que esto ocurrirá; esto ya se ha producido 
y ocurre en otros lugares en que se ha iniciado la lucha por lo que 
pueden anticiparse algunas situaciones, como por ejemplo: que labo
ratorios autorizados, sobre una misma muestra dividida pertenecien
te a un mismo caso informen resultados diferentes o que sobre dos 
muestras procedentes del mismo caso un laboratorio informe una po
sitiva y otra negativa. No hay que olvidar —por posibles litigios— 
que no está suficientemente demostrado que todo adulto serológico 
positivo sea necesariamente infeccioso ya que se han señalado casos 
de aviremia en animales probadamente infectados-

Otra situación que puede presentarse es que los laboratorios au
torizados rechacen muestras por diversos motivos o reciban más de las 
que están en condiciones de procesar dentro de lapsos compatibles con 
el plan de lucha aprobado.

La autoridad sanitaria ante objeciones acerca de algún dictámen 
debe permitir y facilitar su confirmación si esto se solicitara, puesto 
que sería poco favorable dar un caso por infectado y luego de marca
do el animal o entorpecido un negocio tener que enmendar un diag
nóstico; a su vez diagnosticar como negativo un caso positivo también 
originaría contratiempos.
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En países como el nuestro cuyos antecedentes de erradicación o 
de apropiado control de enfermedades infecciosas tales como brucelo- 
sis, tuberculosis, aftosa, peste porcina o sarna, son discutibles y dondf 
los servicios veterinarios tienen numerosos inconvenientes no precisa
mente por falta de conocimientos, que van desde la integración de sus 
cuadros técnicos hasta los de infraestructura, no hay mucho riesgo en 
vaticinar que en la lucha contra AIE, difícilmente podrían cumplir
se objetivos exigentes, aunque ellos consten en el papel.

Aparte lo precedente hay aspectos colaterales que no deben des
deñarse; es sabido que es diferente, y daría tema para otra conferen
cia. actuar desde las oficinas de comando a tener que actuar en el te
rreno, todo es importante pero las responsabilidades ciertamente di
fieren.

Al tomar el Estado por medio de sus servicios la responsabilidad 
de hacerlo contra la AIE convendría, insisto, en que debería dejar en 
claro cuáles serían los objetivos buscados, explicar cómo se los obten
dría y qué seguridades se darían de que sería factible cumplirlos.

Acerca de los 2 proyectos citados, que parecen haber sido prepa
rados por personal técnico afectado a luchas contra enfermedades ani
males, uno sobre reglamentación de la utilización de un reactivo diag
nóstico para detectar en Argentina por inmunodifusión la AIE y el 
otro modificando la Resolución Ministerial N° 10 del 12 de Enero de 
1970 en relación con el plan de estudio y lucha, que van agregados 
en el Apéndice, requieren algunos ajustes y es así que si en estos mo
mentos se encontraran a la firma del Secretario de Estado de Agricul
tura y Ganadería deberían ser rescatados, para reconsiderarlos e intro
ducir los cambios que requieren.
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A P E N D I C E

Antes de la proyección de transparencias se sintetizan algunos aspectos vin
culados a la AIE expresando que:

-En relación con la infección experimental, a veces, la inoculación de p? 
qi.eñas cantidades de virus AIE en animales susceptibles producen prolongados 
períodos de incubación y equinos grandes o pcnies pueden presenta/!- período« 

variablesr’; también se ha hecho saber que caballos infectados con virus AI £ 
pueden presentar períodos avirémicos, es decir que en ellos no se detecta virus 
activo n-12.

No existen apropiadas evidencias que permitan afirmar categóricamente que 
los animales infectados con virus AI± se inmunizan quedando permanentemente li 
ln'í?s de virus 6-7-11-12 ]?n AIE se producen respuestas inmunitarias pero estas no 
parecen ser sólidas y también £3 acepta lu presencia en animales infectados d: anti 
cuerpos específicos circulantes y-10. Se dispone de información referente a la proba
ble existencia de más de un tipo de virus de la AIE y de que este virus es bas 
Lante resistente pudiendo mantenerse activo en condiciones naturales durante va
rios meses principalmente si no está expuesto a la luz solar.

Se ha sostenido que los animales infectados son portadores de “por vida” pe
ro sobre si esta afirmación es válida convendría aumentar la investigación 
sobre todo teniendo en cuenta los conceptos existentes sobre períodos avirémicos 
prolongados y posibilidades de reinfección durante dichos lapsos.

Transparencia Nº 1:

Se presenta esquemáticamente la penetración de virus activo de AIE en un 
animal susceptible y se indica el lapso aproximado que transcurre hasta que pup 
Je demostrarse viremia, o sea que el virus no sólo penetra sino que se produce re- 
plicación y aún se dispersa hallándoselo en la sangre periférica y en sitios ha- 
biluales de eliminación (orina, materias fecales, mucus nasal, lágrimas, saliva).

Transparencia Nº 2:

El virus activo penetra en un equino susceptible, se produce replicación viral 
con viremia de diferente intensidad a medida que transcurre el tiempo y períodos 
avirémicos, puede notarse que la concentración de virus en sangre difiere con la 
de algunos órganos, en este caso el bazo.

Transparencia Nº 3:

EJ círculo representa un equino infectado en el que el virus AJE se ha re 
pilcado en sangre, órganos y secreciones. Acerca de estas últimas puede notarse 
que el virus tiene muchas oportunidades de ser eliminado hacia el exterior.
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Se refiere a los cursos que tiene la enfermedad: las fledhas indican las posi
bilidades que se pueden presentar '.jn los animales infectados con virus AIE.

Transparencia Nº 5:

Aporta algunas formas de producirse la infección de un equino sano a par
tir de animales enfermo y asintomático.

La resistencia del virus AIE en los medios exteriores le permitirá sobrevivii 
durante varios meses. El calor lo destruye pero se requiere alrededor de 1 hora 
a GO^C, esto advierte sobre lo peligroso que es emplear materiales insuficientemen 
te tratados procedentes de animales infectados y destinados a su aplicación en ani
males susceptibles.

Las bajas temperaturas conservan al virus por meses y aún años sobre todo 
al abrigo de la luz solar.

El fcrmol, fenol, ácidos minerales, álcalis fuertes, a determinadas concentra
ciones y lapsos, pueden destruirlo pero debe hacerse notar que, por ejemplo, bajas 
concentraciones de fenol o de formol son poco efectivas como virulicidas y así en 
soluciones fenoladas al 0,5% el virus mantiene su vitalidad por más de 15 días 
a 59C, pero si se emplean soluciones de formol al 5% ó 10% la des
trucción se opera en lapsos breves que dependen de la sustancia o solución don
de se encuentra el virus. ‘Cuando se produce la desinfección entonces no es pre
ciso repetirla.

Transparencia Nº 6:

Se refiere a la aparición de anticuerpos específicos que pueden servir para 
diagnóstico de AIE; puede apreciarse que son varios (neutralizantes, fijadores de 
complemento, precipitantes) y recordarse que les precipitantes son los que en la 
actualidad se están aplicando más en el diagnóstico. Los anticuerpos coexisten con 
el virus y su aparición se condiciona a un lapso variable.

Transparencia N9 7:

Ayuda a explicar lo que puede ocurrir entre el momento en que ingresa vi
rus AIE activo con capacidad agresora en un animal susceptible y la aparición de 
anticuerpos precipitantes específicos (Prueba de Coggins-Norcross). Se nota que 
inexorablemente se produce un lapso en que el animal está infectado y la reac 
ción serclógka es negativa puesto que no hay anticuerpos revelables por el mé- 
tede de C-N. (falso negativo) y principalmente que el lapso puede variar entre 
los 10 y 45 días y aún esta oscilación no debe tomarse como fija. Lo habitual es 
que después de la infección experimental en alrededor de 20-25 días se detecte 
anticuerpo, de tal manera que con alto grado de seguridad en un animal, debi
damente aislado, con 2 pruebas serológicas C-N, una a los 25 días de su ingre
se. y otra repetida 25 días después de la primera, permitiría deducir, si ambas 
fon negativas, que el sujeto no estaría infectado.

Es evidente que en un animal, expuesto al riesgo de infección, que exhiba 
ur¡a prueba C-N negativa efectuada con 30 días de antelación esto no rería ga
rantía de no infección y aún no lo sería aunque hubiera estado debidamente aislado.

Puede entenderse el valor restringido que puede tener una certificación de 
C-N negativa que haya sido efectuada en un animal 180 días antes, ya que éste 
pudo infectarse desde el momento de la prueba o h,aber ¡estado incubando la 
infección.

Transparencia Nº 4:
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Se refiere al falso positivo aportándose un ejemplo de entre los que pueden 
considerarse. En este caso se hace referencia a una madre infectada y a su pro
ducto, mereciendo destacarse que el hecho de presentar una reacción de C-N po
sitiva en la madre no indica necesariamente infección fetal y que esta situación 
puede a veces presentarse en el hijo de madre infectada hasta los 8 meses de 
uncido, aún cuando lo corriente se estima entre 5 y 6 meses de edad.

Como comentario a la transparencia 8 merece expresarse que aún no se di- 
fu cncian los anticuerpos de origen pasivo de aquellos activos originales por la in
fección. También puede interesar el saber que yeguas madres, serológicas positivas 
para AIE fueron mantenidas en potreros naturales junto a sus crias operando el 
desteta entre 5 y 9 meses de edad y sin preocuparse mayormente de insectos 
vectores y pudo comprobarse que de 20 crias sólo 2 estaban infectadas siendo esto 
probado al inocular 200 c.c. de sangre en equinos susceptibles. Las crias fueron 
serológicamente positivas a la prueba C-N entre 65 y 182 días y después negati
vas. Otro hecho de interési es que sobre 31 yeguas madres infectadas se obtu
vieron 25 concepciones y de estas nacieron 23 potrillos, no comprobándose la in
fección de padrillos.

Las transparencias 9, 10, 11 y 12 se refieren —muy limitadamente— al 
manejo de animales infectados y enfermos de AIE; se presjntan aspectos que faci
litan explicar algunos hechos que suelen presentarse y que permiten destacar que:

— Es peligroso mantener un enfermo clínico de AIE en contacto con equi
nos sanos y aún aislamiento defectuoso.

— Todo enfermo comprobado de AIE debe ser cuanto antes eliminado por 
sacrificio o por permanente aislamiento controlado.

— Todo enfermo comprobado de AIE cuyo dueño no decida el sacrificio de
berá mantenerse en cuarentena permanente y estos animales, como los in
fectados asintomáticos, serán identificados; a su vez deberá tratarse de 
capacitar o educar para que se colabore en la lucha.

— Hay que desalentar el empleo de tratamientos “curativcs’’ en enfermos
de AIE porque aún no son efectivos como esterilizantes y porque los re
cuperados aparentemente son un peligro para equinos libres de la infección.

Transparencia Nº 9

Indica en el 'Cuadro 1 el ingreso en un haras de un equino infectado asm- 
toinático (I) el que toma contacto con equinos susceptibles no infectados (NI), por 
diversos .medios se infectan dos de los animales no infectados (N° 2 y 3) a par
tir del que ingresó, el cual sigue aparentemente normal y así egresa del haras 
fcuadro 2). Entre les dos animales que se infectaron uno de ellcs (E3) presenta 
síntomas clínicos de la enfermedad y en este caso el clínico entra en sospecha de 
AIE. Aplicando correctamente la serología hubieran podido descubrirse los anima
les infectados y enfermos.

Transparencia Nº 10:

Se aporta otro de los muchos ejemplos posibles: en el cuadro 1 se aprecia el
ingreso de un equino sano no infectado (NI) a un haras en donde existe un en
fermo (E) de AIE. Se presentan alternativas o posibilidades en el momento de 
egreso y así se tiene que el animal que ingresó se retira: enfermo (E) o infecta
do asintomático (I) o no infectado (NI). (Cuadros 2 y 3),

Transparencia Nº 8:
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Se refiere al descubrimiento de un caso clinico de AIE (El) que es debidamen
te confirmado y que se presenta en un conjunto de animales aparentemente nor
males (2, 3, 4 y 5) de los cuales el N9 2 es un infectado asintomático (I) que 
no se confirma y que el examen clínico no descubre. El cuadro 2 se refiere a un 
aislamiento inadecuado y tratamiento del enfermo (El) dentro del haras y la 

posibilidad de diseminación del virus a partir del enfermo (E1) hacia el animal 
4 que pasa a ser infectado asintomático (14) y que no es confirmado, a  su vez
a partir del asintomático 2 se produce la infección del animal 3 que no se con-
íirma por lo que sólo el 5 sería no infectado.

En el cuadro 3 se supone que con el enfermo El ha ocurrido lo siguiente:
a) se ha “curado” y estando infectado se le permite ingresar junto a los otros 
f.nimales del haras tenidos como aparentemente sanos, pero de los que tres es- 
tan infectados (2, 3 y 4) y uno de ellos con síntomas clínicos (E2); b) el su
puesto “curado” egresa para ir a otro lugar y estando infectado es transportado, 
ote. y c) otra situación es que el aislado enferme y muera. Mientras tanto en el 
liaras se complica la situación ante un nuevo enfermo (E2) y dos infectados 
(S y 14) que no se descubren clínicamente.

En el cuadro 4 se aprecia un nuevo defectuoso aislamiento e intento de 
"curar” el caso E2 mientras el único animal no infectado (NI5) se halla ex
puesto.

Un proceder así puede llevar en poco tiempo a la destrucción de un haras.

Transparencia Nº 12:

Presenta los cuadros 1, 2, 3 y 4 que se refieren a lo que puede ocurrir en ba
se solamente a observación clínica en un conjunto de animales de entre los cua- 
les uno se descubre clínicamente sospechoso de AIE e incluso a este sólo se lo 
confirma debidamente y por ello se lo elimina. Debajo de cada uno de los cua
dros citados están los correspondientes 1, 2, 3 y 4 (bis) que representa en ellos
In situación, pero disponiendo del informe del laboratorio.

Se puede apreciar que mientras en el cuadro 1 sólo se detectó el caso 1 (El) 
c-n el cuadro 1 (bis) además de este había infectados, sin que presentaran sínto
mas los casos 12, 13 y 15. Después de 30 días, en el cuadro 3, se descubren 2 en
fermos atípicos E5 y E3 y el resto está aparentemente sano (AS), los enfermos 
í-on tratados o no y se recuperan apareciendo como aparentemente normales. En 
el cuadro 3 (bis) la presencia de enfermos se descubre que es debida a AIE (ca
sos 15 y E3 y se comprende que pasen a asintomáticos infectados; el caso 2 que 
esiá aparentemente normal según el cuadro 3, sigue infectado (cuadros 1, 2 y 
i nis). En el cuadro 4 aparece, después de 180 días, un nuevo caso clinico (ani
mal 2) que se confirma como AIE, y cuya aparición no se esperaba; en el cua
dro 4 (bis) esto se explica bien en razón de que el portador asintomático (caso 12) 
Jiace un ataque de AIE y enferma y además están infectados los casos 3, 4 y 5 
por lo que en ellos también esto puede esperarse; el caso NI6 se halla muy ex
puesto a riesgo.

Transparencia N9 11:
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PROYECTOS OFICIALES

ES COPIA

VISTO el presente expediente N9 por el cual el Servicio Nacional de
Sanidad Animal (SENASA), propicia la modificación de la Resolución Ministe
rial N9 10 del 12 enero de 1970 y;

CONSIDERANDO:

Que la Anemia Infecciosa Equina está incluida por Decreto 991 del 19 de 
marzo de 1969 en el Artículo 6? del Reglamento de Policía Sanitaria de los 
Animales, Ley 3959;

Que la Resolución N9 10 no satisface las exigencias necesarias para lograr 
un adecuado plan de estudio y lucha, tendiente a controlar o erradicar la en
fermedad;

Que desde el dictado de dicha resolución hasta la fecha, no ha podido po
nerse en vigencia la mayor parte de su articulado por dificultades emergentes de 
la imposibilidad, de realizar un diagnóstico específico, y de definir la conducta 
a seguir con los animales sospechosos de ser portadores del virus o enfermos 
inaparentes;

Que esta enfermedad se ha hecho presente especialmente en ambientes id- 
picos, de animales finos de deporte, muchos de los cuales cuentan con servicio 
veterinario propio, por lo que pueden colaborar en la adopción de medidas pro
filácticas;

Que en la actualidad se cuenta con una prueba serológica que permite el 
diagnóstico específico de los animales enfermos y portadores del virus, siempre 
y cuando haya transcurrido un lapso mínimo de aproximadamente TREINTA 
días desde la infección.

Que es imprescindible controlar la enfermedad para evitar una mayor dis
persión ;

El Secretario de Estado de Agricultura y Ganadería 

R E S U E L V E :

Artículo 1º.—El diagnóstico de la Anemia Infecciosa Equina (AJE) se 
realizará en base a pruebas específicas para la enfermedad, con especialidades ins
criptas en el Registro Nacional de Productos de la Dirección General de Labo- 
íatorios de SEN ASA.
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Art. 2º. — Las pruebas específicas para el diagnóstico serán realizadas úni
camente por el Servicio de Laboratorios (SELAB) o por aquellos laboratorios que 
este Organismo determine o habilite al efecto.

Art. 3º. — El Servicio de Laboratorios (SELAB) será el único Organismo
que confeccionará cei'tificadcs de análisis para los animales con destino a im-
portación o exportación.

Art 4º— El Servicio de Laboratorios (SELAB) remitirá el resultado en el 
certificado de análisis al Servicio de Luchas Sanitarias (SELSA), organismo que 
determinará sobie la posibilidad de exportación o importación del animal.

IMPORTACION

Alt. 5º. — Ningún équido podrá ingresar al país, a menos que resulte ne
gativo a la prueba de inmunodifusión en gel de agar para la AIE.

Art. 6º. — La extracción de sangre para el análisis se efectuará durante la 
permanencia del animal en el Lazareto Cuarentenario por personal de SELSA.

Art. 7º. — La muestra será remitida al Servicio de Laboratorios (SELAB)
iredianíe protocolo ael-hoe, con firma y sello del profesional actuante.

Art. 8º. — Si resultara positivo a la prueba, el équido será devuelto al lu
gar de procedencia, o caso contrario será sacrificado. Esta operación estará a 
cargo del personal del servicio de Luchas Sanitarias (SELSA), que tomará las 
medidas precaucionales que correspondan.

Art. 9º. — Si la reacción arrojara resultado dudoso, el animal deberá per
manecer aislado en el Lazareto Cuarentenario durante 30 días más, a partir de
la fecha de extracción de la muestra, para ser sometido a un nuevo análisis, o
hí,sta que la misma arroje un resultado definitivo.

EXPORTACION

Art. 10º. — Cuando el país importador lo solicite, se hará1 la prueba espe 
cifica. Ningún équido podrá exportarse a menos que resulte negativo a la prue
ba de inmunodifusión en gel de agar para AIE.

Art. 11º. — El propietario del animal a exportar, deberá solicitar ante las 
autoridades del Servicio de Luchas Sanitarias (SELSA) de la jurisdicción que le
corresponda, la extracción de sangre para la prueba correspondiente.

Art. 12º —’La extracción de la muestra será efectuada por un profesional 
del Servicio de Luchas Sanitarias (SELSA), quien la remitirá debidamente pro
tocolizada al Servicio de Laboratorios (SELAB).

Art. 13º. — El veterinario oficial deberá esperar el informe remitido pol
la Sub-Area de Servicios Especiales, para autorizar el traslado del animal *al 
lugar de embarque.

Art. 14º. — Si el resultado de la prueba fuera positivo, el animal deberá 
permanecer en aislamiento en el establecimiento.

Art. 15º. — Si el resultado de la prueba fuera dudoso, el animal permane
cerá en el lugar y se repetirá la extracción de .muestra, a los 30 días de efec
tuada la primera, o hasta que la misma arroje un resultado definitivo.
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MOVIMIENTOS

Art. 16º. — A partir de la fecha de aprobación de la presente Resolución 
ningún miembro de la familia de los équidos, de más de 6 (seis) meses de edad, 
podrá ser trasladado, conducido o trasportado en ningún vehículo, a menos que 
el custodia del animal posea, en ese momento, un certificado negativo de la prue
ba oficial para AIE, realizada con una antelación no mayor de 180 días.

Art. 17º. — Los animales no sometidos a prueba o infectados, solamente po
drán ser trasladados cuando su destino sea el sacrificio, investigación, u otros pro 
pÓBitcs, autorizados por el Veterinario Local del Servicio de Luchas Sanitarias 
(S'ELSA). A tal efecto la persona interesada deberá solicitar el correspondiente 
permiso escrito ante la Comisión Local de SELSA de su jurisdicción.

CONCENTRACIONES

Art. 18º.— A partir de la fecha, ningún caballo u otro miembro de la fa
milia de los équidos de más de 6 (seis) meses de edad, podrá ingresar a los pre
dios donde se realice una concentración, a menos que el propietario o custodia 
presente a la autoridad sanitaria el correspondiente certificado con resultado ne
gativo a la prueba para AIE, realizada con una antelación no mayor de 180 días.

Art. 19º.— A partir de la fecha de aprobación de la presente Resolución, 
ningún miembro de la familia de los équidos podrá participar en competencias o
exhibiciones hípicas, a menos que el dueño o custodia del animal posea en ese
momento, un certificado negativo de la prueba oficial para AIE, realizada con 
una antelación no mayor de 180 días.

Art. 20º. — Todo animal que en una concentración resultare positivo, ss- 
rá mantenido aislado del resto, en instalaciones adecuadas, no pudiendo ser re
tirado sin la correspondiente autorización del funcionario de SELSA. Este lo ha- 
ra solamente cuando el destino rea el previsto en el art. 17 de la presente regla
mentación o cuando el équido sea transportado a otro lugar que asegure su ais
lamiento.

Art. 21º. — Los équidos positivos a la prueba de inmunodifusión en gel de 
agar no podrán participar en competencias o exhibiciones hípicas ni ser destina 
dos a la reproducción.

Art. 22º. — Los transportes que hayan conducido équidos enfermos de AIE, 
o sospechosos de estarlo, deberán ser desinfectados bajo supervisión de la autori
dad sanitaria del lugar de arribo.

Art. 23º. — No podrán transportarse en el mismo vehículo animales sanos 
con enfermos de AIE o sospechosos.

Art. 24º. — El alojamiento donde estuvo habitando un animal enfermo de AIE 
Jtberá ser desinfectado, bajo control de la autoridad sanitaria, durante 30 días, 
una vez por semana, no pudiendo utilizarse para alojar équidos durante ese 
lapso.

Art. 25º. — Todo animal que cohabitara con animales o animal enfermo de 
AIE, será considerado sospechoso, hasta que la prueba serológica demuestre su 
condición frente a la enfermedad.

CAMBIO DE PROPIETARIO

Art. 26º. — Ninguna persona podrá vender o ceder équido alguno si no en
trega en manos del comprador o futuro propietario el informe de la prueba ne
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gativa de inmunodifusión para AIE, realizada hasta 30 días antes de la tran
sacción.

Art. 27º. — 'El informe de la prueba negativa deberá permanecer en poder 
del nuevo propietario por el período de validez de la misma, y será accesible pa
ra su control, durante dicho período, a pedido de cualquier representante oficial.

Art. 28º. — Las certificaciones para exportación y/o importación de équidos 
serán otorgadas solamente por veterinarios del Servicio Nacional de Sanidad Ani
mal (SENASA).

La certificación con cualquier otro destino, será realizado por médicos vete
rinarios habilitados para el ejercicio legal de la profesión, en certifidados pro
vistos por el Servicio de Luchas Sanitarias (SELSA).

Art. 29º — La certificación se hará por triplicado, el original se entregará al 
¡ ropietario del équido, el duplicado quedará en poder del médico veterinario ac
tuante y el triplicado será enviado al Programa de Enfermedades de los Equidos 
de1. Servicio de Luchas Sanitarias (SELSA) en un lapso no mayor de 8 días.

Art 30º. — A partir del año de la presente Resolución los animales con 
cjagnóstico serológico positivo serán marcados a fuego en el lado izquierdo del 
cuello, con las letras AI de seis (6) centímetros de altura. Previo a la marca
ción, el propietario tendrá derecho a que se practique una nueva prueba defi- 
i'¡loria. Esta marcación será resuelta por SELSA y aplicada por personal técni
co de la Delegación Local, correspondiente a la zona.

Art. 31º. — El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, se
ra sancionado con las penalidades previstas en el Artículo S9 del Decreto Ley 
N" 19.852/72.

ES COPIA

VISTO el presente Expediente N" 112828/74, por el cual el S"ERVICIO NA
CIONAL DE SANIDAD ANIMAL, (SENASA), considera la necesidad de re
glamentar la utilización de un reactivo diagnóstico destinado a la prueba de in- 
munodifusión, para detectar la existencia de Anemia Infecciosa en los Equidos de 
nuestro país,y

CONSIDERANDO:

Que el denominado “ANTÍGENO DE COGGINS’’ cuya inscripción se tra
mita actualmente ante el SERVICIO DE LABORATORIOS (SELAB), ha cum
plimentado satisfactoriamente las pruebas de efectividad requeridas para su apro
bación, con la salvedad respecto de su contenido de material vírico con capaci
dad infectante para producir la enfermedad por una cepa no autóctona, lo cual 
entraña evidente riesgo.

Que es urgente posibilitar el conocimiento de la verdadera incidencia de la 
noxa con el objeto de no demorar su profilaxis en el ámbito nacional, contando 
j.yra ello con el medio idóneo necesario, al propio tiempo que, fijando limita
ciones y condiciones para su aplicación práctica.

Que en la programación y ejecución de las luchas sanitarias se hace preci- 
so contar con el instrumento legal que facilite el mejor control y fiscalización 
de los productos de uso veterinario.

Que el Artículo 38° del Decreto N9 583 del 31 de enero de 1967, modificado 
poi el Decreto Nv 3899 del 22 de junio de 1972, reglamentario de la Ley N9 13636
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 del 11 de octubre de 1949 faculta a la SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA para dictar las normas técnicas y establecer los requisitos para la 
aprobación de los productos de la naturaleza del expresado.

Por ello,

El Secretario de Estado de Agricultura y Ganadería 

R E S U E L V E :

Artículo lº. —Declárase a la prueba de inmunodifusión en gel de agar uti
lizando el “Antígeno de Coggins” como la única reconocida oficialmente, con ca
rácter específico, para el diagnóstico de Anemia Infecciosa de los Equinos y la 
individualización de portadores sanos del virus responsable de la enfermedad.

Art. 2º — El diagnóstico de dicha noxa deberá llevarse a cabo con reacti
vos de comprobada especificidad que hayan sido inscriptos en el Registro Na
cional a cargo del SERVICIO DE LABORATORIOS (SELAB), dependiente del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL (SENASA), según lo deter
mina el Artículo 5° del Decreto N9 583 del 31 de enero de 1967.

Art. 3°. — El producto denominado “Antígeno de Coggins”, como elemento 
de reconocida eficacia para el diagnóstico de Anemia Infecciosa de los Equinos, 
se reservará para uso exclusivo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANI
MAL (SENASA) y de aquellos organismos oficiales que, a tal fin sean autoriza
res por el SERVICIO DE LABORATORIOS (SELAB) del SERVICIO NACIO
NAL DE SANIDAD ANIMAL (SENASA).

Art. 4º. — Al efecto expresado en el artículo anterior, quienes deseen utili
zar dicho reactivo, deberán tramitar el correspondiente permiso ante el SERVI
CIO DE LABORATORIOS (SELAB), organismo que después de realizar las ve
rificaciones que estime conveniente, con respecto a la idoneidad del personal y a 
la adecuacióín de las instalaciones, a objeto de determinar la mejor utilización 
del producto, expedirá el correspondiente permiso de uso, que caducará cuando 
el mencionado Servicio lo estime conveniente.

Art. 5º. — Las firmas importadoras del reactivo deberán comunicar al SER
VICIO DE LABORATORIO (SELAB) el destino de cada uno de los juegos del 
antígeno y antisuero que reciban, conforme al permiso de importación acordado 
para cada partida en particular.

A tal efecto, la distribución se deberá efectuar confeccionando, con carácter 
de declaración jurada, un acta por triplicado, donde conste la siguiente informa
ción:

a) Fecha y lugar del procedimiento.
b) Nombre de la firma importadora.
c) Nombre de la persona física o júridica que utilizará el antígeno.
d) Nombre del producto.
e)  Número de juegos.
f) Número de la serie.

g) Fecha de vencimiento.

El acto de referencia será refrendado por el Director Técnico de la firma 
importadora y el representante del usuario, debiendo éste poseer el certificado por 
medio del cual se acredite la autorización acordada. Uno de los ejemplares del ac
ta será entregado por la fima importadora al SERVICIO DE LABORATORIOS 
(SELAB) CUARENTA Y OCHO (48) horas después de realizada la operación.
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Art. 6°. — Se considerará infractora y como consecuencia pasible de las san
ciones que establece el articulo 8° de la Ley 13636 de fecha 11 de octubre de 
1949, modificada por la Ley 15021 del 10 de diciembre de 1960 a toda persona 
fiíica o jurídica que entregue el mencionado antígeno a quienes no cuenten con 
la autorización expresamente acordada por el SERVICIO DE LABORATORIOS 
(SELAB), o aquellos que posean el mismo sin estar debidamente autorizados.

Art. 7°. — Facúltase al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD (SENASA) 
a fijar los aranceles correspondientes a la realización de dicha prueba.

Art. 8º, — Dadas las características de la Anemia Infecciosa Equina, las 
muestras de sangre para diagnóstico serológico por prueba de inmunodifusión, de
berán ser extraídas después de transcurridos TREINTA (30) días de la aparición 
ue los síntomas, lapso luego del cual aparecen los anticuerpos detectables por 
este método. Las mismas serán extraídas en forma estéril y remitidas en esta 
forma al Laboratorio de Diagnóstico.

Art. 9°. — Tanto los laboratorios oficiales como el SERVICIO DE LABO
RATORIOS (SELAB) podrán solicitar nuevas muestras en el caso de que las 
anteriores hayan sido recibidas en condiciones inapropiadas para la realización 
de la prueba.

Art. 10º. — EL SERVICIO DE LABORATORIOS (SELAB) y los laborato- 
uos oficiales autorizados recibirán únicamente muestras de sangre debidamente 
protocolizadas, donde figure el nombre y apellido, número de matrícula profe
sional y dirección del veterinario actuante oficial o particular, nombre y apellido 
y dirección del propietario del equino, lugar de alojamiento del mismo (provin
cia, departamento o partido, localidad, establecimiento), datos de identificación 
del animal y fecha de extracción de la muestra. El protocolo será firmado por
el veterinario actuante, como único responsable de la veracidad de los datos en
ól consignados. Por cada muestra se confeccionará un protocolo.

Art. 11º. — EL SERVICIO DE LABORATORIOS (SELAB) será el único La
boratorio oficial autorizado a emitir constancias sobre resultados obtenidos por la 
prueba de inmunodifusión, para los animales con destino a importación o ex
portación.

Art. 12º. — EL SERVICIO DE LABORATORIO (SELAB) será el único La-, 
boratorio oficial que dictaminará sobre el resultado de uña prueba cuando el pro
pietario del equino o el veterinario particular lo solicite. A tal efecto se deberá 
solicitar la intervención del veterinario oficial, quien extraerá las muestras de 
sangre, identificará el equino y la remitirá al SERVICIO DE LABORATORIOS 
(SELAB).

Art. 13º. — En caso de resultado positivo la prueba será considerada como 
definitiva y el animal declarado enfermo de anemia infecciosa o portador sano 
de virus.

Art. 14º. — Los Laboratorios oficiales deberán comunicar al veterinario ac
tuante los resultados de la prueba, utilizando un “Protocolo de Informe de Re

sultados”, el que í,erá confeccionado por cuadruplicado, consignando en el mismo
e) nombre y apellido, dirección y matrícula profesional del veterinario que remitió 
la muestra; nombre y apellido y dirección del propietario y lugar de alojamien
to del animal, datos de identificación del mismo- y el correspondiente resultado de 
la prueba de inmunodifusión. Se consignará además la fecha de extracción de la 
muestra y de realización de la prueba. Dicho protocolo llevará la firma y se
llo del responsable del laboratorio de diagnóstico.

El original y duplicado serán remitidos al veterinario que solicitó el diag
nostico, quien entregará la copia al propietario del equipo; la segunda copia se
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ra para los archivos del laboratorio y la tercera para ser remitida bimestralmen- 
tc al Sector de Lucha contra las Enfermedades de los Equidos, del SERVICIO 
DE LUCHAS SANITARIAS (SELSA), del 19 al 5 de los meses de enero, mar
zo. mayo, julio, setiembre y noviembre de cada año.

Art. 15º.—-Les Organismos que hayan sido autorizados para efectuar esta 
prueba con fines de investigación epidemiológica, deberán informar los resulta
dos al Sector de Lucha contra las Enfermedades de los Equidos de SELSA, de
acuerdo con las normas establecidas en el artículo precedente.

Art. 16º. — El Sector de Lucha contra las Enfermedades de los Equidos del 
SERVICIO DE LUCHAS SANITARIAS (SELSA), recopilará todos los datos ob
tenidos por los laboratorios oficiales con la finalidad de hacer un estudio epide
miológico de esta enfermedad y poder planificar futuros métodos de control.

Art. 17º. — Con referencia al Artículo 10, cualquier profesional que adul
terase o falsease los datos especificados del artículo referido, se hará pasible de 
las penas determinadas en el Código de Etica Profesional.

Art. 18º. — Las firmas elaboradoras o importadoras del antígeno para el diag 
nóstico serológico de la Anemia Infecciosa Equina que no cumplan con el Ar
ticulo 5" de la presente Resoución, les será anulada la autorización para elabo
rar, importar y distribuir dicho elemento de diagnóstico.

Art. 19º. — Facúltase al SERVICIO NACIONAL D'E SANIDAD ANIMAL 
(SENASA) a dictar las normas, monta]e y ejecución de las pruebas, lectura e in
terpretación de los resultados obtenidos.

Art. 20º. — Autorízase al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD (SENA 
SA) a dictar las normas complementarias que fueran necesarias para la mejor 
aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución.

Art. 21°.— Comuniqúese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL RE
GISTRO OFICIAL para su publicación y vuelta al SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD ANIMAL (SENASA), a sus efectos.

RESOLUCION N9
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